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a s a m b le a  ü ú m r m r m w m
Acta 003

En el C entro Cívico “C iudad Alfaro”, ub icado  en  la  c iudad  de 

M ontecristi, provincia de M anabí? a  las nueve horas* del d ía  cuatro  de 

diciem bre de dos mil siete, se in s ta la  la  sesión  de la  Asam blea 

C onstituyen te , dirig ida por su  P residente, a sam b le ís ta  Alberto Acosta 

E sp in o z a ,.....................................------ ----------------------------------- --------------------

E n la  S ecre ta ría  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la A sam blea C onstituyen te ,...................................................... .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario , co n sta te  el quorum  

p asan d o  lis ta .......................... ........................................................ ...............................

I

EL SEÑOR SECRETARIO. Abril Ja im e, au sen te . A costa Jaram illo  D iana, 

au sen te . Aguirre Gorki, au sen te . Alarcón F ernando , au sen te . Alcívar 

Félix, au sen te . Alcívar Ja im e, au sen te . Alvarado R osana, ausen te . 

Am ores Betty, au sen te . Andino M auro, p resen te , A ndrade Trajano, 

au sen te , A rboleda A m anda, p resen te . Ávila Abel, au sen te . Ayala 

C atalina , a u sen te . Azín Anabella, au sen te . B enavides Teresa, ausen te . 

B ohórquez X im ena, au sen te . Borja Diego, a u sen te . B orja Galo, ausen te , 

B uenaño  A m inta, au sen te . B urbano  Fernando , au sen te . C abezas Irina, 

au sen te . Caicedo Laly, p resen te . Calle M aría A ugusta , au sen te . Calvas 

Jo rge , au sen te , C ando Dionisio, au sen te . C arrión  M aría Jo sé , presente. 

C hacón Sergio, au sen te , C hactong Ju lio , a u sen te . Chávez Hólger, 

au sen te . C huji M ónica, au sen te . C isneros F rancisco , p resen te . Coka 

D enise, au sen te , Cordero F em ando , p resen te . C orrea Santiago, 

p resen te . D arquea  G ustavo, au sen te . De la C ruz Pedro, au sen te . De la 

Torre Rosa E lena, au sen te , De Luca M aría Jo sé , a u sen te . E scala  Jorge, 

p resen te . E sp ín  Sofía, au sen te . E stacio Balerio, au sen te . E steves Rafael,
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presen te . F adu l Salom ón, presen te , F ranco  Nécker, au sen te . Freire 

Salgado, a u sen te , Godoy Gina, au sen te . Gómez H éctor, ausen te , Gómez 

M aria E lena, au sen te , G racia C ésar, p resen te . Grefa C ésar, presen te , 

G uam angate  Luis, au sen te . Guillen H um berto , p resen te . G utiérrez 

G ilm ar, a u sen te . H erm ida T ania, au sen te . H ernández Luis, presente. 

H ernández Virgilio, p resen te . Hidrovo T atiana , p resen te . H urtado  Lenin, 

au sen te . J á tiv a  Mario, au sen te . Kronfle M aría C ristina , au sen te . Lara 

Antonio, a u sen te . L ara Galo, au sen te . Ledesm a Xavier, ausen te , 

Logroño Ju lio , a u sen te . López Nelson, au sen te . Lucio Paredes Pablo, 

p resen te . L upera  F austo , au sen te . M achuca Linda, au sen te . M artínez 

M arco, a u sen te . M aruri E duardo, p resen te . M asaquiza Vicente, 

au sen te . M endoza M anuel, presen te , M endoza Tito Nilton, au sen te , 

M olina M aría, au sen te . M ontano Mae, p resen te . M orales Pedro, 

a u sen te . M orocho M argarita, au sen te . M oser Ana, p resen te . Narváez 

Édison, p resen te . Nicola G erardo, a u sen te . Noboa Alvaro, ausen te , 

N úñez Pilar, a u sen te . Ocles A lexandra, p resen te . O rra la  Oswaldo, 

p resen te . Palacios Rosario, p resen te . P an ch an a  Rolando, au sen te . P an ta  

M ercedes, p resen te . Pavón A ndrés, au sen te . Pazm iño Dioselina, 

p resen te . Pazm iño Patricio, au sen te , Peñafiel M arisol, p resen te . Picoita 

Jo sé , a u sen te . P ilam unga C arlos, p resen te . Pinto G erm ánico, ausen te . 

Puen te  F rank lin , au sen te , Queirolo R osanna, p resen te . Q uezada 

G abriela, p resen te . Regalado Rory, au sen te . Reyes C ristina , ausen te . 

Rivas G uido, p resen te . Rivera Jo sé  G abriel, p resen te . Rivera Romel, 

p resen te . Roca Hilda, presen te . Rodríguez Iván, a u sen te . Rodríguez 

C ésar, p resen te . R ohón C ésar, au sen te . Roídos León, p resen te . Roídos 

M artha, p resen te . Romo M aría Paula, p resen te . Romo Rómulo, ausen te . 

Rosado Gissel, au sen te . Ruiz Ja im e, p resen te . Salazar Fernando, 

p resen te . S ánchez  E duardo , au sen te . Sarango Jo rge , au sen te . Segovia 

M aría Isabel, p resen te . Romo Rómulo, p resen te . Sotom ayor Fanny, 

au sen te , T aiano V icente, au sen te . T erán Héctor, p resen te . Tola Beatriz,
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presen te . T oum a Guillerm o, p resen te . V argas W ladim ir, au sen te . Vega 

Fernando , au sen te , Vela M aría Soledad, p resen te . Velasco Francisco, 

au sen te . Viteri Leonardo, p resen te , W ray N orm an, au sen te . Zam brano 

E duardo , p resen te . Z am brano Ricardo. Señor P residen te , procedo a 

to m ar lis ta  a  los que no e s ta b a n .--------------------- ----------------------------- -------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A m í tam bién  tóm em e lis ta , por favor................

EL SEÑOR SECRETARIO. Acosta Alberto, d iscu lpe, seño r P residen te .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. D isculpado, seño r S ecre tario .-----------------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Abril Ja im e, au sen te . A costa D iana, presente. 

Aguirre Gorki, a u sen te . Alarcón Fernando , a u sen te , Alcívar Félix, 

a u sen te , Alcívar Ja im e , p resen te . Alvarado R osana, p resen te , Amores 

Betty, p resen te . A ndrade Trajano, au sen te . Ávila Abel. Ayala C atalina. 

Azín A nabella, a u sen te . Benavides Teresa. B ohórquez Xim ena, au sen te , 

B orja Diego. Borja Galo. B uenaño  Am inta. B u rbano  Fernando. Cabezas 

Irina, a u sen te . Calle M aría A ugusta , au sen te . C alvas Jorge, au sen te . 

C ando Dionisio, a u sen te . C hacón Sergio, au sen te , C hactong Ju lio , 

au sen te , Chávez Hólger, p resen te . C huji M ónica, a u sen te . C oka Denise, 

au sen te . D arquea  G ustavo, p resen te . De la C ruz Pedro, presen te . De la 

Torre Rosa E lena, au sen te . De L uca M aría Jo sé , p resen te . Espín 

Sofía. E stacio Balerio, F ranco Nécker, Freire Salgado Jo h n n i. Godoy 

G ina, p resen te . Gómez Héctor, a u sen te . Gómez M aría Elena, 

au sen te . G uam angate  Luis, au sen te . G utiérrez  G ilm ar, ausen te , 

H erm ida T ania, p resen te . H urtado Lenin, p resen te . Já tiv a  Mario, 

au sen te . Kronfle C ristina , p resen te . L ara Antonio, au sen te , Lara 

Galo, au sen te . L edesm a Xavier, au sen te . Logroño Ju lio , ausen te , 

López Nelson, p resen te . L upera F austo , a u sen te . M achuca Linda,
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au sen te , M artínez M arcos, au sen te . M asaquiza V icente, presen te . 

M endoza Tito Nilton, au sen te . M olina M aria, au sen te . Morales 

Pedro, p resen te . Morocho M argarita, au sen te . Nicola G erardo, presente. 

Noboa Alvaro, au sen te . N úñez Pilar, p resen te , P an ch an a  Rolando, 

au sen te , Pavón A ndrés, p resen te . Pazm iño Patricio, au sen te , Picoita 

Jo sé , p resen te . Pinto G erm ánico, au sen te . P uen te  F ranklin , ausen te . 

Regalado Rory, p resen te . Reyes C ristina , au sen te . Rodríguez 

Iván, a u sen te . Rodríguez C ésar, p resen te , Rohón C ésar, presen te . 

Rosado G issel, au sen te . Sánchez E duardo , au sen te . Sarango 

Jo rge , au sen te , Sotom ayor Fanny, au sen te . T aiano Vicente, ausen te . 

V argas W ladim ir, au sen te . Vega F em ando , p resen te . Velasco 

F rancisco , a u sen te . W ray N orm an, p resen te . ¿Algún asam b le ís ta  que no 

h ay a  sido nom brado  en la  lista?  C ando D ionisio.----------------------------------

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. Existiendo quorum  se in s ta la  la  sesión. En la 

ta rd e  vam os a  d iscu tir  ese tem a, señor A sa m b le ís ta .  — ............ —

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. N osotros hem os venido 

con el m ás  abso lu to  respeto  y consideración  p a ra  todos los 

a sam b le ís tas , exigimos el m ism o respeto  y consideración , señor 

P residen te .......................- .... — ---------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor A sam bleísta, le he  dicho que le e s tab a  

esperando  p a ra  conversar sobre ese p u n to  y ver cómo se le incorpora  en 

el O rden del Día, u s te d  llega ta rd e  no se  pu ed e  hace r eso. Seguim os 

ad e lan te ,............... ................................................................................ ...........................

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Es u n  d iscrim en  lo que e s tá
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u s te d  e s tá  haciendo , señor P residen te ,.................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Q ueda constanc ia . P asam os al Himno

N acional.— -------------------------------------------- — ......- ........................—

III

EL SEÑOR SECRETARIO. “1. H im no N acional”................ ...............................

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR,......................................................................... ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo p u n to , señor S ecretario ,.......................

IV

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residen te , el segundo  punto .

"Conocim iento y resolución  de la  ren u n c ia  del seño r asam b le ís ta  Xavier 

Ledesm a G in a tta”.-— ’-’---------------------------------------------------——.............. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sírvase leer el texto de la  ren u n c ia ,....................

EL SEÑOR SECRETARIO, E n esto  m om ento, señor Presidente.

"M ontecristi. C iudad  Alfaro, Noviembre 30 de 2007. Señor econom ista

Alberto A costa Espinoza. P residente de la  A sam blea C onstituyente: No 

debo n i puedo  con m i p resencia  legitim ar u n  sa inete  que viole el 

E sta tu to  p ro p u esto  po r el p residen te  Rafael C orrea Delgado y aprobado 

por los ecu a to rian o s en co n su lta  popular. T ex tualm ente  el E sta tu to  

ap robado  el 15 de abril de 2007 afirm a: “La transfo rm ación  del m arco 

in stitu c io n a l del E stado  y la  nueva  C onstitución , solo en tra rán  en
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vigencia con la  aprobación  en referéndum  de la  n u ev a  C onstitución”, La 

claridad  del texto lo explica por sí m ism o; sin  em bargo, la  m ayoría 

gob iern ista  siguiendo el m ejor estilo de la  partidocracia  que tan to  

criticaron , h a  resuelto  desconocer el m an d a to  p opu lar, tira r  al tacho  de 

b a s u ra  el E s ta tu to  aprobado  por el S2% de los ecua to rianos, acabar con 

la  división de los poderes y con ello d e s tru ir  la  esenc ia  de la  dem ocracia. 

El ún ico  e insaciab le  fin que los o rien ta  es, apoderarse  de todos los 

organism os del E stado  e in s ta u ra r  u n  régim en to ta litario , “últim o día 

del despotism o y prim ero de lo m ism o”. El prem onitorio  graffiti del siglo 

XIX con el cu a l se inauguró  la R epública h a  vuelto  a  recobrar vigencia. 

Las viejas ta ra s , los procedim ientos au to rita rio s  y despóticos y la  

p rác tica  perversa  del poder, corregidas y a u m e n ta d a s , h a n  vuelto a  ser 

reed itadas. Fácil es advertir que luego vend rán  p aq u e tes  de leyes y  las 

m ás eso téricas y ex travagan tes p ro p u es tas . El debate  p a ra  defender 

ideas, p a ra  a rg u m e n ta r las fortalezas y  la s  bon d ad es de las m ism as, 

se rá  an iqu ilado  con sub terfug ios rabu lescos y así al igual que en la 

sesión  in au g u ra l, la  pa lab ra , la  ú n ic a  a rm a  que tenem os los 

A sam bleístas y  los c iu d ad an o s de u n  E stado  de D erecho, h a b rá  sido 

ce rcen ad a  por u n a  m ayoría  d isp u e s ta  a  convertir el d ía  en noche y el 

ag u a  en aceite. No se puede  n i se debe tran sig ir con principios, 

adm itiendo reso luciones que desconocen la  C onstitución  vigente, 

in s ta u ra n d o  u n  régim en de hecho y a s í c im en ta r las b ases de nuevos y 

m ayores atropellos. El principio gatopard ism o “cam b iar algo p a ra  que 

n a d a  cam bie” algo se esconde y se d isfraza en  la obsesión  de p red icar el 

cam bio y de p rac tica r los viejos pecados que se condenan . Ante la 

gravedad de las  referidas resoluciones que rechazo, no puedo  co n tin u ar 

perteneciendo  a  u n a  A sam blea que desde  su  m ism o inicio h a  

dem ostrado  irrespeto  to ta l al pueblo ecua to riano  y de n in g u n a  m anera  

voy a  som eterm e a n te  sem ejan te  burla . R enuncio  a  ser cómplice de u n  

nuevo episodio de engaño  al país, renuncio  a  co h o n esta r la  vigencia de
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u n  E stado  abusivo  y arb itrario , En consecuencia , h e  tom ado la  decisión 

de ren u n c ia r  a  la  función de A sam bleísta, decisión que  se u n e  a  o tra, la 

de seguir lu ch an d o  por el verdadero cam bio que los ecuato rianos 

rec lam an , ju n to  a  ese  pueblo con tinuaré  m i lu c h a  po r u n a  República 

libre donde im pere la  libertad  y la  ju stic ia . Xavier Ledesm a G inatta. 

A sam bleísta  C onstituyen te”. H asta  ah í la  com unicación, señor 

P residen te ................................................................................................................. .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . E stá  en 

consideración  la  ren u n c ia .-------------- -----------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA NARVÁEZ ÉDISON. Señor Presidente: No sorprende 

el texto de e s ta  c a r ta  n i sorp rende como a lgunos m edios así lo h an  

expresado, equivocadam ente, la  ren u n c ia  del firm an te  de e sa  misiva. 

Digo, no so rp rende, porque desde a n te s  de que  el pueblo ecuatoriano  

a p ro b a ra  la  convocatoria  a e s ta  A sam blea C onstituyen te , el firm ante y 

s u  grupo político con el respaldo  de o tros grupos de las elites y  de la 

derecha , se opusie ron  ro tu n d am en te  a  que el pueblo  tuv iera  el control 

del poder político en  el E cuador, y  se  opusie ron  a  que la Asam blea 

C onstituyen te  de p lenos poderes sea  convocada y sea  in sta lad a . N unca 

creyeron en la  incum bencia  y  en la  trascen d en c ia  de e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , se opusieron  desde el inicio a  que e s ta  A sam blea exista, 

y a  que  siem pre vieron en el funcionam iento  de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , el m ás grande peligro p a ra  m an ten e r su s  privilegios 

e litistas, E n este  m om ento , la  verborrea, las  leguleyadas, el a largue 

innecesario  en  el u so  de la  pa lab ra , ya  no son su fic ien tes en  las m anos 

e litis tas y  en  las m anos de los que siem pre h a n  sido expertos en 

con tro lar el debate  político, y a  no son sufic ien tes p a ra  frenar el proceso 

revolucionario que el pueblo ecua to riano  e s tá  gestando . Por lo que el 

firm ante  de e s ta  c a r ta  rep resen ta , que son los in te reses de u n a  m inoría,
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de u n a  m inoría  que h a  u su fru c tu ad o  de privilegios a  costa  de la  

explotación de m uch o s y porque él m ism o se h a  p uesto  al m argen de 

este  espacio  dem ocrático y constituyen te  de debate , creo que es 

incuestionab le  que debem os acep ta r la  ren u n c ia  del ñ rm an te  y de todos 

aquellos que qu ieren  m an ten e r el e s ta tu s  vigente y que se sien ten  

incapaces de d e b a tir  con a ltu ra , d ignidad  y sin  gritos y  alevosías. 

M uchas g racias, seño r P residen te .-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ís ta  Ja im e  Ruiz, po r favor,...............

EL ASAMBLEÍSTA RUIZ JAIME, Señor P residente, com pañeros 

asam b leístas: E s ta  c a r ta  de ren u n c ia  p re se n ta d a  por el asam bleísta  

Ledesm a, m e parece  que no ten ía  sentido  que en  principio p u ed a  llegar 

al seno de la  A sam blea C onstituyente, N osotros som os m andan tes , 

noso tro s recibim os u n  m an d a to  del pueblo  ecua to riano  y los electores 

son  qu ienes deciden enviar a  la  A sam blea C onstituyen te  a  su s  

rep re se n ta n te s . El a sam b le ís ta  Ledesm a, debió p re se n ta r  su  ren u n c ia  a  

qu ienes lo eligieron, a  qu ienes creyeron que él venía a cá  a  lu ch a r por 

su s  in te reses  y  por su s  asp irac iones, pero lam en tab lem en te  él sigue 

m irando  de la  m an e ra  que la  vieja partidocracia  lo viene haciendo con 

su s  p articu la rism o s trad icionales. E stán  dem ostrado  que quienes ah o ra  

son  m inoría , no qu ieren  a c tu a r  como ta les, que no  saben  perder en los 

p rocesos dem ocráticos, que p re tenden  m o stra r aquello que es cierto 

como u n a  m entira . Aquí hay  u n a  m ayoría y  hay  respeto  a  la  m inoría. No 

he  podido ver en  estos ú ltim os tre in ta  añ o s de dem ocracia, ac titu d  de 

a p e r tu ra  y  de respeto  a  las  m inorías como la  que  u s te d  h a  m anifestado 

y h a  expresado  en  e s ta s  sesiones de la  A sam blea C onstituyente. Parece 

que hay  u n a  incapac idad  de dialogar cuando  se e s tá  en m inoría, hay  

que en ten d e r que la m ayoría tiene la  legitim idad p a ra  poner el 

d ireccionam iento  político a  los p rocesos y eso es lo que se e s tá  haciendo
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acá, El pueb lo  ecua to riano  e s tá  esperando  que  e s ta  A sam blea 

C onstituyen te  vaya a  los tem as de fondo, vaya a  d iscu tir  la  esencia  de 

e sa  nu ev a  C onstitución  que es p a ra  lo que estam o s aquí. Hoy estam os 

en los aspec to s de form a, quizá en  los aspec to s proced im entales, que no 

deben  d e tenernos ta n to  tiem po; sin  em bargo, a n te s  de e n tra r  a  debatir 

los tem as de fondo se p lan tea  e s ta  ren u n c ia , a rgum en tando  ese viejo 

graffitti de que  estam os viviendo, que es el ú ltim o d ía  del despotism o y 

prim ero  de lo m ism o.-------------------------—........................................... - .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se acabó el tiem po, señor A sam bleísta, 

g racias. El a sam b le ís ta  Borja por favor. — .......  - ..............- .......

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. Señor P residente, señores 

asam b le ís tas: Es lam entab le  que el a sam b le ís ta  L edesm a se haya  ido de 

e s ta  A sam blea, creo que a  lo largo de lo que  van  a  se r las d iscusiones de 

e s ta  A sam blea vam os a  tener c o n tin u as  acciones de e s ta  natu ra leza . 

Q uiero p la n te a r  a  los com pañeros asam b le ís tas , tan to  de la b ancada  

oficial como de las o tras b an cad as , la  posib ilidad  que tiene e s ta  

A sam blea de h a ce r  u n  acto extraord inario  con lo que quiere el pueblo 

ecua to riano , la  posibilidad de u n a  real y verdadera  transform ación , y 

eso significa en el fondo y en la  form a. N osotros podem os seguir 

ten iendo  a  lo largo de e s ta  A sam blea, co n tin u o s actos de e s ta  

na tu ra leza . Hago u n  llam ado a  los com pañeros en general, que nos 

dem os la  o p o rtun idad  de ser los re p re se n ta n te s  de u n  verdadero 

cam bio, del cam bio que quiere el pueblo ecua to riano , vam os a  e s ta r  

d iscu tiendo  a  lo largo de toda  e s ta  A sam blea, si es de p lenos poderes o 

no. E sta  A sam blea es de plenos poderes, es u n  poder constituyen te , el 

poder con stitu y en te  e s tá  por encim a del poder constitu ido , en  térm inos 

del funcionam ien to  de e s ta  A sam blea, es u n  cu a rto  poder, así lo dicen 

los teóricos de la  constitucionalidad . M as allá  de eso, si nosotros
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acep tam os la  posibilidad de h ace r u n  cam bio respe tando  las p o stu ra s  

ideológicas, las  p o s tu ra s  p rog ram áticas y políticas de los d istin tos 

g rupos que h ay  acá, podem os ser artífices de ese cam bio, porque lo que 

estoy viendo es, que hay  la  p o s tu ra  de defender u n  o rden  institu ido  y no 

de su m a rse  con su s  prop ias p o stu ra s , con su s  propios lincam ientos 

ideológicos a  u n  tem a  de cam bio. Y del otro lado, el llam ado es a  u n  

desafío en  el cual estoy inm erso, me sum o a  ese desafío, que es el 

desafío del cam bio en dem ocracia, del cam bio en respeto , del cam bio en 

d isidencia , ese es el desafío p a ra  los que tenem os vo lun tad  verdadera  de 

cam bio, po rque  lo que quiere el pueblo ecua to riano  son g randes 

tran sfo rm aciones en  dem ocracia. Creo que las dos vías podem os 

ten erlas  en  e s ta  A sam blea y u s te d  P residente, lo h a  dem ostrado, que es 

la  posib ilidad  de u n a  p ro funda  transfo rm ación , sin  tran zas , sin  tran zas 

con el viejo régim en, sin  hacernos los locos, sin  d isim ular, sin  hacernos 

los so rdos y los ciegos, viendo dónde e s tán  los prob lem as, pero en 

dem ocracia, y  en dem ocracia significa d isidencia . Por eso digo, tenem os 

que a ce p ta r la  ren u n c ia  del a sam b le ís ta  Ledesm a y lo lam ento, pero al 

m ism o tiem po es u n  llam ado a  que no con tinuem os con esa  p o s tu ra  de 

defensa  fren te  a  u n a  p o s tu ra  de atropellam iento . Podem os ten e r las dos 

cosas a  la  vez, p ro funda  transfo rm ación  y p ro funda  dem ocracia, 

G racias, P residen te ....................................................................... ................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. T ransform ación  sin  dem ocracia  no existe, 

A m inta B uenaño , por favor. ............................................................ .................

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. C om pañeros y com pañeras, 

seño res y señ o ras  asam bleístas: He escuchado  la  ta rd e  de ayer y  hoy 

tam bién , con m ucho  detenim iento  y p ro funda  preocupación , algunos 

d iscu rsos, y  qu isie ra  invitarles a  u n a  reflexión, d e sp u és  de hab er 

hab lado  hoy con u n a  m a e s tra  y tres  n iños. A u n a  reflexión necesaria  y
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o p o rtuna , p u e s  el pa ís  entero  no s contem pla, especialm ente  los jóvenes, 

los n iños y n iñ a s  a  qu ienes u n a s  m ae s tra s  les h a n  dado la  in g ra ta  ta re a  

de seguir los paso s de la  Asam blea. Aquí, ayer y  a h o ra  que nos 

iniciam os, qu izá  tam bién  después h a n  hab ido  y h a b rá n  intervenciones 

al peor estilo  del Congreso, in tervenciones gritonas, chillonas, 

a lm ibarados, ayer con m anotazos de p u p itre  y gestos a ltisonan tes. 

C om pañeros, com pañeras, la  razón  no pide fuerza, no es m ás 

in teligente, no tiene la  razón  el que m ás grita, o el que m ejor in su lta  y 

pone su  voz engolada, al peor estilo decaden te  de o rador de barricada, 

que po r reflejos condicionados al pueblo le huele  a  engaño, a  falsía, a  

tram p a . Ese m ism o viejo estilo al que n o s  h a n  tenido acostum brados los 

políticos de siem pre, aquellos que el pueblo  rech aza  po r ser m entirosos, 

falsos y que les dio su  c a rta  de defunción  en  las ú ltim as elecciones. 

Recordem os que e s ta  clase de d iscurso , que e s ta  clase de políticos, e stá  

bajo so sp ech a  del pueblo ecuatoriano . No n os parezcam os a  ellos, 

in au g u rem o s u n  nuevo estilo de ser y  decir las cosas, E sta  Asam blea 

debe se r el lu g ar en  donde se d eb a tan  las ideas, en  donde se d iscu tan  

con ponderación  las tesis, debe ser el corazón de la  nu ev a  dem ocracia, 

el lugar en  que con m oderación, con inteligencia, con am abilidad 

d iscu tam o s, aho rrándo le , por u n a  e lem ental n o rm a  de cortesía  p a ra  el 

pueblo  ecua to riano  que nos escucha, oír los m ism os argum entos 

repetidos cien veces. Por m ás to le ranc ia  que h ay a  desde la Presidencia, 

no podem os se r como discos rayados, como los políticos de siem pre, 

rep itiendo siem pre, sin  el m enor respeto , po r aquellos que en todo el 

pa ís tien en  la  bondad  de e scu ch arn o s y especialm ente  los niños, La 

A sam blea debe se r el lugar donde aportem os ideas, pensando  siem pre 

con sen tido  nacional y  recordando  que los a sam b le ís ta s  en  este  lugar 

h istórico , en  donde se e s tá  definiendo el fu tu ro  de la  p a tria , debem os 

se r ejem plo de responsab ilidad , de com prom iso ético. La ética no se h a  

perdido, el com prom iso ético es n u estro  y, sobre todo, debem os sen tir
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respeto  al se n tir  c iudadano , que m ira  a  e s ta  A sam blea como el lugar en 

donde se d eb a ten  los sagrados in te reses  de la  p a tr ia  y  tam bién  la 

e sp e ran za  en  donde debe n ace r u n  nuevo E cu ad o r,................................. ...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Perdón, com pañera  A sam bleísta, le ruego 

concre ta rse  al tem a, po r favor.------------- — — ................... - ..................... ..........

LA ASAMBLEISTA BUENAÑO AMINTA. Los invito com pañeros a  alejarse 

de todo lo que  p u e d a  ser burdo , pedestre , grosero en n u e s tra s  

in tervenciones, y a le jarse de e sas  viejas y corrom pidas m añoserías 

verbales, de ese d iscu rso  desgastado  de la  partidocracia . Hemos dicho 

ta n ta s  veces que vam os a  ser d iferentes, que vam os a  in au g u ra r u n  

nuevo estilo de hace r política, que se ría .,..................................... ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le pido por favor que se concrete al tem a, 

señ o ra  A sam bleísta ................ .....................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. Q ue seria  m uy  lam entab le , fallar 

en  e s ta  h o ra  h is tó rica  al pueblo  ecuato riano , y  p a ra  señ a la r el pun to  en 

que nos encon tram os, creo que debem os acep tarle  sin  m ás d iscursos, 

sin  m ás in tervenciones, la  solicitud del seño r L edesm a G in a tta ,...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  H ernández, por 

favor,................................................... -------------------------------------- --------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS, Señor P residente, señores 

asam b le ístas: Es lam entab le  que el com pañero  L edesm a h ay a  decidido 

a b a n d o n a r el cum plim iento  de su  deber, e s  su  conciencia la  que 

d e te rm in a rá  su  responsab ilidad  h istórica, Q u isie ra  resca ta r, no 

destacar, sino u n irm e  a  u n a  preocupación  que él exp resa  en u n a  p a rte
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de su  re n u n c ia  y  dice: “que noso tros los de la  m inoría  tenem os como 

ú n ic a  a rm a  la  p a la b ra ” y eso si es algo que noso tros tenem os que 

lu ch a r p a ra  que asi sea. Los señores de la  m ayoría, porque así decidió 

el pueblo ecua to riano , tienen  la  m ayoría  y  tienen  el derecho de ejercer 

e sa  m ayoría, y  tienen  la  fuerza  del voto y la  fuerza de la  palabra. 

N osotros, la  m inoría, tenem os el in s tru m en to  de la  p a la b ra  y, si quisiera  

que en eso, la  P residencia  y los señores de la  m ayoría  sean  cuidadosos, 

en  que eso no sea  restringido, ni coartado  y peor anu lado . El d ía de 

ayer, por ejem plo, debatíam os u n  tem a concep tual, p ienso  que a  ese 

tem a, h a b ía  que darle  m ás tiem po, que no h a b ía  u n  a fán  de entorpecer 

ni d ila tar, el res to  del instructivo  son a su n to s  operativos que no nos va 

a  to m ar tiem po, y  si consideram os que aquí en  la  A sam blea estam os 

p a ra  ed u ca r dem ocráticam ente  al pueblo  ecua to riano  a  través de 

n u e s tra s  exposiciones, creo que en n in g ú n  m om ento  tenem os que 

hacer, que la  p rio ridad  sacrifique lo concep tua l m ucho  m ás que la 

razón. El deba te  enriquece u n a  p ro p u esta , noso tro s estarem os claros 

cuando  se tra te  de en torpecer y ah í no nos vam os a  p res ta r , porque 

se rá  fácilm ente identificada la  p e rso n a  que así lo haga. Y como aquí en 

la re n u n c ia  se h a b la  tam bién  de aspec to s que som os los m ism os de 

siem pre, creo que eso tenem os que desv irtuar. Señores, aquí som os 

ejemplo, y  quiero  u n irm e  a  la  p reocupación  de la  p e rso n a  que me 

antecedió  en la  pa lab ra , golpes como aquellos de golpear en  la m esa, 

d iscu rso s de tr in c h e ra  en tre  ecua to rianos, creo que no s desprestig ian  a  

todos. Al final, la  sociedad no va a  d istingu ir qu ien  lo h a  hecho, nos 

p o n d rá  a  todos en la  m ism a bolsa. P reocupém onos de que e sa  no sea  

u n a  p rác tica  y  lo que hem os practicado  el d ía  de ayer, con esos 

d iscu rso s de tr in c h e ra  y ac titudes de m al ejem plo, rea lm en te  sean  las 

ú ltim as. M uchas g racias, señor P residen te . ............................ ......... .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ís ta  C ando y con eso se te rm ina  el
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debate , no creo que sea  u n  a su n to  que am erite  u n a  larga  discusión , por 

favor.— -------------------------------------------   - ..............-......... —

EL ASAMBLEÍSTA CANDO DIONISIO. Señor P residen te  y com pañeros 

asam b le ís tas: Es verdad  que en dem ocracia  siem pre la  m ayoría 

to m a  las decisiones, pero en lo que no estam os de acuerdo  es que 

no se to m an  en c u e n ta  las valiosas sugerenc ias que hacen  los 

asam b le ís ta s  del secto r m inoritario . Ayer se debatió  m ás de cinco 

h o ras , y  seño r P residente, y  com pañeros a sam b le ís tas , con todo 

respeto , no se in trodu jo  u n a  sola com a, u n a  tilde, m enos u n a  palabra. 

E ntonces, podem os en ten d er que e s ta  A sam blea ú n icam en te  pertenece 

a  la  m ayoría  y  no como nos envió el pueblo  ecua to riano  a  que 

pongam os las sugerencias p a ra  que la  C onstitución  Política sea 

incluyen te  y  se p arezca  a  la  m ayoría de ecua to rianos que vivimos. 

Por lo tan to , en  e s ta  m a ñ a n a  quiero h ace r h incap ié  en algo que 

pasó  la se m an a  an te rio r en u n a  de las p rovincias am azónicas, cuando  

el E jército ecu a to rian o ... — ------------------------------------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. C oncéntrese en el p u n to , por favor, señor 

A sam bleísta .-----------------------    —

EL ASAMBLEÍSTA CANDO DIONISIO. M uchísim as gracias, allá  

quiero  llegar. El pueblo  ecuato riano  fue a tropellado, los legítimos 

d u eñ o s de e sa s  tie rra s  fueron  golpeados, no fueron  respetados 

su s  h ijos, su s  n iños. Asi m ism o, p ienso  que aquí en esta  

A sam blea C onstituyen te , u n o  de los asam b le ís ta s  que h a  renunciado , 

se h a  dado c u en ta  que no se e s tá  resp e tan d o  la  edad, n i las 

p ro p u es tas  n i los valiosos aportes que podem os hace r desde esta  

A sam blea C onstituyen te. U na revolución no se  explica sim plem ente 

por los que  la  em pu jan , sino tam bién  po r los que tienen  el coraje
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de resistirlo , Por eso, e s ta  A sam blea C onstituyen te  no debe 

legitim ar ú n icam en te  a  los m an d a ta rio s , sino tam b ién  a l m an d an te  que 

es el pueblo  ecuato riano , que en m ás del o ch en ta  po r ciento en e s ta  

opo rtun idad , legitim a e s ta  A sam blea C onstituyen te. M uchísim as 

gracias, seño r P residen te ..................................    —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con esto h a  concluido el debate  sobre 

el tem a. V am os a  te n e r  este  m om ento a lg u n as  votaciones, sugeriría  

ten e r dos esc ru tad o res , po r lo cual ped iría  a  los asam bleístas 

Irina  C abezas y Ju lio  Logroño, nos acom pañen  como escru tadores 

y  p roceder a  la  votación inm ediata . D iscúlpenm e señores, creo que 

es u n  a su n to  que no m erece m ás debate. D octor Esteves, le pido 

de favor, no m erece m ás debate  u n a  renunc ia . Señores, les ruego 

que n os concen trem os en la  a tención  de los tem as de fondo, pasem os 

a  la d iscusión  de los tem as de fondo que es lo m ás im portan te. 

Yo les ped iría  que nos concentrem os, Irina  C abezas, po r favor...................

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Pero, seño r Presidente, hay  

m u ch a  gente que h a  sido a lu d id a ,.....................................................................—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Mire, señor, vam os a  d iscu tir los 

tem as de fondo, Doctor Esteves, le ped iría  de favor u n a  renuncia  

no creo que  nos d eba  consum ir m ás tiem po. U sted  ten d rá  derecho 

al u so  de la  p a la b ra  oportunam en te . Les ruego que n os concentrem os 

en la s  cuestiones de fondo, gracias. P un to  de orden, asam b le ísta  

R ohón. -........ — -— ------—  ---------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. M uy am able, Presidente, voy 

a  ser m uy  corto. Q ue lás tim a  que ayer e s ta  A sam blea con la 

p resenc ia  de Xavier Ledesm a, no h a y a  dado le c tu ra  a  su  ren u n c ia

Página 1S de 142



a s a m b le a  

Acta 003

p a ra  que él en  p e rso n a  h u b ie ra  podido d eb a tir  y a rgum en ta r

m u ch a s  cosas que se  h a n  dicho en  este  foro, cuando  él no e s tá  

p resen te , E spero que eso no vuelva a  ocu rrir  y, efectivam ente, 

e stam os en  el p u n to  tres , p a ra  conocer y  a ce p ta r o no la  ren u n c ia  de 

Xavier L edesm a.................... ........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ese no es p u n to  de orden, señor 

A sam bleísta. — --------------- --------------------------- —— .............. - ........................---

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. ...qu ien  es u n  dem ócrata, y p a ra  

Xavier Ledesm a, que es u n  dem ócrata  y  es u n  p a trio ta , C ésar Rohón le 

d a  u n  voto de ap lauso , que espero que lo sepam os reconocer todos los 

ecu a to rian o s que estam os aquí p resen tes . G ra c ia s . .......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ese no e ra  u n  p u n to  de orden , señor Rohón. 

V am os a  p roceder a  la  votación. Las p e rso n as  que e s tén  por la  

acep tación  de la  ren u n c ia  de Xavier Ledesm a, que se  sirvan  p ronunciar, 

por favor. No señ o r.......................................................................................... ............

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. V otación nom inal, señor 

P residen te , u n a  vez m á s .  ------------------------------------------- —.......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Votación o rd inaria , no nos vam os a p a sa r  

toda  la  m a ñ a n a  en  u n a  renunc ia , lam ento  m ucho . Le rogaría  que se 

siente, señ o r A sam bleísta, estam os en  pleno proceso de votación. 

Sírvase p roclam ar los resu ltad o s, señor S ecre tario .  ............................

EL SEÑOR SECRETARIO, Señor P residente, hem os escru tado  la 

votación y  ex isten  noven ta  y  ocho votos a  favor de acep ta r la  renuncia  

p re se n ta d a  po r el señ o r asam b le ís ta  Xavier L edesm a.---------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A ceptada la  ren u n c ia . Señor Secretario, 

¿se h a n  p resen tad o  los docum entos p a ra  inco rporar al sup len te?  

Sírvase llam ar al sup len te  p a ra  que se posesione inm ediatam ente  

y q u e d a r principalizado, dé los nom bres y los detalles, señor 

S ecre tario . ....................... ......— ----------------------------------     —

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, el señor sup len te  del 

a sam b le ís ta  Xavier Ledesm a G inatta , es Jo rge  J u l iá n  G arcía  M iranda, si 

e s tá  p resen te  en  la  sa la ........................ ......................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, a sam b le ís ta  G arcía  M iranda, está  

principalizado. Seria  de pedirle que p ase  p a ra  tom arle el ju ram en to  de 

ley. (vacío de grabación)... Señor Secretario , sírvase leer el siguiente 

pu n to  del O rden del D ía,................................................................................. ...........

V

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente. “3. A utorización al 

seño r P residen te  de la  A sam blea, p a ra  que d isponga el funcionam iento  

adm in istrativo  y financiero de la  A sam blea C onstituyen te”. ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s  y señoras 

asam b le ístas: E ste  p u n to  lo vam os a  de ja r en su spenso , porque 

estam os esperando  las observaciones que no s ofreció hace r llegar 

el a sam b le ís ta  Logroño. A sam bleísta  Logroño, u s te d  nos ofreció 

h ace r llegar a lg u n as  observaciones que S ecre ta ría  todavía no las 

h a  recep tado . Le pediría  que en el tra n sc u rso  de la m añ an a  

en tregue a  S ecre taría , p a ra  poder p ro cesa r ese tem a, porque nos 

parecen  p e rtin en te s  su s  observaciones, dejando  constanc ia  de 

n u e s tra  g ra titu d  po r el apoyo que u s te d  e s tá  b rindando . Seguim os
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con el siguiente  p u n to , por favor, señor S ecretario ,............................ ............

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente. “4. C ontinuación  del 

conocim iento y aprobación  del proyecto de Reglam ento de 

F uncionam ien to  In terno  de la  A sam blea C onstituyen te”.............- ................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les recuerdo , señ o ras y señores 

a sam b le ís ta s , que estam os en la  e tap a  de ap ro b a r capítu lo  po r capítulo, 

vam os a  leer el segundo capítu lo  y vam os a  ir ap robando  artícu lo  por 

a rtícu lo  en  votación ord inaria. Así que va a  leer el seño r Secretario, el 

segundo  cap ítu lo . Les rogaría  a  las p e rso n as  que  tien en  sugerencias de 

fondo, que la s  incorporen  por escrito  y las p e rso n as  que tienen  

sugerenc ias p u n tu a le s , pueden  hacerlo  verbalm ente, u sa n d o  el m ism o 

s is tem a  del d ía  de ayer. Sírvase leer, seño r Secre tario .— ......... -................

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento, seño r Presidente, 

“C apítulo Segundo, De los ac tos decisorios. Artículo 2. De los actos 

decisorios. E n  el ejercicio de su s  poderes, la  A sam blea C onstituyente 

ad o p ta rá  su s  decisiones a  través de: 1. M andatos constituyentes: 

D ecisiones y n o rm as que expida la  A sam blea C onstituyen te  p a ra  el 

ejercicio de su s  p lenos poderes. E stos m an d a to s  te n d rá n  efecto 

inm ediato  s in  perjuicio de su  publicación. 2. R esoluciones, Actos 

destin ad o s a  reg u la r el funcionam iento  in te rno  de la  A sam blea en el 

m arco de este  Reglam ento. 3. A cuerdos. Actos destin ad o s a  expresar los 

p ro n u n ciam ien to s políticos de la  A sam blea. 4, Leyes, Norm as 

ap ro b ad as  po r la  A sam blea C onstituyen te  en  ejercicio de las facultades 

de la  F unción  Legislativa. Artículo 3, De la  su p rem ac ía  de los actos 

decisorios de la  A sam blea C onstituyen te. N inguna decisión de la
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A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de contro l o im pugnación por 

p a rte  de a lgunos de los poderes constitu idos. Toda au to rid ad  pública 

e s tá  ob ligada a  su  cum plim iento  bajo p revenciones de aprem io y 

d estitu c ió n ”. H asta  ah í el capítu lo  segundo, señ o r P residen te .---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . El a sam bleísta  

P an ch an a , po r favor. ---------------- ------------------------------------------------ -

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, seño r Presidente. Al 

artícu lo  dos, a lg u n as  observaciones de aspecto  g ram atical y de técn ica  

ju ríd ica . Como en  el artícu lo  dos estam os definiendo actos decisorios, 

no cabe inc lu ir e sa s  acepciones dentro  de la  enum erac ión  del artículo, 

Por lo tan to , propongo que se d iga que “en el ejercicio de su s  poderes, la  

A sam blea C onstituyen te  “es au tó n o m a”, y ad o p ta rá  su s  decisiones a 

través d e ...” En el prim ero, “m an d a to s co n stitu y en tes”, ya  no poner 

“decisiones y n o rm as”, sino “los que expide” d irec tam ente; porque ya  

e stam os h ab lan d o  de decisiones. En cu an to  a  las  reso luciones, tam poco 

h a b la r  de actos, porque ya  los actos e s tán  definidos en el p rim er inciso. 

S im plem ente em pezar “destinados a  regu la r el funcionam iento  in terno  

de la  A sam blea en  el m arco  de este  R eglam ento”. E n cu an to  a  acuerdos, 

lo m ism o, q u ita r  la  p a lab ra  “actos” y poner “e s tá n  destinados a  expresar 

los p ro n u n c iam ien to s”, y aqu í si u n  tem a im portan te , precisam ente  los 

acuerdos no son  políticos sino de otro  estilo. Por ejemplo, Dios no 

qu iera , fallece u n  fam iliar de u n  A sam bleísta  o u n  A sam bleísta, la  

A sam blea lo que hace  es u n  acuerdo  de condolencia, ese no es u n  

p ronunciam ien to  político. Por lo tan to , los acuerdos son decisiones que 

tom a la  A sam blea y que no tienen  contenido político, e sa  sería  la  

m odificación. Y en cu an to  al n um era l 4, que dice “leyes”, en  lugar de 

decir “norm as" porque toda  ley es u n a  norm a, decir “son ac tu ad a s  por 

la  A sam blea C onstituyen te  en ejercicio de las  facu ltades de la  Función



V '

a sa m b lea  c m m i i m m T B

Acta 003

LegislativaM. Lo voy a  poner po r escrito  igual, p a ra  que  lo puedan  

som eter a  consideración  de los com pañeros asam b leístas, E sta  es mi 

in tervención , seño r P residen te ............................................... ................. ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. León Roídos, por favor.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN, S eñor P residente: Me preocupa 

p ro fundam en te  que la  im agen de la  A sam blea sea  de inseguridad  

ju ríd ica , y a  a rra n ca m o s el d ía  jueves con el que se llam ó el M andato 

C onstituyen te  núm ero  uno; pero ya  se  asum ió  en  la  A sam blea la 

com petencia  legislativa. El poder del E stado  tiene  tres funciones 

c la ram en te  de te rm inadas: U na, legislar, c rea r el o rden  juríd ico ; o tra, la 

función  de a d m in is tra r  el E stado , la  Función  E jecutiva; y, la  tercera , la 

función  de juzgar, La p reg u n ta  es: ¿los m an d a to s  constituyen tes en 

cuál de las tre s  casillas está?  Porque m ás ade lan te  el Reglamento 

supone  u n  procedim iento  p a ra  legislar y u n  procedim iento  p a ra  expedir 

la  C onstitución . No supone procedim iento alguno p a ra  los m andato s 

constituyen tes, y  creo, con g ran  respeto  a  todos, que en  el E cuador algo 

que falta  es la seguridad  ju ríd ica . Y si todo dejam os en  la  posibilidad de 

u n  m an d a to  constituyen te , e stam os sem brando  in segu ridad  ju ríd ica  en 

el E cuador. Yo no voté por la  designación  y la  ratificación de 

au to rid ad es de control ni de la  Función Jud ic ia l, ¿Por qué? Por el 

agregado ese del in terinazgo, la  tem poralidad , h a s ta  que noso tros en  la 

A sam blea decidam os si sigue o no sigue. Eso, en  m i concepto, siem bra 

in seguridad  ju ríd ica , Si voté po r la  ratificación del p residen te  Correa, 

porque no le estam os poniendo esa  condición. E ntonces, con gran 

respeto , creo que si ya  la  A sam blea asum e la  com petencia  legislativa, a  

la  que debe delegarse la  com petencia fiscalizadora, con igual criterio 

que p lan teé  que no debía sep ara rse  a  funcionario  alguno sin  juicio 

político sum ario . Por ejemplo, en  el caso de la provincia de O rellana, no
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estoy de acuerdo  con n in g u n a  reso lución  co n d en a to ria  de nadie, sin  

que se p ida  u n a  investigación y u n a  com parecencia  p a ra  que nos 

expliquen las c ircu n stan c ia s  en que ocu rrie ron  los hechos de la 

provincia de O rellana, E ntonces, en  e sa  línea, si asum im os esa  

com petencia, no podem os m an ten e r el principio del m andato  

constituyen te ; pero, si querem os exagerar la  n o ta  p a ra  algo no previsto, 

no im aginario , pongám osle en u n a  m ayoría  especial, pongám osle 

m ayoría  de dos tercios, es decir, dém osle u n a  su p rem ac ía  ta l a  ese acto, 

pero con condiciones m uy severas, porque, sino, lo que estam os 

estab leciendo  es u n  carác te r todopoderoso, que adem ás no e s tá  

reg lam entado  p a ra  n ad a , porque no p a sa  n i trám ite  legal ni trám ite  

constituciona l, sim plem ente, a lgún ra to  se lo pone y se ap ru eb a . Repito, 

el g ran  m atrim onio  en u n a  sociedad es la  seguridad  ju ríd ica . Vayamos 

generando  seguridad  ju ríd ica , no la  m añ o sa  de la  Ley Trole, e sa  no e ra  

seguridad  ju ríd ica , e sa  e ra  u n a  seguridad  m añ o sa  de la  Ley Trole del 

neoliberalism o, vayam os en trando  a  u n a  nu ev a  seguridad  ju ríd ica  del 

E cuador. G rac ias ........................ - .............. --------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. Balerío Estacio, 

po r favor,.........................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. G racias, señor Presidente. 

R eposa en  e s ta  A sam blea la  paz y el am or de Je su c ris to . Q uisiera que 

en el n u m era l u n o  del artícu lo  dos, le cortem os u n  poco lo largo de la 

expresión y  dejem os so lam ente  establecido  con lo siguiente: “M andatos 

co n stitu y en tes , decisiones y no rm as generales”. E n el n um era l dos, lo 

que n o s  h a b la  de “reso luciones”, estab lezcam os “actos p a ra  regular el 

funcionam ien to  in te rno  de la  A sam blea”. En el n um era l tres, 

estab lezcam os “acuerdos, p ronunciam ien to s políticos y generales de la 

A sam blea”, po rque  como dijo el com pañero P an ch an a , se  pueden  tom ar
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a lgunos p ronunciam ien to s , como acuerdos que direm os aquí en  la 

A sam blea sobre  de te rm inadas cosas. Por ejem plo, u n  caso que puede 

su ced er y  del que n ad ie  e s tá  libre, u n  a ten tad o  y la A sam blea tom ará  

a lgunos acuerdos; y, creo que el n u m era l cu a tro  debe quedar 

como está , porque, obviam ente, cuando  se h a b la  de leyes, estam os 

h ab lan d o  de las n o rm as estab lec idas en los códigos. G racias, señor 

P residen te .-------------------------------------------------------------------— .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La asam bleísta  

M ontano, por favor.—----------------------------------------------------------- — ...............

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchas gracias. Señor Presidente, 

colegas: Voy a  t r a ta r  de en co n tra r los té rm inos m ás delicados, p a ra  que 

no se s ien ta , p rec isam en te , que n u e s tra  posición y n u e s tra s  opiniones 

co n tra rían  la  vocación de profundo cam bio con el estam os 

com prom etidos. Y quiero hace r a lgunas observaciones, u n a  observación 

p u n tu a l al a rticu lo  dos y en la  vía de seguir defendiendo los principios y 

valores de la  dem ocracia  que se  en ca rn an , p rec isam en te , en  el m andato  

c iudadano  contenido  en el E sta tu to , quiero pedirle m uy 

resp e tu o sam en te , seño r Presidente, que el seño r Secretario  dé lec tu ra  al 

a rtícu lo  vein titrés del E s ta tu to .----------------------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , dé lec tu ra ..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. E n este  m om ento, seño r Presidente. Del 

E sta tu to , Elección, insta lac ión  y funcionam ien to  de la  Asam blea 

C onstituyen te: rtArtículo 23. Del referéndum  aprobatorio . U na vez 

aprobado  el texto de la  nu ev a  C onstitución  y den tro  de los c u a ren ta  y 

cinco d ías sigu ien tes, el T ribunal Suprem o E lectoral convocará a  u n  

referéndum , p a ra  que el pueblo  ecuato riano  ap ru eb e  o rechace  el texto
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de la  n u ev a  C onstitución  por, al m enos, la  m itad  m ás uno  de los 

su fra g an te s”. H asta  ah í el artícu lo  veinte y tre s  del E sta tu to , señor 

P residen te .--------------------------------- ---------- ------- ---------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secretario . C ontinúe, seño ra  

A sam bleísta .- -------------------- --------------- --------- --------- ---------------- -------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. M uchísim as gracias. Con base  en 

e sa  lec tu ra , m e atrevo a  proponer, que luego del contenido del m andato  

constituyen te  que e s tá  en el docum ento  inicial, con u n  p u n to  aparte , se 

explique; “que los m an d a to s que tran sfo rm an  el m arco instituc ional y 

que constituyen  reform as al m arco constituciona l vigente, tienen  efecto 

luego de la  ap robación  de la  nueva  C onstitución  en  referéndum , de 

conform idad con el a rtícu lo  vein titrés del E s ta tu to  de Elección, 

In sta lac ión  y Funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te”. De igual 

m an e ra , en  la  p a rte  de "leyes”, qu isie ra  en ten d er, cuáles son los 

p recep tos constituc iona les sobre la  base  de los cuales se d ic ta rán  las 

nuevas leyes. R azonable seria, que las n u ev as  leyes estén  

fu n d am e n ta d as  en  los precep tos de la  nu ev a  C onstitución , siendo así, 

tam bién  propongo que las leyes que expida o que redacte  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , e n tra rá n  en vigencia igual, con la  m ism a lec tu ra  que 

p u se  p a ra  los m an d a to s , luego de la  ap robación  de la nueva 

C onstitución  en  referéndum , de conform idad con el a rtícu lo  veintitrés, 

E n cu an to  al a rtícu lo  tres  del m ism o capítu lo , dejo se n ta d a  m i com pleta 

oposición al contenido de este  artículo, p o r cu an to , al no tener o al no 

e s ta r  som etidas las  decisiones de e s ta  A sam blea a  procedim ientos de 

control o im pugnación , se vu lneran  los derechos y g a ra n tía s  básicas de 

los c iu d ad an o s y de los individuos, y  lo que se co n sag ra  es la  d ic tad u ra  

de e s ta  A sam blea C onstituyen te, por lo que propongo su  com pleta 

elim inación. M uchas gracias, señor P residen te .-....................... ............ .........
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño ra  A sam bleísta, La asam b leísta  

B uenaño , po r favor.-----------------------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA BUENAÑO AMINTA. En el artícu lo  dos, en  el inciso 

que se  refiere a  los m an d a to s  constituyen tes, m e parece  que e s tá  bien, 

pero q u is ie ra  h a c e r  u n  aporte , porque m e parece  que e s tá  incom pleto. 

Hay dos form as de m andato  constituyen te : U na, norm ativa

constituciona l, po r ejemplo, el texto de la  C onstitución  que rige cuando 

el pueblo lo a p ru e b a  en referéndum ; y, o tra , ac tos decisorios que tienen  

vigencia inm ed ia ta , que im plica el ejercicio de la  sup rem ac ía  de los 

p lenos poderes. En lo que se refiere a  M andatos C onstituyen tes, creo 

que se ría  conveniente que se ponga énfasis a  la s  dos form as de expedir 

decisiones constituyen tes, porque hay  n o rm as constitucionales que 

d eberán  se r  ap ro b ad as  por el pueblo en  referéndum  y, en  cam bio, hay  

los ac tos decisorios que tienen  efecto inm ediato . Por lo tan to , sugiero 

que se diga; “M andatos C onstituyen tes: D ecisiones y no rm as que expida 

la  A sam blea C onstituyen te  p a ra  el ejercicio de su s  p lenos poderes; los 

p rim eros te n d rá n  efecto inm ediato  sin  perjuicio de su  publicación; y las 

n o rm as constituc iona les, luego de su  ap robación  por el pueblo, en el 

re fe réndum ”. E sa  es m i sugerencia, señor P residen te .---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño ra  A sam bleísta. Le ruego que 

en tregue po r escrito  su s  p ro p u estas . El a sam b le ís ta  Lucio-Paredes, por 

favor.—  -----------------------------------------— ...................................... - ....... .

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO, Q u isie ra  in sistir, señor 

P residente, que los debates en la  A sam blea se te rm inen , sobre todo en 

tem as  ta n  im p o rtan tes  como los que estam os tra tan d o , cuando  todos 

los asam b le ís ta s  que querem os u tilizar n u e s tro s  dos espacios de cinco y 

tre s  m in u to s  se  h a y an  term inado , se h ay an  u tilizado y no cuando  la
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Presidencia  lo decida, Todos los aqu í p resen te s  querem os cam bios 

p ro fundos en  el E cuador, no es porque hay  la m ayoría  de votos se tiene 

el m onopolio n i sobre la  verdad  ni sobre las ideas y, peor aú n , sobre la 

é tica  como se h a  m encionado varias veces aquí. Todos ac tuam os por el 

pa ís  y  en  a b so lu ta  ética. En segundo lugar, nad ie  e s tá  entorpeciendo los 

deba tes n i im pidiéndolos, a  no ser que a lgunos c rean  que u n  debate 

solo es válido cuando  todos estam os de acuerdo , cu an d o  nos sum em os 

todos a  la  m ayoría. ¡No! d isen tir y d iscu tir  como lo estam os haciendo, es 

sano  y hay  que darle  el tiem po a  eso, Todos, creo, estam os de acuerdo  

con el E stado  de derecho y el E stado  de derecho consiste  en acep tar y 

re sp e ta r  las n o rm as de funcionam iento  de la  sociedad, no  lo que 

qu ieren  las m ayorías, sino las no rm as b ásicas, eso es el E stado de 

derecho. Por eso, en  relación a  lo que estam os tra tan d o  hoy, quisiera  

leer lo que  dice en  u n  d ictam en el T ribunal C onstitucional, publicado en 

el Registro Oficial núm ero  ciento tre in ta  y tre s  de vein ticuatro  de julio, 

núm ero  cero cero ocho-cero siete PC y dice lo siguiente; “...es decir, que 

los p lenos poderes significan que el constituyen te  puede  estab lecer el 

s is tem a  político y  la  form a de gobierno que prefiera, gobierno 

p arlam en tario  o presidencial, E stado social de derecho o liberal, 

sufragio directo o indirecto , órgano parlam en tario  un icam eral o 

b icam eral, sin  que el constituyen te  esté  obligado a  a ten d er o reproducir 

las in s titu c io n es  de la  an terio r C onstitución . C osa diferente sería  el 

p re ten d er que  los p lenos poderes de que e s tá  investido el órgano 

ex traord inario , en tien d an  como facu ltad  o a tribuc ión  p a ra  designar 

funcionarios, ju zg a r a  las p e rsonas o d ic ta r leyes, en  razón de que el tal 

p roceder re su lta r ía  a rb itrario”. Aquí dice, c la ram en te , no podem os 

designar funcionarios, ju zg a r a  las  p e rso n as  o d ic ta r leyes. U stedes me 

d irán  claro, es u n  d ic tam en  del T ribunal C onstitucional, contrario  a  la 

A sam blea y a l G obierno, no, al final dice; “Resuelve; D esechar la 

dem an d a  de inconstitucionalidad  p re se n ta d a  p o r el seño r P residente del
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Congreso N acional”, es decir, es u n  d ic tam en  favorable al Gobierno, 

favorable a  que se a b ra  el espacio p a ra  la  A sam blea, es decir, el 

m om ento  en que el T ribunal dice: "No hay  inconstitucionalidad  en que 

siga el proceso p a ra  la  Asam blea, en  ese m ism o m om ento está  

ind icando  c la ram en te , cuáles son  los a lcances de la  Asam blea, Y así 

m ism o, quiero  volver o tra  vez sobre lo que d iscu tim os ayer. C aram ba, 

no en tiendo, como no es ta n  claro, dice que “la  A sam blea e s tá  do tada  de 

p lenos poderes p a ra  tran sfo rm ar el m arco  in stitu c io n a l y  p a ra  elaborar 

u n a  n u ev a  C onstitución”, Luego dice ah í m ism o: "la transform ación  del 

m arco in stitu c io n a l y  la  nu ev a  C onstitución , solo e n tra rá n  en vigencia 

con la  aprobación  del referéndum  de la nu ev a  C onstitución”; y  el 

vein titrés lo ún ico  que hace es, decir cómo se h ace  el referéndum  p a ra  

la  C onstitución , e s tá  clarísim o, hay  que repe tir c u a n ta s  veces. “La 

transfo rm ación  del m arco in stituc iona l y  la  n u ev a  C onstitución , solo 

e n tra rá n  en  vigencia con la  aprobación  del referéndum  de la  nueva 

C onstitución”, Es cierto, el referéndum  solo es p a ra  la  nueva 

C onstitución , pero ah í dice clarito, que la s  dos cosas e n tra n  en vigencia 

d e sp u és del referéndum , que s inceram en te  no entiendo como no 

podem os...------------------------------------------      -.

EL SEÑOR PRESIDENTE. En m edio m inu to  te rm in a  su  tiem po, señor 

A sam bleísta , ............................................................ --------- ------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. No entiendo cómo no 

estam os clarísim os sobre ese tem a. Ahora, si hay  o tras  razones p a ra  

q u ere r que  las co sas se hagan  inm ed iatam en te , digám oslo francam ente, 

hay  u rgenc ias , hay  necesidades políticas, digám oslo francam ente . Mis 

p ro p u es tas  concre tas, señor P residente. E n el núm ero  uno , donde dice 

“m an d a to s  co n stitu y en tes”, elim inar la  p a la b ra  “inm ediato” y poner 

“todos los m an d a to s  e n tra rá n  en vigencia d esp u és  del referéndum , salvo
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los co n stitu c io n a les”, Dos, elim inar lo que dice el núm ero  cuatro , que 

dice: "leyes”, po rque  no creo que la  A sam blea tiene derecho a  hacer 

leyes.............. .............. .................. ...................... ............................. ............. ..............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, seño r A sam bleísta, 

m u ch a s  g rac ias ,------------------------- --------------------------------------- --------- -------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO.,., Y tres, elim inar el 

a rtícu lo  tres  que m e parece que es u n  a ten tad o  al derecho en el 

E cuador. M uchas g rac ias ,.................. .............................. ........... .................... .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. T iene la  pa lab ra  

el a sam b le ís ta  López. --------------- --------- -----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA LÓPEZ NELSON, Señor Presidente: La Asam blea 

C onstituyen te  tiene  como propósito  exclusivo, e labo rar el nuevo texto de 

la  C onstitución  y tran sfo rm ar el m arco in stitu c io n a l del E stado  en  el 

ejercicio de los p lenos poderes. Pero tiene  que b u sc a r  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te , u n  m ecanism o, u n  m edio de expresión  ju ríd ica  de la 

v o lun tad  de la  A sam blea, e s ta  expresión ju ríd ica  tiene que ser 

m ateria lizada  a  través de ciertos actos decisorios. E ntonces, los actos 

decisorios de la  A sam blea, no son o tra  cosa, que la  expresión de la 

vo lun tad  en  las decisiones que vaya a  tom ar la  A sam blea C onstituyente 

y e s ta s  decisiones p roducen  efectos ju ríd icos generales e individuales. 

E n lo personal, sostengo que la  clasificación de esto s actos decisorios, 

como cualqu ie r órgano de la  adm in istrac ión  púb lica  y particu larm en te  

en  el caso  de los gobiernos seccionales, se  reñe ja  o se v isualiza de m ejor 

m an e ra  en  los gobiernos seccionales au tónom os, y en  el caso de las 

m un ic ipalidades, su s  actos decisorios, son las reso luciones, acuerdos y 

o rdenanzas. E n  el caso de la  A sam blea C onstituyen te , e s ta  expresión de
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la  vo lun tad  en las decisiones que vayam os a  tom ar, se reflejan, 

p rec isam en te , por los m an d a to s co n stitu y en tes  que tienen  efectos 

generales. A dem ás de las reso luciones que tienen  como propósito el 

expedir ac tos sobre el funcionam iento  de la  A sam blea, como la 

aprobación  de este  Reglam ento. En lo que d iscrepo, seño r Presidente, y 

p resen to  u n a  a lterna tiva , es respecto  a  la  conceptualízación  del térm ino 

acuerdo , dice: “actos destinados a  exp resa r los acuerdos sobre 

p ro n u n ciam ien to s políticos de la  A sam blea”, todos los 

p ro n u n ciam ien to s que h aga  la  A sam blea son ac tos políticos. Propongo 

que el texto del acuerdo  se  su s titu y a  po r u n o  m uy  pequeño y m uy 

preciso , los acuerdos deberán  decir: “Son ac tos que p roducen  efectos 

ju ríd icos d irectos, como consecuencia  de u n  hecho cierto y 

de te rm inado”. E ntonces, ponem os el ejem plo de a lgunos asam bleístas 

acá, a  través de u n  acuerdo , an te  u n  hecho determ inado  cierto, la  

A sam blea puede  exp resa r u n  acuerdo  de en trega  de u n a  p resea , u n  

acuerdo  de reconocim iento a  u n  c iudadano  o c iu d a d an a  que hubiese  

hecho m éritos o h aya  efectuado a lgún  tipo de reconocim ientos e 

investigaciones que h ay an  contribuido . E n la  p a rte  del inicio del 

a rtícu lo  dos, se debe su s titu ir  a lgunos térm inos que son los apropiados 

y propongo, com enzaría  artícu lo  dos de los ac tos decisorios: “En el 

ejercicio de s u s  p lenos poderes, la  A sam blea C onstituyen te  ap ro b a rá  y 

expedirá  su s  ac tos decisorios”, hay  que su s ti tu ir  los térm inos que en 

ese texto c o n s tan  por “ap ro b a rá  y expedirá  ac tos decisorios”. Com parto 

con el a sam b le ís ta  Roldós, en  el sentido de que estos actos decisorios 

deben  te n e r  el m ecanism o de aprobación , p a ra  lo cu a l p resen to  u n  texto 

que diga: “la  expedición de los actos decisorios requ ieren  del análisis, 

d iscusión  y aprobación  en u n  solo debate”, G rac ias ........................ ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  C ésar Rohón, po r favor..................................... ............................
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, seño r Presidente. Sin 

d u d a , lo tra sce n d en ta l y fun d am en ta l de este  Reglam ento de 

funcionam iento  de la  A sam blea, son el cap ítu lo  prim ero y el capítulo 

segundo y, sin  duda , ah í e s tán  las g randes d iferencias del ser y la 

n a tu ra le za  de e s ta  A sam blea C onstituyen te. La A sam blea 

C onstituyen te, y no vam os a  c an sa rn o s  de decir y  d u ra n te  el d ía  vam os 

a  seguir e scu ch an d o  las m ism as posiciones de la  m ayoría y de la 

m inoría, pero  acá  los de m inoría  no vam os a  c an sa rn o s  de decir dos 

cosas: “Uno, El E cuador vive u n  E stado  social de derecho, regido por la  

C onstitución  vigente”. La A sam blea sí tiene  p lenos poderes, los plenos 

poderes de la  A sam blea e n tra n  en vigencia cu an d o  todo en tre  en 

vigencia y  eso se produce  ú n icam en te  d esp u és de que el pueblo 

ecua to riano  en referéndum  ap ruebe  la  nu ev a  C onstitución , m ien tras 

tan to  vivimos u n  E stado  social de derecho, am parados por la 

C onstitución  vigente del E stado  ecuatoriano . Lo otro, es perfectam ente 

claro, es el E sta tu to , el E sta tu to  que es el m an d a to  que nos dio el 

pueblo ecua to riano , no hay  donde perderse , no d a  lugar a  

in te rp re tac iones. La m ayoría puede seguir votando m ayoritariam ente  y 

ap robando  todo lo que quiera. Pero en el cap ítu lo  segundo, respecto  a  

los ac tos decisorios de la A sam blea C onstituyen te , é s ta s  son facultades 

que solo se estab lecen  m edian te  la  ley y no so tro s no hem os sido 

facu ltados p a ra  c rea r leyes, eso no e s tá  en  el ám bito  del E sta tu to  de la 

A sam blea C onstituyen te  y eso tiene que q u e d a r perfectam ente  claro. La 

m ayoría  p o d rá  seguir votando como qu iera , pero noso tros no vam os a  

de jar de decirle al país, que se e s tá  violando la C onstitución , que se está  

violando el E stado  de Derecho, y  que no se e s tá  aca tan d o  el E sta tu to  

que es el m an d a to  soberano  que no s dio el pueblo  ecuatoriano  el 

pasado  qu ince de abril, E n tendería  que en el a rtícu lo  u n o  no va hab er 

p ues, la  colegislación del P residente de la  República, cuando  las 

decisiones de la  A sam blea van  a  ir a  la  G aceta  constituyente . Sin
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em bargo, m e u n o  a  la s  voces de que el a rtícu lo  tres  n i siqu iera  tiene que 

c o n s ta r en  este  Reglam ento de funcionam iento  de la  A sam blea, “toda  

au to rid ad  p úb lica  e s tá  obligada a  su  cum plim iento  bajo prevenciones de 

aprem io y d estitu c ió n ”, esto, realm ente, no tiene  sentido. El E cuador 

vive u n  E stado  de Derecho, y tiene que generar confianza y seguridad 

ju ríd ica  como lo dijo a lgún  otro A sam bleísta  hace  u n  m om ento. La 

A sam blea C onstituyen te  tiene que generar confianza de que se e s tá  

trab a jan d o , e stam o s aqu í p a ra  generar todos los cam bios que el pais 

requiere. No hem os venido a  la A sam blea ni a  ap la u d ir  a  las m ayorías ni 

a  to rp ed ear la  A sam blea C onstituyen te, hem os venido a  a p o rta r  y estoy 

de acuerdo  que este  artícu lo  tres  no conste , porque, o vivimos el E stado  

de D erecho o no vivimos el E stado  de D erecho, porque no se vive u n  

poquito  el E stado  de D erecho, o a  m edias el E stado  de derecho, O se 

vive E stado  de D erecho o no se vive el E stado  de D erecho.--------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, G racias, seño r Presidente, ya 

term ino. Y esto , ju s tam en te , es u n a  de las g randes responsab ilidades 

que la  m ayoría  lo tiene  que a su m ir con tra n sp a re n c ia  y frontalidad, 

Todo lo que a p ru e b a  e n tra  en  vigencia d e sp u és  del referéndum , todo lo 

que a p ru e b a  e s ta  A sam blea e n tra  en vigencia d esp u és  del referéndum , 

El E s ta tu to  es m uy  claro, si no lo querem os en ten d er, si no querem os 

acep ta r, segu irán  las largas d iscusiones y vo tará  nuevam ente  la 

m ayoría, sin  ag regar u n a  sola sugerencia  n i u n  p u n to  ni u n a  com a ni 

u n a  tilde, porque todo ya  vino perfectam ente  em paquetado  desde algún 

otro lu g ar del E cuador, fuera  de la  A sam blea C onstituyen te. G racias, 

señ o r P residen te ...................... ——------------------------------------- ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor A sam bleísta. A sam bleísta
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Lupera. Por favor, u n  m om entito , p u n to  de o rd en .---------------- — ------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANCX Solo p a ra  reco rdar que la 

A sam blea C onstitucional del noven ta  y ocho envió leyes a  u n  Congreso 

que no quiso  ap robar, A sam blea de la  cu a l formó p a rte  el asam bleísta  

R ohón.------------------------------------------------------------- ----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Eso no es p u n to  de orden , e ra  u n a  

observación pertinen te . El a sam b le ís ta  Lupera, po r favor.---------------------

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señ o r Presidente. 

C om pañeros asam b leístas: Q uiero hace r en el artícu lo  tres  u n a  

adéndum , pero deseo que aquellas observaciones que hacem os sean  

to m ad as en  cu en ta , seño r Presidente. Dice: “N inguna decisión de la 

A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de contro l o im pugnación  por 

p a rte  de alguno  de los poderes constituyen tes; siem pre y cuando  no se 

viole la  C onstitución  vigente y se respe te  n o rm as expresas”. Y 

perm ítam e razonar, señor P residente. Hay gran  preocupación  en el 

pueblo ecua to riano , por u n a  publicación  del diario  El Universo del d ía 

dom ingo dos y dice tex tualm ente: “Según el a sam b le ís ta  C ésar 

Rodríguez, desde que la  C onstituyente  asum ió  los p lenos poderes, la 

C onstitución  y a  no e s tá  vigente”. Qué quiere decir, que estam os en u n a  

d ic tad u ra , este  es el pensam ien to  de Alianza País, ¿C uál es la norm a, la 

ley que rige ac tua lm en te  p a ra  el pueblo  ecua to riano?  U na cosa es el 

poder co nstituyen te  y o tra  cosa  es el poder constitu ido . En la  doc trina  y 

en  el libro escrito  por Jo rge  Zavala B aquerizo y les recom iendo, que 

lean, h a b la  sobre el poder constituyen te  originario y derivado. 

O riginario, cu an d o  no existe u n  E stado  y se form a u n  E stado. Derivado, 

cuando  existe u n a  C onstitución  y vam os a  h ace r reform as, y  m ien tras 

no ex ista  la  reform a y no esté  ap ro b ad a  e sa  reform a, rige en el pa ís y
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p a ra  todos los ecua to rianos, el respeto  a  la  C onstitución . De m anera  

que, rechazando  las expresiones de u n  A sam bleísta  de Alianza País, que 

d a  a  en ten d er que e s ta  A sam blea es d ictato rial y  que no existe u n  

E stado  de D erecho sino u n  E stado  de Hecho, solicito que se ponga en el 

a rtícu lo  tre s , el respeto  a  la  C onstitución  vigente, h a s ta  cuando  no sea  

ap ro b ad a  po r referéndum  la  nu ev a  C o n stitu c ió n  G racias, señor 

P residen te .------------------------------------------   —----- -—-----

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r A sam bleísta. El asam bleísta  

M aruri, por favor.-------------------------------------------------------- -----------------

EL ASAMBLEÍSTA MARURI EDUARDO. G racias, seño r Presidente, 

Prim ero, quiero  apoyar la  recom endación  que hizo la  asam bleísta  

B uenaño , porque tam bién  estoy p reocupado  por la  im agen que estam os 

dando  afuera . Debo e n tra r  al p u n to  de fondo, pero quería  u s a r  la 

p a lab ra  p a ra  decirle, que en gran  p a rte  y  es u n a  responsab ilidad  de la 

Com isión D irectiva, e s tá  en las e tiquetas que u tilizam os p a ra  referirnos 

a  los d iferen tes asam ble ístas. Si no querem os p a recem o s al Congreso, 

com encem os, po r favor, a  h ab la r de que som os aqu í ciento tre in ta  

ecu a to rian o s que fuim os elegidos dem ocráticam ente . Evitem os, porque 

la  p re n sa  que n os e scu ch a , hace referencia al h a b la r  de gobiern istas u  

oposición de m ayorías y  m inorías, e sa s  e tiquetas son las que van 

m arcando  h a c ía  fuera  la  im agen de la A sam blea. Aquí todos som os 

m ayoría, porque todos rep resen tam os a  la  m ayoría  de los ecuato rianos 

que vo taron  po r e s ta  A sam blea y que querem os el cam bio. Aquí 

no h ay  m inorías y  m ayorías, todos som os a sam b le ís ta s  elegidos 

dem ocráticam ente . Así que le pido a  la Com isión D irectiva, que ponga el 

ejem plo y que com encem os a  h a b la r  en to ta l, como som os todos. 

E n trando , en  los tem as de fondo, quiero  tam b ién  apoyar las 

recom endaciones que hizo Balerío E stacio y Rolando P an ch an a  a  los

P ág in a  3 2  d s  142



ASAMBLEA

A cta  0 0 3

tem as de form a del artícu lo  dos y tam bién  com partir m i preocupación  y 

apoyar las m ociones que h icieran  Mae M ontano, C ésar Rohón, Fausto  

L upera y Lucio Paredes. Lo ideal sería  derogar ese artícu lo , pero como 

soy escéptico , sé que eso no va  a  suceder. Q uiero po r lo m enos, como 

m ínim o, de ja r establecido que el artícu lo  tre s , como m ínim o, debería 

con sag ra r como lím ite el respeto  a  los derechos fundam en ta les de las 

p e rso n as , ta l como dice el E sta tu to ; es decir, que las decisiones 

n o rm ativas de la  A sam blea tienen  suprem acía , pero tienen  como límite 

el respeto  a  los derechos fundam en ta les de los c iudadanos y 

c iu d ad an as , ta l como e s tá  d ispuesto  en el E s ta tu to  de e s ta  Asam blea. 

Así que creo en  esto , y  apoyando al señor L upera, de jar en claro que la 

C onstitución  e s tá  vigente, y  es im portan te  que aqu í el ún ico  límite que 

tenem os como a sam b le ís ta s  de p lenos poderes es, n u e s tra  ética, 

n u e s tra  responsab ilidad , n u estro  sen tido  com ún. Así que creo que no 

e s tá  po r dem ás poner en  el artículo  tres , el respeto  a  los derechos 

fu n d am en ta les  de la s  pe rsonas, como ún ico  lím ite o como uno  de los 

lím ites de e s ta  A sam blea. G racias, señor P residen te .................................—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. El asam ble ísta  

Borja, po r favor.................................. .............................. ............................................

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO, Señor P residente, señores 

asam b le ístas; Q uisiera  en  el artícu lo  tre s  a ñ ad ir  la  siguiente reflexión; 

Partim os de que el poder constituyen te , a  m í m e funciona esta  

definición, es u n  poder de soberan ía  originaria, ex trao rd inaria , sup rem a 

y d irecta , en  cuyo ejercicio la  sociedad política se identifica con el 

E stado , p a ra  d arle  nacim iento  y personalidad , y  p a ra  crearles su s  

órganos de expresión, necesarios y con tinuos. E n ese  sentido, el poder 

constituyen te  e s tá  po r encim a del poder constitu ido . Con e s ta  reflexión 

previa, p ropondría  que en el artícu lo  tres  la  definición sea; “N inguna
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decisión de la  A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de im pugnación 

por p a rte  de alguno de los poderes constitu idos”, pero no podem os 

poner que no se rá  suscep tib le  de control, eso se ría  abso lu tam en te  

ab su rd o  con la  p rop ia  postu lac ión  que hem os ten ido  varios 

a sam b le ís ta s , creo que la  m ayoría, sobre la  necesidad  de que e s ta  

A sam blea sea  tran sp a ren te , sea  ab so lu tam en te  c la ra  y r in d a  desde 

siem pre cu en tas . Por tan to , que la  A sam blea C onstituyen te  designe u n  

órgano que sea  el que controle o no s som etem os al control en 

d e te rm inados casos de ám bitos del poder constitu ido . Por ejemplo, 

qu ién  va a  con tro lar las  decisiones de asignación  de recu rsos, o es u n  

órgano definido por la  A sam blea C onstituyen te  o es la  C ontraloría 

G eneral del E stado . A m í m e parece que es correcto  que n inguna  

decisión de la  A sam blea C onstituyen te  sea  suscep tib le  de im pugnación 

po r p a rte  del poder constitu ido , pero ojo con el tem a  del control, lo 

m ism o con el a su n to  de la  veeduría, o la  A sam blea C onstituyen te  no va 

a  ten e r qu ién  no s vea, quién  no s regule, a  qu ién  ren d ir  cuen tas . Creo 

que es inconvenien te  que pongam os ah í que no sea  susceptib le  de 

control, sobre el resto  estoy de acuerdo , señ o r P residen te ................... ........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. La asam bleísta  

Kronfle, por favor............................................................................... ...........................

LA ASAMBLEÍSTA KRONFLE MARÍA CRISTINA. Señor Presidente, 

com pañeros a sam b le ís tas , m uy buenos d ías. E ntiendo que es 

d esesp eran te  la  situac ión  del país, pero po r m uy  d esesp eran te  que sea  

no podem os a c tu a r  irresponsab lem ente , a sum iendo  com petencias que 

no tenem os. Efectivam ente, no som os u n  Congreso y al ten e r los plenos 

poderes co n stitu y en tes , estam os su p eran d o  el poder constitu ido , pero 

ja m á s , en tién d ase  bien, ja m á s  vam os a  su p e ra r  al poder soberano que 

es del pueblo , por él hem os nacido y po r él e s tam o s aquí, porque él nos
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encom endó los poderes constituyen tes, y  él es el ún ico  que nos va a  

poder d e te rm in a r los lím ites y ya  los determ inó. El que la  m ayoría sea 

m ayoría, sign iñca que la gente decidió que e s tén  en m ayoría, pero no 

significa que la  gente les entregó u n a  c a r ta  a b ie rta  p a ra  gobernar el pa ís 

a  su  antojo. Estoy de acuerdo  con u n  cam bio, pero u n  cam bio positivo, 

u n  cam bio que con tribuya  a  co n stru ir u n  pa ís  m ejor. Pido que los 

d iscu rso s  no sean  am biguos, que no se in ten te  m al in form ar a  la  gente, 

haciéndoles creer que aquellos que in te n ten  p roponer algo distin to  y 

d iferente a  la  p ro p u es ta  de A lianza País, es po rque  se opone al cam bio y 

al progreso del pa ís . Pido que todos los a sam b le ís ta s  propongan  algo 

diferente, que su s  acotaciones y observaciones las p resen ten  por 

escrito , p a ra  que la s  podam os socializar en tre  todos los asam bleístas, 

porque todo aporte  es positivo; de la  p e rso n a  que pen sam o s que no 

podem os te n e r  u n  aporte , podem os ten e r u n  gran  aporte , quisiera  que 

esto  se dé. Si m e siento  afectada  po r m uch o s com entarios de los 

com pañeros de A lianza País, porque no tenem os algunos de los 

a sam b le ís ta s  de m inoría, por recibir t ie rra  de o tra s  gentes, no tenem os 

porqué rec ib ir p u ñ a la d a s  que e ran  de o tra  gente, porque algunos de los 

a sam b le ís ta s  lo ún ico  que hem os hecho a  lo largo de n u e s tra  vida, es 

co n trib u ir al progreso, cam bio y defensa  de los derechos de los 

c iu d ad an o s ecua to rianos. Pido por favor, como algunos de los 

com pañeros A m inta B uenaño  y E duardo  M aruri lo h a n  hecho, que se 

resp e ten  las posiciones, porque aquí lo ún ico  diferente que tenem os es 

la  ideología, porque como dije ayer, la  b a n d e ra  como dicen u sted es , ya 

es de todos, y efectivam ente es la  ú n ic a  b a n d e ra  que no s tiene que 

cu b rir en  e s ta  A sam blea. Yo sí pido esto , que se tom e en consideración 

las p ro p u es ta s  de la  m inoría, e tiq u e tad a  m inoría, que tam bién  es p arte  

de e s ta  población, G racias................... ................................ ....................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  Patricio Pazmiño, por
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favor.-----------------------------—................. ---------    —

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señor P residente, señoras y 

seño res asam ble ístas: Quiero in ic iar agradeciendo por su s  b uenas 

gestiones de ca rác te r logístico que e s tán  beneficiando, o que van a  

beneficiar a  los a sam b le ís ta s  de la  S ierra. E n cu an to  se refiere al 

cap ítu lo  segundo: De los actos decisorios de la  A sam blea. Los 

m an d a to s , la s  reso luciones, los acuerdos, las leyes, to d as  e s ta s  norm as 

son de enorm e im portancia , p a ra  que  ah í se p lasm en  todas las 

e sp eran zas, todos los anhelos que e s tá  esperando  el pueblo 

ecua to riano , sin  d u d a , son  m uy im portan tes, Q uiero recordarles que 

d u ra n te  ciento se ten ta  y siete años de v ida repub licana , h a n  habido 

m alos ac tos decisorios, leyes excelentes, constituc iones b u en as  y 

constituc iones m alas , pero lo penoso es que m u ch a s  de las  no rm as que 

se h acen  a  trav és de esos actos, q u ed an  en  le tra  m uerta . Por eso es 

im portan te , que en el artícu lo  tres , como e s tá  redactado  en este 

m om ento, parece  que no va a  ten e r control. Pienso que si es 

in te re san te , es im portan te  y  quizá im prescindib le  que  ex ista  u n  control, 

y ese contro l tiene  que ser del pueblo, de la  c iu d ad an ía , p a ra  que todos 

los ac to s decisorios de la A sam blea C onstituyen te, que espero sean  en 

beneficio del pueblo , lleguen efectivam ente a  realizarse, que no vayan a 

q u ed ar en  le tra  m u erta , como h a n  quedado  m u ch a s  de las g randes 

leyes o constituciones. Pido que se incluya u n  contro l efectivo, p a ra  que 

esto  no se llegue a  dar. G racias, señor P residen te .-------------- —....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r A sam bleísta. El asam bleísta  

Pavón, po r favor.------------— ...........- ........    —

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residen te , com pañeros 

asam b le ístas: E n  p rim er lugar, qu isiera  m an ifes ta r a  los com pañeros de
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G obierno, que tengan  m esu ra  con el poder que el pueblo  ecuatoriano

les h a  dado, y n os h a  dado a  todos y c ad a  u n o  de los asam bleístas,

tan to  gob iern istas como de la  m inoría, porque aqu í estam os por u n  solo

objetivo, po r el cam bio verdadero, por el cam bio abso lu to  en la  p a rte

política, en  la  p a rte  ju ríd ica , en  la  p a rte  adm in istra tiva , en  la parte

social, en  la  p a rte  económ ica de n u estro  país* El exceso de poder hace
t

daño  com pletam ente  y hem os visto en  varios p a íses  de Latinoam érica. 

R epresen tando  a  la  provincia de Im babu ra , noso tro s tenem os varios 

p lan team ien to s que querem os que sean  e scu ch ad o s y ponerlos a  

consideración  de la  A sam blea C onstituyente, porque podría  suceder que 

cu an d o  vengan delegaciones y no sean  e scu c h ad a s , el pueblo soberano 

m an ifes ta ría  que so lam ente se e s tá  haciendo  u n a  C onstitución  a  

m ed ida  del Gobierno o del Presidente. Con respecto  a l artículo  dos, de 

los actos decisorios, qu isie ra  añ ad ir  en  el inciso prim ero: “Los m andatos 

constituyen tes, decisiones y no rm as que expida la  A sam blea 

C onstituyen te  p a ra  el ejercicio de los p lenos poderes, estos m andatos 

te n d rá n  efecto inm ediato , sin  perjuicio de su  pub licación”, lo que 

vendría, sería: “en la  G aceta C onstituyen te  y  en  el Registro Oficial”. 

E speram os que e s ta s  sugerencias que no so tro s  las hacem os, sean  

acogidas, porque hay  varias p ro p u es tas  de los com pañeros, tan to  de 

m inoría, com o de los com pañeros gobiern istas, que si deben  ser p u es ta s  

en  c ad a  u n o  de los artícu los que estam os debatiendo . H asta  ah í mi 

in tervención , seño r P residen te ..................................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. Si tiene u n a  

p ro p u es ta  concre ta  le rogaría  que no s h a g a  llegar por escrito. Tiene la  

p a la b ra  A m anda Arboleda, por favor........................................ ............................

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA, B uenos días, señor 

P residente. C om pañeros asam bleístas: D esde el d ía  jueves venim os y
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seguim os d iscu tiendo  el tem a  de los p lenos poderes. Hace u n  m om ento, 

u n  colega A sam bleísta  habló que de donde ven ían  las p ro p u es tas  del 

R eglam ento que se  h a n  p lan teado  d u ran te  esto s d ías, que se h a n  venido 

em paquetando  qu ien  sabe dónde. Creo que tiene que quedar 

su m am en te  claro, que n u estro  proyecto político es p a rte  de todo u n  

proceso h istórico , que no es u n a  cosa  e labo rada  po r u n a  p e rso n a  en tre  

gallos y m ed ianoche, que m uch ísim as organizaciones sociales, 

organizaciones popu lares h a n  venido m ovilizándose, construyendo  e s ta  

p ro p u es ta  política, e s ta  p ro p u es ta  de cam bio; y, p o r lo tan to , no es u n a  

cosa  e m p aq u e tad a  que viene a  caer en  el Pleno de la  A sam blea 

C onstituyen te , de la  noche a  la  m añ an a . Los p lenos poderes no se 

p u ed en  lim itar por sentido  com ún, como decía el d ía  de ayer la colega 

X im ena Bohórquez, o tenem os plenos poderes, o no s vam os a  la  casa. 

El o ch en ta  por ciento de la  población votó po r u n a  A sam blea de plenos 

poderes orig inaria , que vaya a  c rea r y rec rea r el nuevo E stado 

ecua to riano , y  esto  es lo que vam os a  h acer, e sa  es n u e s tra  vocación 

política, la  de re sp e ta r  el m andato  c iudadano . Creo que con el debido 

respeto  vam os a  e scu c h a r todas las opiniones, vam os a  convencernos, 

vam os a  debatir, pero eso no quiere decir que  vam os a  caer en  la 

tra m p a  de recib ir o ap ro b ar cosas como lo que p lan tea  la  asam b le ísta  

Mae M ontaño, que lo ún ico  que p retende es, fren a r lo p lenos poderes 

ap robados el d ía  jueves, y ap robados el d ía  de ayer po r el Pleno de e s ta  

A sam blea. M uchísim as g rac ias............................. ........................ .........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  M ontaño, 

pu n to  de o rd en ..........................................   —

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Creo que es necesario  estab lecer u n  

m arco de respeto , el E cuador no so lam ente  es diverso en  lo étnico, el 

E cuador es diverso en  lo cu ltu ral. Pero tam b ién  este  es u n  E cuador
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pluri-ideológico, nad ie  puede im poner aqu í posiciones ideológicas p a ra  

ponernos u n  uniform e, creo que hem os dem ostrado  por trayectoria  

n u e s tra  convicción con el cam bio y som os dem ócratas convencidos........

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, no es u n  p u n to  de o rden .----------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Q uiero de ja r m uy c la ra  mi posición, 

porque fui m en c io n ad a . .......................... ........................................ .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Por favor, eso no es u n  p u n to  de orden. M aría 

Pau la  Romo, p o r favor................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor Presidente: Hemos 

d iscu tido  en  esto s ú ltim os d ías sobre u n o  de los tem as fundam enta les, 

dice el a lcance  de lo que puede y debe h ace r la  A sam blea C onstituyente. 

Se h a  hecho  u n  llam ado, varias veces, a  u n  debate  teórico juríd ico, a  la  

reflexión de los abogados, por lo que m e parece  que vale la  p ena  

reco rdarnos a lgunos tem as. Q uerem os h a b la r  de a rg u m en to s juríd icos, 

vam os a  hacerlo . Q uiero, señor P residente, que m e perm ita  recordar o 

leer a lg u n as c itas de lo que m uchos de noso tros hem os escuchado  y a  

veces hem os enseñado  en  n u e s tra s  c lases de derecho, cuando 

h ab lam os del Poder C onstituyente, que es exactam ente  a  lo que se 

refieren los p lenos poderes en  térm inos legales, el poder constituyente. 

Y verán  u s te d es , colegas a sam b le ís ta s  y colegas abogados, que no me 

refiero n i hago c itas de seguidores del Régimen n i de asam bleístas de 

m ayoría. Q ué decía  Seyes, el prim ero en  h a b la r  del poder constituyente. 

Decía: “El poder constituyen te  puede hacerlo  todo, en relación con la 

creación  constituciona l, no e s tá  subord inado  a  u n a  C onstitución  previa. 

La nación  que ejerce el m ayor y el m ás im portan te  de su s  poderes 

cuando  realiza  e s ta  función, debe e s ta r  libre de toda  lim itación de

Página 39 d e  142



a s a m b l e a  comrmrmmm
A cta  0 0 3

cualqu ier form a, a  excepción de lo que  le parece  m ás adecuado 

a d o p ta r”. L inares Q u in tana : rtEl poder constituyen te  originario es 

ilim itado, en  cu an to  el pueblo  al co n stitu irse  o rig inariam ente  en E stado, 

y d a rse  la  b ases  de su  ordenam iento , no se e n c u e n tra  condicionado por 

lim itación a lg u n a  de o rden  positivo, por lo que posee u n a  am plia y 

d iscrecional p o tes tad  p a ra  elegir el régim en político que estim e m ás 

adecuado  p a ra  a rreg lar la  organización y el funcionam iento  del 

gobierno, así como las relaciones en tre  éste  y  su s  h a b ita n te s”. Jav ier 

Pérez Royo: “El poder constituyen te  es previo al derecho, opera en u n a  

su e rte  de vacio ju ríd ico  y en  consecuencia  no pu ed e  ser in terpretado  

ju ríd icam en te . El poder constituyen te  en  la  m ed ida  en que expresa  la 

vo lun tad  de la  nación , es au tónom o y carece de lím ites". En esa  línea, 

no  cabe c ita r  reso luciones an terio res del poder constitu ido , el Código 

Civil, o co sas po r el estilo como se h a  hecho en  a lg u n as  de las sesiones, 

siendo la  C onstituyen te  superio r a  estos poderes no puede su je ta rse  a 

su s  decisiones. En todo caso, ya  que el a sam b le ís ta  Pablo Lucio 

Paredes, h a  citado la  Resolución cero cero ocho guión cero siete del 

T ribunal C onstitucional, pub licada  en el Registro Oficial ciento tre in ta  y 

tre s  perm ítam e, señor P residente, leer tam b ién  o tra  p a rte  de e sa  m ism a 

resolución , que lo que hizo fue negar la  p re ten sió n  del P residente del 

Congreso, de b loquear la co n su lta  p o p u lar que  n os trajo  a  esta  

A sam blea C onstituyen te, C onsiderando décim o de la  Resolución cero 

cero ocho guión cero siete del T ribunal C onstitucional, me perm ito 

h ace r e s ta  le c tu ra  y no solicitar a  la  S ecre taría , porque como no es u n  

docum ento  que se supone  que tengam os, es p robable  que no lo tengan. 

“C onsiderando  décim o. El poder constituyen te  originario en cam bio 

im plica el cam bio de la  C onstitución , debiendo a n o ta r  que este  poder de 

cam b iar la  C onstitución  reside en  últim o térm ino  en  el pueblo que es 

soberano; so b e ran ía  a  la  cual, incluso  la  C onstitución  vigente se som ete 

de conform idad con lo establecido en  su  artícu lo  uno , inciso segundo.
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Dicho poder constituyen te  originario no adm ite .,.”--------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m in u to . --------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. De acuerdo . Quiero hacer 

énfasis en  que  m e estoy refiriendo a la  m ism a reso lución  que citó el 

a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes. “...D icho poder constituyen te  

originario no adm ite  lim itaciones positivas, es decir, que n in g u n a  norm a 

positiva puede  condicionar el contenido que el constituyen te  originario 

del nuevo texto constitucional, p u es dicho poder creador, que es el que 

c rea  la  C onstitución  no e s tá  som etido a  su  creación". Señor Presidente, 

a lgunos colegas h a b la n  de la sensación  de que no es posible llegar a 

acuerdos, lo vam os hacer, vam os a  llegar a  acuerdos sobre los grandes 

tem as del país. En estos d ías estam os debatiendo  u n  a su n to , que h a  

sido n u e s tra  g ran  diferencia d u ran te  la  c am p añ a  y si m e perm iten, 

tam b ién  lo que  provocó la g ran  diferencia en  n u e s tra s  votaciones, la  

com prensión  que tenem os sobre el sen tido  y la s  facu ltades de la  

A sam blea C onstituyen te . - ............... —---------------  — ------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. El a sam b le ís ta  Viteri, 

po r favor.  --------------------- -------------------- -------------------- --------------- —“

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Presiden te , b u en  día. Yo quiero 

a b o n ar a  lo que h a n  dicho m is com pañeros asam bleístas, 

específicam ente sobre el artícu lo  tres  que debe desaparecer; y, por qué, 

en  b ase  a  qué, resp e tan d o  el criterio de ju r is ta s  que e s tán  en este  Pleno, 

el c in cu en ta  po r ciento de los a sam b le ístas tienen  como profesión ser 

abogados, Yo soy m édico y lo mío no es la  ú ltim a  pa lab ra , respeto  la 

p a la b ra  de los dem ás. C uando se h a b la  de aprem io, aprem io es: 

coerción, fuerza; por lo tan to , el Código Penal y  las o tras  leyes penales
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se van  al tra s te , m al pud iese  ser, que a  dedo, se m e ta  preso a  cualquier 

funcionario  público. A dem ás, cuando  se h a b la  de destitución , no se 

específica el legitim o derecho a  la  defensa  que tiene  todo ciudadano . Les 

recuerdo, que el aprem io puede ser real cu an d o  es u n  bien, o personal 

cuando  u s te d  lo m ete preso tác itam ente . Es por esto  que propongo, que 

este  artícu lo  no  se considere y que sea  elim inado. Y tam bién , señor 

P residen te , si u s te d  lo considera  pertinen te , porque u s te d  es el que 

considera  p e rtin en te  los com entarios, como m an a b ita  le pido que no se 

vuelva a  referir a  M ontecristi como palom ar, ta l como lo hizo hoy d ía  en 

u n a  en trev is ta  en ECUAVISA. Es todo, señor P residen te .  ---------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias. El a sam b le ís ta  C ésar Rodríguez........

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ CÉSAR, Señor P residente, c iudadanas 

y c iu d ad an o s asam b leístas; A ra to s parecería  que  vivimos u n  m om ento 

constituyen te  h istórico  p a ra  el E cuador, en  el que h ay  hom bres y 

m u jeres que  no  qu ieren  acep ta r que estam os viviendo u n  m om ento de 

cam bio fu n d am en ta l p a ra  la  h isto ria  política del E cuador. Se e scuchan  

voces p lañ id eras  que dicen, que ya  no hay  dem ocracia  en  el Ecuador, 

que y a  e stam o s viviendo en d ic tadu ra , que no hay  respeto  a  los 

derechos fu n d am en ta les  del E cuador, y se ra sg a n  las vestidu ras y 

gritan  por todo lado, esto  es lo peor que le h a  ocurrido  al país. E sa 

gente es la  que no s quiere poner a  d iscu tir  aqu í, como ese juego infantil, 

qué es lo prim ero: el huevo o la  gallina; qué es lo prim ero: la  

C onstitución  o el pueblo. Y aqu í no hay  lu g ar a  equivocarse, por encim a 

de la  ley e s tá  la  C onstitución , pero por encim a de la  C onstitución  e s tá  el 

pueblo ecua to riano , ah í rad ica  la  soberan ía , y este  veinte y  nueve, este 

tre in ta  de sep tiem bre  el pueblo ecua to riano  entregó u n  m andato  

fu n d am en ta l a  e s ta  A sam blea C onstituyen te. U na A sam blea 

C onstituyen te , como dijo ayer la  a sam b le ís ta  Bohórquez, es u n a
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A sam blea de p lenos poderes o no es, y  noso tros som os los que creem os 

que e s ta  es u n a  A sam blea de plenos poderes, porque ese es el m andato  

del pueblo  ecuatoriano- Hem os dicho, con a b so lu ta  c laridad , que u n a  

vez que se in s ta la  la  A sam blea C onstituyen te, el poder constitu ido  del 

E cuador e s tá  suped itado , e s tá  subord inado  a  este  poder pleno, 

soberano, que  el pueb lo  ecuato riano  h a  delegado a  e s ta  Asam blea. Y la 

A sam blea tam b ién  y desde m i p u n to  de v ista  som os m uy  claros en 

decir, la  C onstitución  del noven ta  y  ocho es la  Ley S up rem a del 

E cuador que e s tá  vigente, en tan to  y en  c u an to  no contrad iga las 

reso luciones de e s ta  A sam blea, que e s tá  po r encim a de esa  

C onstitución , y  si a  a lguien le duele eso, lo sen tim os m ucho , pero el 

poder soberano  del pueblo  ecuato riano  se tiene que ejercer y lo estam os 

ejerciendo en el m arco de los lím ites del poder constituyen te , que son 

los derechos fu n d am en ta les  del hom bre. Y m e parece  que, p a ra  que no 

qu ep a  d u d a , deberíam os p rocesar y  apoyo la  m oción del asam b le ísta  

M aruri, p a ra  que en  el artícu lo  tres  de este  Reglam ento, se establezca 

e sa  de term inación , p a ra  que los deje tranqu ilo s  a  a lgunos que están  con 

pánico  y con m iedo, que segu ram en te  les trae  la  h is to ria  de la  que 

fueron p a rte , la  h is to ria  de u n  sistem a político co rrup to  que colapso en 

el E cuador, y  que y a  no d a  m ás. Eso, señ o ras  y  señores, c iu d ad an as  y 

c iu d ad an o s a sam b le ís ta s , a  noso tros nos lleva a  estab lecer con abso lu ta  

c laridad , que la A sam blea C onstituyen te  como poder del pueblo 

soberano  del E cuador, no e s tá  su b o rd in ad a  a  la C onstitución del 

noven ta  y  ocho. Todo lo contrario , y  en  ese m arco y en esa  línea 

seguirem os trab a jan d o  en e s ta  A sam blea, cum pliendo el m andato  del 

pueblo  ecuato riano-.................................................................... .............. ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta- La asam bleísta  

Peñafiel, por favor. ....... —------------- —..................  —------  - .......
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LA ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL MARISOL. M uchísim as gracias, señor 

P residente, Prim ero, quiero hace r dos pun tu a lizac io n es concretas p a ra  

todas y todos, aqu í no estam os asam b le ís ta s  del gobierno ni 

a sam b le ís ta s  con tra rio s  al gobierno, aquí e stam o s a sam b le ístas que 

rep resen tam o s a  trece m illones de ecua to rianos. Por lo tan to , no som os 

n i recaderos n i m an d ad ero s de n ingún  secto r n i grupo privilegiado, sino 

ú n icam en te  obedien tes al m andato  soberano , y  bajo esas 

p rescripciones, conclu ir con lo que h a  expuesto  la  com pañera  M aría 

Pau la  Romo, que desde  el p u n to  de v is ta  ju ríd ico  y doctrinario  h a  

explicado el tem a  de los p lenos poderes, y  es concern ien te  tener 

concordancia  con el capítu lo  prim ero expuesto  en  el Reglam ento de la 

Com isión D irectiva, y el capítu lo  segundo, es decir que, el capítulo 

segundo es consecuencia  de la  n a tu ra le z a  de la  A sam blea 

C onstituyen te. Ya a lgunos com pañeros m an ifesta ron  que los actos 

decisorios no tienen  m ás que o tra  cosa  que m ateria lizar c ad a  u n a  de las 

acciones que lleve adelan te  la  A sam blea C onstituyen te . Si b ien  es cierto, 

se h a  p u esto  en  te la  de d u d a  de a lgún  secto r el principio de los plenos 

poderes, tam poco es m enos cierto que hem os su s te n tad o  ju ríd icam ente , 

d oc trinariam en te  esos plenos poderes. Los m an d a to s  constituyen tes no 

son  m ás que  po stu lad o s doctrinarios fu n d am en ta les  y  que se 

inco rporan  al tex to  constitucional, y que tienen  valores superio res del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  del E stado  y su  ac tuac ión , y  que tienen  que ver 

p rec isam en te  con principios fundam en ta les como la  libertad , la 

educación , los p rincip ios de seguridad. El otro tem a, incorporar en  el 

p u n to  dos la  resolución. Con respecto  a  la  reso lución  podem os 

m an ifes ta r que  sim plem ente im plica la  aplicación del derecho objetivo, 

m edian te  u n a  operación lógica a  u n a  condición a  la  que e s tá  dada. Por 

lo tan to , tam b ién  tiene que con tener el a rtícu lo  dos, y  p rec isam ente  con 

e s ta  su s ten tac ió n  d e te rm inar que e sa  consecuenc ia  ju ríd ica  tam bién 

tiene que e s ta r  de term inada, Y con respecto  a  los acuerdos, igualm ente
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se h a b la  y  se h a  m anifestado  que p u ed en  su ced e r a lg u n as acciones 

ex trao rd in arias  den tro  del proceso y el desarro llo , tam bién  tienen  que 

e s ta r  d e te rm in ad as como acciones y m ecan ism os de la  Asam blea 

C onstituyen te, F inalm ente, el a sam b le ís ta  M aruri h a  invocado algo que 

es real, y  h a  m anifestado  que el ún ico  lím ite que tiene la  Asam blea 

C onstituyen te , es n u e s tra  é tica  y  n u e s tra  responsab ilidad . Por lo tan to , 

consideram os que el texto de los a rtícu los dos y tres  del capítulo 

segundo tienen  que ser ap robados y c o n s ta r  en el Reglam ento como 

u n a  p a rte  lógica y como concepto de lo que es e s ta  A sam blea 

C onstituyen te .—  ----------- --------------- --------.............—--------- --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La asam b le ís ta  M artha 

R o ld ó s .--------------- ——------------------------------------------------------------- -----------

LA ASAMBLEÍSTA ROLDÓS MARTHA. S eñor P residente, señores 

asam b le ístas: Creo que es el m om ento de p a sa r  u n  poco la pág ina de la 

d iscusión  de los p lenos poderes. Y, ju s ta m e n te , en  este  pun to  

deberíam os ver cómo no s vam os a  au to rregu la r. Creo que, cuando  ya 

estam o s h ab lan d o  de los actos decisorios de e s ta  Asam blea, estam os 

hab lando  de la  au to rregu lación  que noso tros, como asam b leístas, nos 

vam os a  dar, Pero, ah í sí, creo que debem os se r ex trem adam ente  

resp o n sab les  con el m an d a to  c iudadano  y t r a ta r  u n  poco de proteger, lo 

m ás posible, e s te  espacio  de la  A sam blea de cualqu ie r em bate  de la  

opinión, de cualqu ie r crítica. Y, p a ra  mí, u n a  de e sa s  form as de proteger 

este  espacio  es, ju s ta m e n te , darle  al m an d a to  constituyen te  u n  esta tu to  

de algo especial. No es que no se p u e d a  h acer, no es que tenga que 

e sp era r la  congeladora  del referéndum , sino que ten g a  u n  tra tam ien to  

especial p a ra  p reservar la  seguridad  ju ríd ica , como lo decía León 

Roldós, La p o s tu ra  no so lam ente  personal, sino de m i Movimiento Red 

É tica  y  D em ocracia, es que en  el artícu lo  dos, d esp u és del prim er
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inciso: ^Sin peiju icio  de su  publicación...", que se refiere a  los m andato s 

constituyen tes, incluyam os u n  texto que diga: “Los m andato s

constituyen tes  req u erirán  el voto de dos tercios o m ás de la  Asam blea, 

por su  ca rác te r de vigencia inm ediata , y  te n d rá n  el m ism o trám ite  de 

los tex tos constituc iona les”, o sea, dos d eb a tes  p a ra  su  aprobación. 

Esto, sin  e n tra r  al debate  ya  con el tem a  de los p lenos poderes, ya  se 

votaron , y a  se asum ieron . Pero, sí creo que tenem os que a su m ir con 

m u ch a  responsab ilidad  el tem a  de los m an d a to s  constituyen tes que 

deben  ten e r u n  ca rác te r de excepcionalidad. V am os a  ten e r u n a  

com isión legislativa que va a  e s ta r  legislando, que adem ás, cuando  se 

d iscu tan , querem os proponer que tam b ién  fiscalice, porque creem os 

que si hay  funcionarios que, en u n  m om ento dado, deben  ser separados 

con el debido proceso que le corresponde a  u n  funcionario, E sta  es la 

p o s tu ra  de la  RED. E n el otro tem a, estam os de acuerdo  en cuan to  al 

a rtícu lo  tres , que se incluyan  los com entarios, los aportes de los 

a sam b le ís ta s  Diego B o rja y  E duardo  M arurb M uchas g rac ias .— —..........

EL SEÑOR PRESIDENTE, El a sam b le ís ta  Félix Alcívar, por favor.----------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. G racias. Señor Presidente: Es 

im portan te  el debate  ideológico, porque eso n os u b ica  y nos identifica. 

En este  m om ento , creo que nos e stam o s identificando p lenam ente 

qu ienes querem os con responsab ilidad  a su m ir los p lenos poderes que 

nos h a  otorgado el m andato  popular, y  qu ienes, aú n , se res is ten  a  

a su m ir  esos p lenos poderes que nos h a  dado el pueblo  ecuatoriano. 

Pero coincido p lenam en te  con la  a sam b le ís ta  Roídos, en  el sentido de 

que e s ta  A sam blea h a  decidido c laram ente  a su m ir los p lenos poderes, y 

eso no e s tá  en  d iscusión . Lo im portan te  es e n tra r  a h o ra  a  decidir cómo 

se ex p re sa rá  la  A sam blea C onstituyente  an te  el pueblo ecuatoriano, 

como lo h ace  cualqu ie r otro órgano del E stado. P articu larm ente , creo
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que esto s dos a rtícu los deben se r lo m ás c laros y  p recisos p a ra  que no 

h aya  te la  de d u d a  o confusión. Por eso, m e perm ito  sugerir, que los 

ac tos decisorios queden , m ás o m enos, en  este  sentido; “E n el ejercicio 

de los p lenos poderes, la  A sam blea C onstituyen te  se expresará  

m ed ian te  los sigu ien tes actos: 1, Los m an d a to s  constituyen tes,

decisiones y n o rm as que expida la  A sam blea C onstituyente  p a ra  

tran sfo rm ar el m arco instituc ional del E stado , los que en tra rán  en 

vigencia en  form a inm ed iata , sin  perjuicio de su  publicación; 2. Las 

reso luciones, que son  las d e stin ad as  a  regu lar el funcionam iento  

in terno  de la  A sam blea; 3. Los acuerdos, destinados a  expresar el 

p ronunciam ien to  de la A sam blea sobre a su n to s  políticos, 

adm in istra tivos, ju ríd icos, cívicos o sociales; y, 4. Leyes que en tra rán  en 

vigencia u n a  vez que se pub liquen  en el Registro Oficial”. Y en el 

a rtícu lo  tres , coincido p lenam en te  con C ésar y con el a sam b le ís ta  Boija, 

en  el sen tido  de que se  garan ticen  los derechos fundam en ta les y estén  

su je tos a  control. Por lo tan to , sugiero que q u ed aría  la  redacción: 

“N inguna decisión de la  A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de 

im pugnación  o desacato  po r p a rte  de alguno  de los poderes 

constitu idos. Toda au to rid ad  púb lica  e s tá  obligada a  su  cum plim iento, 

bajo p revenciones de aprem io y destitución , resp e tan d o  los derechos 

fu n d am en ta les”. Voy a  en tregar en  la  S ecre taría  el respectivo 

docum ento , señor P residente. M uchas g rac ias .-....................................... .......

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. El asam b le ísta  

H ernández, po r favor. ......................................................................... ............

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Señor Presidente, 

com pañeras y com pañeros: Creo que, efectivam ente, estos prim eros 

d ías h a n  sido trascen d en tes , fundam en ta les, porque h a  estado  en 

debate, d iría , m ás a llá  que u n  a su n to  ju ríd ico , aquí hem os estado
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discu tiendo , básicam en te , d is tin ta s  visiones políticas respecto  del 

q u eh acer de la  A sam blea. Ya M aría P au la  h a  nom brado  y h a  citado 

varios au to re s  respecto  de la  sup rem acía  de la  A sam blea C onstituyente. 

Nos h a  recom endado  tam bién  la  lec tu ra  de lo que dice Jo rge  Zavala 

Egas, creo que es b u en a , p roductiva  p a ra  todos. Q u isie ra  añ ad ir a  esas 

recom endaciones, que tam b ién  se p u e d a  leer lo que dice el doctor Ju lio  

C ésar Trujillo en  su  “Teoría del E stad o ”, o lo que dice Milton Álava 

O rm aza, en “C in cu en ta  años de constituciona lism o”, en el que 

recogiendo la  experiencia h istó rica  del E cuador, señ a la  la  suprem acía  

de toda  A sam blea C onstituyente. Yo d iría  que, efectivam ente, este  no es 

m ás a llá  de u n  debate  ju ríd ico , u n  debate  político, y aquí sí es 

im portan te  m encionar lo que dice Antonio Negri, cuando  se refiere a 

e s ta  p re ten sió n  perm anen te , dice él, del constitucionalism o de regu lar 

al poder constituyen te . Él señ a la  y  lo voy a  c itar, literalm ente, lo que 

dice: “La p re tensión  del constitucionalism o de regu la r al poder 

con stitu y en te  -él dice, es la expresión literal- es e s tú p id a , po r cuan to  el 

constitucionalism o se reñere  o es u n a  teo ría  que se refiere al s ta tu  quo, 

se refiere al pasado ; en tan to  que el poder con stitu y en te  es potencia 

creadora , y  e s tá  referida a  lo que va hacer, al fu tu ro ”, Y esto es 

p rec isam en te  el m om ento en el que estam os, qué fu tu ro  le querem os 

d a r  al E cuador, y en  ese sentido hay  u n o s  m an d a to s  m uy claros que el 

pueblo  no s dio, y  n os dijo en form a c la ra  en  el E sta tu to , que tenem os 

que tran sfo rm ar el m arco  in stituc iona l, y  al m ism o tiem po e laborar el 

texto de u n a  nu ev a  C onstitución . Por otro lado, si noso tro s revisam os la 

experiencia h istó rica , vam os a  ver que to d as  la s  constituyen tes h an  

ac tu ad o  a  través de acuerdos legislativos, en los cuales h a n  habido 

cosas: como desde  nom inación  de profesores, como lo hizo la 

C onstituyen te  del c u a re n ta  y  cinco; o h a n  hab ido  decretos, a  través de 

los cuales se h a n  creado can tones, se h a n  creado  im puestos, se h a n  

exonerados de im puestos, por ejemplo al G uayaquil Tenis C lub a  través
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de u n a  reso lución  de la  A sam blea C onstituyen te , se le exoneró de 

im puestos; o se  creó en mil novecientos se se n ta  y  siete  u n a  comisión 

especial p a ra  las F iestas de Quito, a h o ra  que e stam o s celebrando las 

fiestas de la  c iu d ad  de Quito. E ntonces, h a  hab ido  estos decretos, 

acuerdos, resoluciones, U stedes m e p o d rán  decir y  con razón, que en  

eso h a n  ac tu ad o  las asam bleas, porque no h a n  existido congresos. 

Q uiero recordarles, y  aquí hay  u n  A sam bleísta  que tuvo tam bién el 

privilegio de e s ta r  en  la del noven ta  y  siete, que la A sam blea de mil 

novecientos noven ta  y  siete - mil novecientos noven ta  y  ocho, cuando 

ex istía  el C ongreso, e s ta  A sam blea dio por term inado  los períodos de los 

d ip u tad o s electos nacionales, que te n ía n ,,.--------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m inuto , seño r A sam bleísta ................ ............

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ VIRGILIO. Voy a  concluir. Que ten ían  

vigencia h a s ta  el año dos mil. La A sam blea del noven ta  y  ocho, prim ero, 

se declaró constituyen te  y ordenó que se pub lique  la  C onstitución  en el 

Registro Oficial; y, segundo, dio por te rm inados los períodos de los 

d ip u tad o s que  h a b ía n  sido electos p a ra  cu a tro  años. De tal m an era  que 

h ay  am plia  ju risp ru d e n c ia  en el E cuador. Con esto , lo que quisiera  

decir es que el artícu lo  que estam os d iscu tiendo  debería  decir: “Se 

a p ro b a rá  y exped irá ...”, y creo que hay  que inc lu ir como prim er 

num era l, bajo esto  de “ap ro b a rá  y expedirá el texto de la  nueva 

C onstitución”, que es el principal m an d a to  que tenem os que hacer. 

Segundo, m e parece  que es im portan te  que se recoja litera lm ente  lo que 

dice el E s ta tu to  de convocatoria, sobre: “La A sam blea C onstituyente 

re sp e ta rá , p rofund izando  en su  contenido social y  progresivo, los 

derechos fu n d am en ta les  de los c iu d ad an o s y c iu d a d an a s”. Y luego, 

respecto  de cómo se  tom an  las decisiones, creo que no cabe la 

d iscusión , porque el artícu lo  diez del E sta tu to  de convocatoria es m uy
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claro, respecto  que la  A sam blea C onstituyen te  ad o p ta rá  su s  decisiones 

po r m ayoría  ab so lu ta . M uchas g rac ias.--------------- -------------------- ------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  Logroño.------------     —

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias. Señor Presidente: Es 

im portan te  que  nos refiram os den tro  del cap ítu lo  segundo, al artículo 

tres, “De la  su p rem ac ía  de los ac tos decisorios de la  Asam blea 

C onstituyen te”. La referencia  rad ica  en  el cu idado  de la  term inología 

que se u tiliza , con respecto  a  que: “N inguna decisión de la  A sam blea 

C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de control o im pugnación  por p a rte  de 

alguno de los poderes constitu idos. Toda au to rid ad  púb lica  e s tá  

obligada a  su  cum plim iento , bajo prevenciones de aprem io y 

destituc ión”. Estoy de acuerdo  estoy con que la  A sam blea deba  tener u n  

m ecanism o de coerción o de acción p a ra  que la s  en tidades del sector 

público cu m p lan  con los m andam ien tos constitucionales. Pero, en  qué 

m edida  podem os e s ta r  de acuerdo  con que se  inc luya  el aprem io dentro  

de este  parágrafo , si consideram os que de acuerdo  a  la  legislación 

ecu a to rian a , el aprem io puede ser de ca rác te r real o de carác ter 

personal. El ca rác te r real es aprem io de las  co sas y  los b ienes, y el 

ca rác te r p e rso n al puede  constitu ir, incluso , la  p risión  de u n  c iudadano, 

E ste  aprem io  p e rso n al ún icam en te  puede se r d isp u esto  por au to ridad  

jud ic ia l o por au to rid ad  que, de acuerdo  a  la s  leyes penales 

ecu a to rian as , tenga  la  facu ltad  p a ra  hacerlo . Leyes penales, como son el 

Código Penal, Ley de T ránsito , Ley de S u s tan c ia s  E stupefacien tes y 

Psicotrópicas. D ebem os ten e r cuidado po rque  se podría  m alin te rp re ta r o 

h ace r extensivo el a lcance de la  p a lab ra  “aprem io”, con p re tender que la 

A sam blea N acional C onstituyente, en  cu a lq u ie r m om ento podría 

d isponer el aprem io de u n a  p e rso n a  con el propósito  de que se cum plan
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los m an d am ien to s , leyes, acuerdos o reso luciones de la  A sam blea 

C onstituyen te . Sugiero, por tan to , que e s ta  p a la b ra  “aprem io”, o se la  

elim ine o se defina  el a lcance de la  p a lab ra  “aprem io” den tro  del artículo 

tres  del p resen te  E s ta tu to  o Reglamento* Por otro lado, la  sup rem acía  

de las decisiones de la  A sam blea, no podem os lim ita rla  a  que no tenga 

control, p u es  h a b rá n  decisiones de ca rác te r adm in istrativo  y financiero, 

tam bién , que ev identem ente e s ta rá n  su je ta s  a  u n  control posterior por 

p a rte  de la  C ontralo ría  G eneral del E stado , con respecto  a  los bienes 

públicos, y debem os tom ar en c u en ta  que este  contro l sí puede hacerse  

efectivo y no podem os excluirlo de n in g u n a  m an era . De igual form a, el 

contro l in te rnac iona l a  las  g a ran tías  y derechos de los hom bres; 

derechos fu n d am en ta les  que tam poco p u ed en  e s ta r  debajo de n in g u n a  

A sam blea C onstituyen te , p u es los derechos fundam en ta les no solo que 

e s tán  reconocidos en  el artícu lo  veinte y  tre s  y  siguientes de la 

C onstitución  Política de la  República, sino tam b ién  e s tán  reconocidos 

en varios tra ta d o s  y docum entos in te rnac ionales ratificados por el país. 

A cordém onos que si querem os lim itar a  que los ecuato rianos y 

ecu a to rian a s  p u e d a n  im p u g n ar las  decisiones de la  A sam blea por vía 

jud ic ia l en  el E cuador, existe tam bién  la  Corte In te ram ericana  de 

D erechos H um anos y la Com isión In te ram erican a  de Derechos 

H um anos, a n te  las  cua les si se podría  in te rp o n er varios recu rsos, que 

pod rían  aca rrearle  p rob lem as serios al E stado  ecuatoriano , por 

reparac ión  de violación de los derechos fundam entales* E ntonces, esto 

tam b ién  se  debería  inc lu ir den tro  del artícu lo  tres , G racias ,.........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor A sam bleísta, El asam b le ísta  

M arcos M artínez, po r favor.—....................................................... ............... ...........

EL ASAMBLEÍSTA MARTÍNEZ MARCOS, Yo q u ería  a b o n a r con u n a  cita  

lo que dice el com pañero C ésar Rodríguez, El tra ta d is ta  argentino
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Sánchez P iam onte, en su  M anual de D erecho C onstitucional, dice: “El 

poder con stitu y en te  originario es u n  poder suprem o, porque es superior 

a  to d a  o tra  m an ifestación  de au to ridad , desde que la  crea  o constituye 

en  poder constitu ido , de te rm ina  su  n a tu ra leza , organiza su  

funcionam iento  y  fija su s  lím ites”. El tra ta d is ta  Rafael O yarte M artínez, 

al hace r referencia  a e s ta  cita, añade: “En definitiva, todos los dem ás 

poderes del E stado  n acen  de la  C onstitución  y se ejercen conform e a 

ella; y, po r su  p a rte , la  C onstitución  nace de la  labor del poder 

constituyen te , po r lo que este  ú ltim o poder, es decir, el poder 

constituyen te , es suprem o, p u e s  de te rm ina  a  todos los d em ás”, Por su  

p a rte , Jo rge  B urdo añade: “La actividad del poder constituyente  

originario es necesariam en te  revolucionaria, ya  que tiende a  su s titu ir  el 

o rden  político y social viejo por u n o  nuevo. Im plica la  derogación de la 

organización político-social ex isten te  y su  reem plazam iento  por u n  

s is tem a  ju ríd ico  nuevo”. Por lo tan to , lo que con tiene el artículo  tres , me 

parece que es legítim o y viable. Esto era, seño r P residen te ,  ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. Q uiero recordar 

algo que dijo hace  u n o s  m om entos el a sam b le ís ta  Lucio Paredes, que 

m e parece  m uy im portan te: d isen tir y  d iscu tir, como lo estam os 

haciendo , es sano , y es sano  tam bién  que hagam os u n a  p a u sa  p a ra  

to m arn o s u n  café y com ernos u n  sá n d u ch e .  ----------------- ------— —

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SE SIÓ N .----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. S eñoras y  señores, por favor, 

to m ar asien to . Vam os a  co n tin u ar con el debate, hay  a lgunas personas 

que se h a n  inscrito  p a ra  la  con tinuación  del debate , les ped iría  la  

atención  del caso. Term inado el debate, en  la  m a ñ a n a  la Comisión 

D irectiva recogerá  todas las  observaciones fo rm u ladas y p resen ta rá
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nuevos tex tos que se rán  votados ap en as  em piece la  jo m a d a  de la tarde. 

E m pezam os con el a sam b le ís ta  T aiano.—-----------------------  -

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA S E S IÓ N . ............................

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, Señor Presidente. Quiero 

ap o rta r, po rque  a  eso hem os venido, y creo que n os estam os enredando 

y no avanzam os. L am entablem ente, ayer nos p a sam o s tres  ho ras y algo 

m ás d iscu tiendo  el a rtícu lo  u no , p a ra , finalm ente, to m ar la  decisión que 

sabem os que se  va a  tom ar; es decir, todo lo que hab lam os, todo lo que 

decim os, sim plem ente  no ten d rá  n ingún  valor. Todo el esfuerzo de los y 

las asam b le ís ta s  que no pertenecem os a  A cuerdo País, no se e s tá  

respetando ; y  no se e s tá  respetando , señor P residen te , no porque u s te d  

no qu iera . Q uiero ap lau d ir su  form a de dirigir la  sesión, creo que es 

dem ocrática  su  actuación . L am entablem ente, es la  form a en la  que se 

deciden  las co sas en  e s ta  A sam blea, y  e sa  form a de decisión va a 

co n tin u a r así. Hoy, por ejemplo, estam os d iscu tiendo  el artículo  dos, y 

m e h a c ía  n o ta r  u n a  com pañera  A sam bleísta, que seguim os hab lando 

aquí, todavía, que si hay  plenos poderes o no hay  p lenos poderes, eso ya 

lo resolvieron u s te d es  y esto e s tá  publicado inclusive en el Registro 

Oficial, es ley del pa ís , cuando  dice; “Las decisiones de la Asam blea 

C onstituyen te  son  je rá rq u icam en te  superio res a  cualqu ie r o tra  no rm a 

de o rden  ju ríd ico  y de obligatorio cum plim iento  p a ra  todas las personas 

n a tu ra le s , ju ríd ica s  y  dem ás poderes públicos, sin  excepción alguna. 

N inguna decisión de la  A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de 

contro l o im pugnación  por p a rte  de alguno de los poderes constitu idos”, 

y m ás adelan te , inclusive, se dice que se m ete rán  presos a  los jueces 

que se a trev ieren  u  o sa ren  acep ta r a lgún  recu rso  en  co n tra  de a lguna 

reso lución  de la  A sam blea. Es decir, estam os lloviendo sobre mojado. 

Q uiero h ace r u n a  acotación , si se m e perm ite, que  a  p e sa r que sé que
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van  a  som eter a  votación el artículo  ta l como h a  llegado a  la A sam blea 

en el b o rrad o r quiero sugerirle a  u s ted , señor P residen te , que p a ra  que 

esto  sea  m ás dem ocrático  o, por lo m onos, p a ra  que parezca m ás 

dem ocrático, nos saltem os u n  poco el o rden , n a d a  nos obliga a ir 

capítu lo  p o r capítu lo . Aquí hay  u n  cap ítu lo  que es in te resan te , que es el 

C apítulo Sexto, que  h ab la  “De los d eb a tes  en  el Pleno, m esas 

co n stitu y en tes  y com isiones aux iliares”; y  en  el a rtícu lo  tre in ta  y  tres, se 

estab lece cuál es el m ecanism o cuando  u n  A sam bleísta, con el derecho 

que tenem os todos los que hem os sido electos po r el pueblo, los ciento 

tre in ta  que estam os en  e s ta  Asam blea, tienen  u n  criterio como el que 

h a n  tenido los com pañeros asam bleístas, m uy  im portan te , pero que 

lam en tab lem en te  no h a n  sido tom ados en cu en ta . E ntonces, sugiero, y 

si qu ieren  lo elevo a m oción, que pasem os a  tra ta r  el C apítulo Sexto “De 

los d eb a tes  en el Pleno, m esas constituyen tes y  com isiones aux iliares”, 

y u n a  vez que aprobem os esto, ah í sí sigam os d iscu tiendo , p a ra  que 

tengam os derecho a  que lo que noso tros apo rtam os, porque si hem os 

venido a M ontecristi a  trab a ja r, habernos m uchos, creo que casi todos, 

que en las no ch es nos vam os a  e s tu d ia r p a ra  el d ía  siguiente venir a  

apo rta r. Pero, decepciona m ucho, que los ap o rtes  que podam os hacer, 

no sean  considerados p a ra  nada , porque se som ete a  votación el texto 

que y a  e s tá  p reparado , y como hay  noven ta  votos o m ás de noventa 

votos, ese tex to  es aprobado, y todo lo dem ás se queda, sim plem ente, en 

el aire. Si u s te d  no acep ta  e s ta  sugerencia, que es u n a  sugerencia  sana , 

u n a  sugerenc ia  dem ocrática , quiero decirle, p o r lo m enos, tra ta r  de 

a p o rta r  en  lo que estam os d iscutiendo. C uando  se h a b la  en  el artículo 

dos, de los ac tos decisorios, de los m an d a to s  constituyen tes, y  en esta  

nu ev a  versión  que n os dieron, ya  se h a b la  de leyes, creo que aquí se 

debe inclu ir, si en  el m andato  constituyen te  núm ero  uno , en  ese 

m an d a to  la  A sam blea asum ió  las funciones del Congreso, aquí debem os 

inclu ir la  facu ltad  fiscalizadora que debe ten e r e s ta  A sam blea de los
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actos del gobierno, porque el gobierno sigue co n tra tan d o  a  dedo la  obra 

p úb lica  y aqu í nad ie  dice n ad a , y hoy no hay  Congreso que diga nada. 

Por eso sugiero, señor Presidente, y  le voy a  m a n d a r el texto alternativo 

p a ra  que en  este  artículo  dos, si lo van  a  ap robar: como lo h a n  

m andado  desde a fu e ra  o como lo h a n  hecho; se incluya la  facultad  

fiscalizadora que debe ten e r e s ta  A sam blea C onstituyen te, G racias, 

seño r P residen te . ................................................................................. .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Me perm ito 

indicarles que tenem os aquí recogidas todas la s  observaciones y van  a 

ser ana lizadas, tienen  que ser analizadas por la  Com isión Directiva, y 

u n  nuevo texto se rá  puesto  a  consideración  de u s ted es . El asam bleísta  

Vega, po r favor.........................   —

EL ASAMBLEISTA VEGA FERNANDO. Señor P residen te , com pañeros 

asam b le ís tas; Creo que  estam os, en  la  d iscusión  y en  la  tom a de 

conciencia  sobre el tem a  de los p lenos poderes, que está  

recu rren tem en te  saliendo en el debate, creo que vam os tom ando 

conciencia  que es u n a  rea lidad  que tenem os que acep ta r por la 

doctrina , p o r la  legitim idad del o chen ta  y dos po r ciento concedida por 

el pueblo  ecua to riano  a  la  A sam blea. La A sam blea C onstituyen te  es u n a  

A sam blea de poder originario, de plenos poderes, y  eso y a  tenem os que 

acep tar, a s í e s tá  publicado en el Registro Oficial, es u n  hecho 

consolidado, que no tiene  vue lta  a trá s . Por lo tan to , p ienso  que quienes 

d isien ten  de e s ta  in terp retac ión  del Reglam ento, incluso  ya lo hacen , 

digam os, lo hacem os de c ie rta  m an e ra  inútil. Se h a  hecho u n a  

reconsideración  el d ía  de ayer del p rim er m anda to , y otros; es decir, no 

existe posib ilidad  de u n  paso  a trá s . Tenem os que volver la  pág ina sobre 

este  tem a. Solicitaría al señor P residente, que cuando  se empiece a  

tocar o tra  vez el tem a  de los p lenos poderes, eso es co sa  juzgada.
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definida, consolidada, y a  no es u n  tem a  de d iscusión . Creo que 

cualqu ie r in tervención  en  este  sentido, lo ún ico  que  hace es re ta rd a r  el 

proceso y en to rpecer la  m arch a  de la  A sam blea. Pienso que nos 

tenem os que  co n cen tra r en  cómo ejercem os esos plenos poderes, La 

A sam blea b a sa d a  en  su  sab idu ría , en  su  responsab ilidad , en  su  

patrio tism o, h a  p uesto  lím ites a  su  accionar; h a  encargado el Poder 

Ejecutivo, ratificando al P residente de la  República, con lo cual se h a  

auto lim itado ; h a  ratificado a  las cortes de Ju s tic ia , con lo cual tam bién 

se h a  au to lim itado , dejando claro, sin  em bargo, que toda  la 

in stituc iona lidad  del E stado  e s tá  su je ta  a  la  A sam blea. Por lo tan to , 

e s tá  vigente la  C onstitución  del noven ta  y  ocho en  todo aquello en 

cuan to  la  A sam blea no lo derogue expresam ente . E ntonces, no es que 

estam os acabando  con la instituc ionalidad  del país, sino que la  estam os 

ejerciendo con p ru d en c ia  y sab iduría , A hora se t r a ta  de concen trarnos 

en  cómo la  A sam blea ejercerá los p lenos poderes p a ra  la  redacción de la 

nueva  C onstitución , p a ra  la  reform a in stitu c io n a l del E stado, a  través 

de la s  facu ltades de legislar y de fiscalizar que te n ía  el Congreso y que 

a h o ra  tiene la  A sam blea. Creo que ese es el m arco en el que tenem os 

que tra b a ja r  y  p ro fundizar p a ra  poder seguir adelan te  sin m ás 

tropiezos. Señor P residen te ......................... ........................... .................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. El a sam bleísta  

C isneros, po r favor. ...................................................................... .......................

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO. M uchas gracias. Señor 

P residente, com pañeros asam bleístas: Con el propósito  de fundam en ta r 

mi exposición, con la  aqu iescencia  suya , seño r Presidente, voy a 

perm itirm e leer lo que dice el artícu lo  doscien tos se ten ta  y  dos, si es que 

e s ta  C onstitución  e s tá  vigente. “La C onstitución  prevalece sobre 

cualqu ier o tra  n o rm a  legal. Las disposiciones de leyes orgánicas y
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o rd inarias , decretos-leyes, decretos, e s ta tu to s , o rdenanzas, reglam entos, 

reso luciones y o tros actos de los poderes públicos, deberán  m an tener 

conform idad con su s  disposiciones y no te n d rá n  valor si de algún modo 

estuv ieren  en con trad icción  con ella o a lte ra ren  su s  prescripciones, Si 

hu b ie re  conflicto en tre  no rm as de d is tin ta  je ra rq u ía , las cortes, 

trib u n a le s , ju ec es  y  au to ridades adm in istra tivas lo reso lverán  m ediante 

la  ap licación de la  n o rm a  jerá rq u icam en te  su perio r”. Bajo e s ta  prem isa, 

noso tro s hem os p asado  a lgunas h o ras  d iscu tiendo  y debatiendo qué es 

lo que som os, qué tipo de poderes tenem os, Creo que e s tá  claro, el 

pueblo  ecua to riano  n os dio plenos poderes, y  en  base  a  los plenos 

poderes e stam o s ac tu an d o ; sin  em bargo, todavía creo que vivimos en u n  

régim en de derecho, Y no estam os aqu í p a ra  escrib ir, p a ra  d iscu tir 

conceptos de lo que es dem ocracia, no se d iscu te  tam poco si tenem os o 

no tenem os p lenos poderes, porque eso ya  se h a  logrado definir, 

Q uerem os, de n u e s tra  parte , ya  dejar de vender e sa  im agen que se h a  

vendido a  lo largo de toda  la  v ida rep u b lican a  del E cuador. Nosotros no 

som os oposición, y  no vam os a  acep tar, de n in g u n a  m anera , frases 

peyorativas. N osotros no som os oposición, so lam ente  los ton tos esta rían  

en  co n tra  de u n  cam bio que lo querem os todos los ecuatorianos. El 

cam bio que m is com pañeros a sam b le ís ta s  qu ieren , lo querem os 

noso tros, porque noso tros som os p a rte  de e s ta  A sam blea y 

rep re sen tam o s tam b ién  a  m ás de cu a tro  m illones de ecuatorianos, 

D isentir es sano , d eba tir nos hace  crecer, no se puede  lim itar el debate 

de las m inorías, y en  eso ap laudo  su  a c titu d  en este  m om ento de 

haberm e concedido la  p a lab ra  d espués de a lg u n as  h o ras de hab er 

bregado po r m i derecho legítimo, que es el derecho de la  gente 

am azónica, que  es el derecho de la  gente ecua to riana . Y hay  que m editar 

p ro fundam en te , que p e n sa r d iferente no nos convierte en enemigos, 

p e n sa r  diferente nos ay u d a  a  crecer; sin  em bargo, considero  que es m uy 

im portan te  tam b ién  reflexionar en el hecho de que el poder e s tá  hecho
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p a ra  servir, el poder no e s tá  hecho p a ra  m an d a r, El artícu lo  que 

estam os d iscu tiendo  y debatiendo en e s ta  m añ a n a , dice: ade la 

su p rem ac ía  de los actos decisorios de la  A sam blea C onstituyente”, 

H abla que: “n in g u n a  decisión de la  A sam blea C onstituyen te  se rá  

suscep tib le  de control o im pugnación  p o r p a rte  de algunos de los 

poderes constitu idos. Toda au to rid ad  púb lica  e s ta rá  obligada a  su  

cum plim iento  bajo prevenciones de aprem io y d estitu c ió n ”. Se h a n  dado 

m uch o s d iscu rso s  ace rca  del tem a. Sin em bargo, considero  que debe ser 

motivo de u n a  p ro funda  reflexión y de u n  profundo aná lis is  por p a rte  de 

los ciento tre in ta  a sam b le ís ta s  liderados po r u s te d , seño r P residente y 

liderados por ese g ran  respaldo  popu lar que tuvo en  las u rn a s . Pero 

eso no n os convierte y no deberíam os cae r en la  ten tación  de 

convertirnos en  gente que quiere hace r lo que nos plazca. Seam os 

p ru d en te s , u n  llam ado a  la  u n id ad  del pueblo ecua to riano  represen tado  

en estos ciento  tre in ta  asam b le ístas, u n  llam ado a  darnos u n  

abrazo  fraterno , m edian te  el cual logrem os c re a r la  m ejor C onstitución 

Política del E stado . En lo que tiene relación con el artícu lo  tres, 

considero  que es dem asiado p a ra  el pueblo  ecua to riano , es dem asiado 

p a ra  las in stitu c io n es y es dem asiado, ¿por qué? Porque nos da  

su p e r poderes, u ltra  g randes, m acros, inm ensos. Esto nos hace 

p e n sa r  que, a  lo m ejor, nos estam os acercando  a  vivir u n a  e ra  de 

Gobierno teocrático , so lam ente  él es infalible, noso tros sí podem os 

equivocarnos. C uando  he m an ifestado .......................... ................... ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m in u to .---------------------------- ---------

EL ASAMBLEÍSTA CISNEROS FRANCISCO, Term ino, señor Presidente. 

C uando  hem os m anifestado  de p a rte  del grupo de m inoría, que se 

en tien d a  que no som os oposición, cuando  hem os m anifestado que 

m erecem os y el pueblo  ecuatoriano  m erece u n  abrazo  fraterno , es u n
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abrazo  sincero . Perm ítanos d a r la  posibilidad de b rin d ar nuestro  

conocim iento en beneficio del pueblo  ecuato riano . Por lo tan to , 

propongo que  sea  elim inado el a rtícu lo  tres  del R eglam ento que estam os 

d iscu tiendo . M uchas gracias, señor P residen te . ---------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. La asam bleísta  

Queirolo, po r favor..................... ............................ .............................. .......................

LA ASAMBLEÍSTA QUEIROLO ROSANNA. S eñor Presidente: Quiero 

em pezar m an ifestando , p a ra  que quede claro en la  sa la , en  el Pleno, que 

aquí no hay  paquetazo  alguno, que esto  h a  sido elaborado por u n a  

com isión que h a  salido de los m ism os com pañeros de Acuerdo País. Un 

traba jo  de m ás de u n  m es, noches ex ten sas y  largos días, Un trabajo  

que h a  ten ido  consenso  en grupo, po r los o ch en ta  asam b le ístas de 

Acuerdo País, en  el cual no hem os recibido n i u n a  sola orden del 

G obierno N acional. Ese no  es n u estro  estilo, no estam os aqu í de levanta 

m anos. Lo ún ico  que  acep tarem os se rá  conversaciones con el gobierno, 

porque es ind iscu tib le  el liderazgo de n u estro  p res id en te  Rafael Correa, 

y  es ind iscu tib le  que  los ciento tre in ta  asam b le ís ta s  que estam os aquí, 

estam os po r él, por u n a  p ro p u es ta  de n u e s tro  com pañero , el presidente 

Rafael C orrea. De ta l m an era  que, no podem os acep ta r n i siqu iera  u n a  

sugerenc ia  que esto  h a  sido elaborado y enviado, porque sería 

m enosp rec ia r el traba jo  de los com pañeros, en  eso m e incluyo, de 

A cuerdo País. Dicho eso, tam bién  m e q u is ie ra  cong ra tu la r, porque me 

doy c u e n ta  que conform e p a sa n  los d ías, el nivel de com pañerism o h a  

ido m ejorando los niveles de consenso  y conversaciones. Siem pre vam os 

a  d isc repar, pero si lo hacem os con la  a ltu ra  que el pueblo ecuatoriano  

requiere  y  e s tá  pidiendo, porque no quiere lo que pasó  en el Congreso, 

creo que se  vienen m ejores d ías p a ra  n u estro  país, Ese es el tono que 

debem os m an ten e r, siem pre se puede d iscrepar, creo que eso es sano,
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creo que eso tam b ién  e sp era  el pueblo ecuato riano . M ientras no hayan  

in su lto s , m ien tras  no  h ay an  c a rta s  de ren u n c ias , no querem os term inar 

aquí so lam ente  o ch en ta  asam b le ístas, querem os que los ciento 

veintiocho que estam os aquí y  si Alvaro Noboa y A nabella perm iten , los 

ciento  tre in ta  con su s  a lternos, term inem os d esp u és  de seis u  ocho 

m eses con el m an d a to  del pueblo ecua to riano , que es e laborar u n a  

nu ev a  C onstitución , a su m ir los p lenos poderes y  tran sfo rm ar el m arco 

in stitu c io n a l del E stado. Creo que no debe h a b e r  n ingún  tipo de duda  

en  ese sentido . T enem os plenos poderes y debem os a c tu a r  como tal. 

E n trando  en m ateria , en  el artícu lo  tre s , considero que este  artículo 

debe se r aprobado . Apoyo la  m oción del a sam b le ís ta  M aruri, en el 

sentido  de que el lím ite de los p lenos poderes sea  la  ética, la 

responsab ilidad  de los a sam b le ístas y los derechos fundam en ta les de los 

c iu d ad an o s y c iu d ad an as. De o tra  m anera , no podríam os e s ta r  

tran q u ilo s  con n u e s tra s  conciencias. Sugiero tam b ién  que p a ra  que no 

h ay a  n in g u n a  d u d a  en  el tem a  del control, e s ta  A sam blea .,..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inuto , A sam bleísta . ----------

LA ASAMBLEÍSTA QUIEROLO ROSANNA. ... a  través de su  presidente 

Alberto A costa, m ás adelan te , en  el Pleno debe em itirse u n a  resolución 

p a ra  el C on tralo r de la  Nación, o rdenando  la  au d ito ría  de todo lo que 

o cu rra  en  la A sam blea, p a ra  así g aran tizar la  tra n sp a re n c ia  del proceso, 

y a  que al te n e r  p lenos poderes, el poder constitu ido  no puede e s ta r  

sobre el poder constituyen te , Nos corresponde ordenarlo  m edian te  u n a  

resolución  y no dejarlo estipu lado  en el E sta tu to . G racias .------------ --------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. El asam b le ís ta  Ávila,
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EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Señor P residen te , com pañeros 

asam b le ís tas: Creo que con la  m ayoría  p resen te , en  rep resen tac ión  del 

soberano, coincidim os en el hecho de que el debate  de los plenos 

poderes y  la  n a tu ra le za  de la  A sam blea, h a  concluido el m ism o quince 

de abril, c u an d o  el pueblo  del E cuador n os depositó  su  confianza y nos 

entregó e s ta  a ltísim a responsab ilidad  h is tó rica  que estam os 

desarro llando  ahora- Quiero sa lu d a r  la  ac titu d  del d ía  de hoy de los 

com pañeros a sam b le ís ta s , que se refieren al tem a  de que hay  u n a  

preocupación  h istó rica , ah o ra  sí u n a  p reocupación  del fu tu ro  del país. 

Creo que esto  se m atiza  con la p resencia  de e sa  gran  m ayoría  del pueblo 

ecua to riano  a  la  cual rep resen tam os, y no como en  o tra  época, como 

bien  se h a n  referido algunos com pañeros asam b le ís tas , h icieron y 

desh icieron  de la  im agen del Congreso Nacional, u tilizando  frases del 

ren u n c ian te  Ledesm a, vienen y siguen haciendo  coro, m e parece desde 

mi p u n to  de v ista, a  e sa  p rác tica  perversa , al ofrecim iento au to ritario  y a  

los sub terfug ios rabu lescos que aqu í no h ay  ni existen . Felicito la 

ac titu d  m a d u ra  y dem ocrática, incluso  de agotar todos los debates y 

perm itir la  partic ipación  de todos qu ienes estam os respe tando  el E stado 

de D erecho, porque a lgunos que a h o ra  se refieren al E stado  de Derecho, 

les p regunto : ¿dónde e s tab a n  cuando  se produjo  el feriado bancario  y el 

a traco  de la  AGD?, ¿dónde e s tab a n  cuando  se produjo  el asalto  

petrolero  y a  las  m inerías? , ¿dónde e s ta b a n  cuando  precarizaron  el 

trab a jo  y la  tercerización  hac ía  m ella a  los ecua to rianos? , ¿dónde 

e s ta b a n  en  la  evasión tr ib u ta ria?  Me parece  que hay  que incorporar el 

tem a  de la  fiscalización, no solo p a ra  fiscalizar los ac tos que tengan  que 

ver con la  A sam blea ni con el gobierno, tam b ién  tenem os que p e n sa r en 

la  fiscalización de las concesiones y fundac iones que son otro 

m ecanism o de a traco . Me parece que el a rtícu lo  tre s  debe m antenerse . 

Porque ad em ás, esto  e s tá  en  concordancia  con lo que aprobam os, el

inciso  segundo ,------------------------------------    —.  —
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inuto , señ o r A sam bleísta.--------

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. ...del a rtícu lo  dos, del m andato  

aprobado. Por lo tan to , estam os red u n d an d o  o estam os en trando  en esa  

p rác tica  que el m ism o Ledesm a acab a  de decir, que no estam os de 

acuerdo  que se rep itan  en  el seno de la A sam blea. De acuerdo  con lo 

que h a  p lan teado  el a sam b le ís ta  M aruri, en  los térm inos que quienes 

tienen  que ju zg a r n u e s tra  acción, son ju s ta m e n te  quienes h an  

depositado su  confianza en noso tros, en  la  é tica  y  en  la  responsabilidad . 

Q uiero p la n te a r  que lo que tenem os que h ace r es incorporar u n  

articu lado  que cree u n  m ecanism o de rend ición  de cu en tas  al pueblo 

ecuato riano . A rticulem os u n  m ecan ism o ... .................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, seño r A sam bleísta........

EL ASAMBLEISTA ÁVILA ABEL, ...m ensualm en te , dependiendo de cómo 

hagam os noso tro s, Pero m e parece ,.,--— -----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se term inó su  tiem po, señor A sam bleísta. 

A sam bleísta  Gómez, por favor,— ------------------------------------------— -............—

EL ASAMBLEÍSTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas g racias. Señor Presidente: 

Perm ítam e decir, po r qué estam os aquí los llam ados de m inoría, no por 

el sim ple voto del pueblo ecuato riano  y del pueblo  lojano, sino que h a n  

identificado en  noso tro s a  la  gente que quiere el cam bio sustanc ia l; p a ra  

form ar u n a  n u ev a  C onstitución  que p e rm ita  m ejores d ías a  la  pa tria . No 

som os opositores de nadie, pero sí es necesario , que a u n q u e  se apruebe 

el a rticu lado  como está , sí es necesario  que au n em o s ideas y  criterios 

p a ra  tra ta r  de m ejorarlo . E stam os dialogando sobre el C apítulo Segundo 

y su s  dos artícu los. De aprobarlos ta l como e s tá n , e staríam os negando
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la  libertad  de expresión a  los quince m illones de ecua to rianos, y  eso es 

m a ltra ta r  la  finalidad  que tiene la  A sam blea. Por eso quiero decir, que 

en  el a rtícu lo  dos luego de los num era les, se  adicione Mque e n tra rá n  en 

vigencia luego de su  publicación”, porque la  m ayoría  de ecua to rianos no 

tien en  en  su  c a sa  u n  radio, u n a  televisión, peor u n  periódico- ¿Cómo se 

pod rían  e n te ra r  si es que no se h a  publicado o no se h a  dado a  conocer 

en  los d iferen tes m edios de com unicación? D ebem os se r sensa to s y no 

generales. La C onstitución  núm ero  nueve, peca  de general, y  por eso es 

que se e n tra m p a n  las decisiones del Congreso que feneció. Debem os ser 

p recisos y  cau te lo sos en la  redacción de los artículos- El artículo tres, 

por lo m enos debe decir al final: “con respeto  y su jeción  a  los principios 

y derechos fu n d am en ta les”. Caso con trario , cualqu ie r p e rso n a  por decir 

a, b ó c, a  favor o en  co n tra  de lo que estam os diciendo, se va a  ir a  la 

cárcel y  n i siqu iera  con u n  tiem po adicional, pu ed e  irse  de por vida a la 

cárcel de acuerdo  con el aprem io, sobre eso se le destituye. Me 

p regun to , de conso lidarse  ese artícu lo  como e s tá  escrito , ¿de qué va a  

vivir e sa  p e rso n a  que dijo algo en  co n tra  de lo que aqu í se  e s tá  diciendo? 

M uchas g racias, seño r P residen te . ----- --------------------- ---------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r A sam bleísta. El asam ble ísta  

E steves, por favor.— ................................. — --------------------------------- ------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente. Mi 

in tervención  va a  se r exclusivam ente sobre el tem a  que es m ateria  del 

debate. La m ate ria  del debate  es com en ta r respecto  al C apítulo Segundo 

del proyecto de Reglam ento. He escuchado  en  in tervenciones an teriores, 

que se h acen  c itas de au to res. Me en señ aro n  en  la  un iversidad , la  

F acu ltad  de Ju r isp ru d e n c ia  de la  U niversidad de G uayaquil, en el 

ejercicio profesional, que cuando  se hace  u n a  cita, es obligatorio 

de te rm inar el nom bre  de la  obra, la  pág ina  y la  edición, porque todos
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tenem os el derecho a  confirm ar e sa  cita. El com pañero  asam b leísta  

L upera, hace  m ás  de u n a  hora, trajo  a  colación algo im portan te  que 

tiene relación  con lo que es m ateria  del debate  y  que e s tá  publicado en 

el diario  El U niverso, edición del d ía  dom ingo. Dice; “D udas po r el m arco 

ju ríd ico . A sam bleístas del pa ís  se con trad icen  en  la  p a rte  del M andato 

C onstituyen te, a rtícu los dos y cinco. Según el a sam b le ís ta  C ésar 

Rodríguez, desde  que la  C onstituyen te  asum ió  los p lenos poderes, la  

C onstitución  ya  no e s tá  vigente. Pero F em an d o  Cordero y Virgilio 

H ernández, coinciden en  que la  C onstitución  de mil novecientos noventa  

y ocho, rige en  todo lo que no e s tá  en  contrad icción  de las  decisiones del 

organism o”. E n la  pág ina  tre s  de la  m ism a  edición, se agrega “en  el 

debate  de los artícu los, tan to  el a sam b le ís ta  Rohón como el asam ble ísta  

Taiano p reg u n ta ro n  al P residente de la  A sam blea, si la  C onstitución  de 

mil novecientos noven ta  y ocho e s tab a  en  vigencia y  el señor Presidente 

no respondió . El asam b le ís ta  Galo Lara p ien sa  que  el P residente de la 

A sam blea debe a c la ra r la  vigencia de la  C a rta  M agna, él h a  dado - 

refiriéndose a  u s ted , señor Presidente- m u e s tra s  de querer hacer 

co n sen so s”. E s ta  p a rte  com parto  de que es verdad , que percibo en 

u s te d , señ o r P residente, la  b ú sq u e d a  de este  consenso. A hora bien, 

vam os po r el a rticu lo  dos, ¿cuál es la  posición? a n te s  que se m e acaben 

los cinco m inu to s. Creo que en ese ord inal prim ero del artículo  dos del 

C apítulo segundo, debe dejarse establecido que los p lenos poderes son 

conform e el a rtícu lo  u n o  del E sta tu to  y que en  la  p a rte  segunda, 

cualqu ier reso lución  que se dicte, tiene que em pezar a  ten e r vigencia a  

p a rtir  del referéndum  aprobatorio , al que se refiere el artículo  veintitrés. 

El ord inal tercero , considero  que debe se r suprim ido. El ord inal cuarto , 

igualm ente  debería  suprim irse. Porque en  concepto  de quien  hace uso  

de la  pa lab ra , la  C onstituyen te  no puede d ic ta r leyes, porque no le h a  

facu ltado  el E sta tu to . E n cuan to  al artícu lo  tre s , se  debe agregar en la

pa rte  final, algo que es trascenden ta l.,,
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , seño r A sam bleísta,..........

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Term ino, Debe agregarse lo 

siguiente. S eña la r "m ien tras no se ap ru eb e  en  referéndum  la  nueva 

C onstitución , e s tá  vigente la  de mil novecientos noven ta  y  o c h o \ Repito, 

“m ien tra s  no se  a p ru eb e  en referéndum  la  n u ev a  C onstitución, se 

en c u e n tra  vigente la  C onstitución  de mil novecientos noven ta  y ocho”. 

H asta  ah í m i in tervención ,.........................   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. La asam bleísta  

Am ores, po r favor..................... ............................ —— ................... ............................

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Señor P residente, señores 

asam b le ís tas: Q u isie ra  con relación al a rtícu lo  dos, hace r u n a  sín tesis 

de las p ro p u es ta s  de cam bio que se h a n  vertido d u ra n te  e s ta  m añana . 

Ruego perm itirm e h a ce r  u n a  lec tu ra  de e s ta  sín tes is  que voy a  elevar a  

m oción. Dice lo siguiente: “Artículo dos, Los ac to s  decisorios. En el 

ejercicio de su s  p lenos poderes, la  A sam blea C onstituyen te  se expresará  

m ed ian te  la s  sigu ien tes decisiones: 1. A probación del proyecto de la 

nu ev a  C onstitución , que se rá  som etida a  referéndum ; 2, M andatos 

constituyen tes: D ecisiones que expida la  A sam blea C onstituyente  p a ra  

el ejercicio de  su s  p lenos poderes. E sos m an d a to s  ten d rán  efecto 

inm ediato , sin  perjuicio de su  publicación  en el órgano respectivo; 3. 

Leyes: N orm ativa ap ro b ad a  por la  A sam blea C onstituyen te  en ejercicio 

de las facu ltades legislativas conferidas en  el inciso  prim ero del artículo 

siete del M andato  C onstituyente  núm ero  uno , adop tado  el veintinueve 

de noviem bre de dos mil siete; y, 4. R esoluciones e instructivos 

d estin ad o s a  regu la r el funcionam iento  in te rn o  de la A sam blea en el 

m arco  de este  Reglam ento. 5. Acuerdos: P ronunciam ien tos de la 

A sam blea sobre a su n to s  políticos, adm in istra tivos, ju ríd icos y sociales”,
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Como se  e s tá  debatiendo  el artícu lo  tres , m e perm ito  sugerir que se 

m an ten g a  el texto en  la  form a en  que e s tá  p lan teado  en  el Reglam ento, a  

m enos que se  q u ie ra  reem plazar con el inciso segundo  del artícu lo  dos y 

el inciso tercero  del articu lo  dos del M andato  C onstituyente  de 

veintinueve de noviem bre, p a ra  h a b la r  de u n a  disposición que en este 

m om ento e s tá  vigente y  que lo ún ico  que to ca ría  es tran sp o la r a  este 

Reglam ento, p a ra  g u a rd a r ab so lu ta  sindéresis con el texto del m andato  

aprobado . R especto de lo que el a sam b le ís ta  M aruri h a  señalado, es 

im portan te  acoger e sa  sugerencia, tom ando  el texto del artícu lo  uno  del 

E s ta tu to  de F uncionam iento  de e s ta  A sam blea, que señala: “La 

A sam blea C onstituyen te  resp e ta rá , p rofund izando  en su  contenido 

social y  progresivo, los derechos fu n d am en ta les  de los c iudadanos y 

c iu d a d an a s”. G racias, seño r P residen te . - .................................... — ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ruego que nos h a g a  llegar los textos por 

escrito , po r favor. A sam bleísta  Regalado, po r favor.— ---------- —--------------

EL ASAMBLEÍSTA REGALADO RORY. G racias, señor Presidente. Un 

poco tard ío  m e concede la  p a la b ra  que pedí desde hace  u n a  hora. Rory 

Regalado, desde que obtuvo la  calidad de A sam bleísta  po r la  provincia 

del Azuay, siem pre se  h a  m anifestado  que cu an d o  estén  las cosas 

negativas las rech aza rá  con a b so lu ta  a ltu ra , con  a b so lu ta  dignidad 

como hom bre  de bien y ten iendo  los sufic ien tes a rgum en tos jurídicos, 

E n ese sen tido , qu ienes som os abogados, desde  el p rim er año en la 

c á ted ra  de D erecho C onstitucional se n os e n se ñ a  la  je ra rq u ía  de las 

leyes, conform e a la p irám ide de H ans Kelsen, Q uiero recordar que la 

C onstitución  e s tá  en  la cúsp ide de la  p irám ide, d esp u és vienen las leyes 

especiales, las  leyes generales, los decretos, las  o rdenanzas, los 

e s ta tu to s  y  en la  base  p iram idal e s tán  los reglam entos. Por lo tan to , u n  

reglam ento  no puede  ir en fran ca  contraposición  de u n  e sta tu to . En ese
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sentido , apoyo la  p ro p u es ta  de la  a sam b le ís ta  Mae M ontaño, sobre el 

a rtícu lo  dos, n u m era l prim ero, de los M andatos C onstituyen tes, el que 

debería  decir lo siguiente: “D ecisiones y  n o rm as que  expida la  Asam blea 

C onstituyen te  p a ra  el ejercicio de su s  p lenos poderes, estos ten d rán  

efecto u n a  vez que sean  aprobados en  re feréndum ”. Reitero, u n  

reglam ento , de acuerdo  al Derecho C onstitucional, no puede 

con trap o n erse  al e s ta tu to , po r la  je ra rq u ía  de la s  leyes. Así m ism o, el 

a rtícu lo  tre s  del m encionado reglam ento  debe elim inarse , por e s ta r  en 

franca  con traposición  con los derechos fu n d am en ta les  lesionados de los 

c iu d ad an o s y c iu d ad an as , al no ten e r n in g ú n  tipo de control. H asta  ahí 

m i in tervención , señor P residente. Por favor, que se respete  la  je ra rq u ía  

de las  leyes. M uchas g rac ias........................................................................ ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Si tiene algo por 

escrito , sírvase h acem o s llegar. El a sam b le ís ta  Holger Chávez, por 

favor. — ---------------------   - ........—------------------ —.......... -.........

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HOLGER. Señor Presidente: rep resen to  a  la 

provincia de Bolívar, H abía solicitado, desde ayer, el u so  de la  pa labra, 

pero las c irc u n s tan c ia s  que am eritab an  expresar, p rác ticam ente  h a  

pasado  el m om ento. Hoy estam os cen trados y hay  m om entos que nos 

quedam os e m p an tan ad o s en lo que tiene que  ver con los plenos poderes 

y  a  la  n a tu ra le z a  m ism a del cuerpo constituyen te . Estoy convencido que 

e s ta  A sam blea tiene  facu ltades am plias e ilim itadas p a ra  organizar el 

E stado  y d e te rm in a r u n  rum bo hacia  objetivos de cam bio y de ju stic ia , 

porque e s ta  a tribución  a  la  que, a  veces, se cae en  conflicto entre  

qu ienes e s tá n  al otro lado del río y qu ienes estam os acá, a  quienes nos 

consideran  oposición, que es fu ndam en ta l y  necesaria , porque de la 

d iscusión  sale  la  luz. Lo que querem os es que de aqu í sa lgan  las m ejores 

p ro p u es ta s  p a ra  b ien  del país. Si existe conflicto en tre  el artículo  u n o  y
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vein titrés del E s ta tu to , creo que h a s ta  po r analog ía  podríam os llegar a 

hechos m uy  com unes en  el ejercicio de la  profesión, cuando  se h ab la  en 

m ate ria  labora l del indubio  pro operario, cuando  hay  d u d a  en lo que 

tiene que ver con la  relación en tre  si el trab a ja d o r tiene  o no tiene el 

derecho, y  h ay  elem entos que generan  d u d a , se ap lica la  d u d a  a favor 

del trab a jad o r. E n  m ate ria  penal, de la  m ism a  m an e ra , p a ra  determ inar 

si hay  responsab ilidad  penal o no en la com isión de u n a  infracción, de 

p re s u n ta  n a tu ra le za  dolosa, se ap lica el indubio  pro  reo. Pero si aquí 

consideram os que estam os en duda , en tre  u n a  d isposición norm ativa y 

o tra, la  p reg u n ta  es, ¿de qué m an e ra  co rrespondería  resolver este  

diferendo, este  conflicto, que no de ja rá  de se r m a te ria  de d iscusiones y 

de con troversias c o n stan tes  en  form a p e rm an en te , se ap licará  y se 

in te rp re ta rá  en  el sen tido  que m ejor favorezca?, ¿ a  quién? al in terés 

superio r del pa ís , del E cuador, que no h a  confiado en el Congreso 

Nacional, con a tribuciones o facu ltades de poder constitu ido, 

con tinuado  y éste  tiene poder constituyen te  prim igenio, e s tá  por encim a 

de todo ,............................................ .................... ...................................... ......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , señ o r A sam bleísta.— —

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Q uiero tam b ién  decir, que 

tam poco le d a  la  a tribución  a  este  cuerpo  constituyen te , p a ra  tom ar 

c ie rtas decisiones que constituyen  ligerezas. He votado a  favor del 

p rim er m an d a to , he  votado tam bién  a  favor del a rtícu lo  uno , que ayer se 

tom ó y que no c o n s ta  ni siqu iera  mi voto, porque estoy  convencido de la 

n a tu ra le za  de este  cuerpo  constituyen te , Lo que sucedió con el 

a sam b le ís ta  Xavier Ledesm a, es u n  acto  de irresponsab ilidad  y no podía 

este  cuerpo  constituyen te  acep ta r su  ren u n c ia , porque aquello es 

indelegable. Si e s tá  vigente el artículo  once del Código Civil, que dice; 

“Podrán  ren u n c ia rse  los derechos conferidos por las leyes, con ta l que
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sólo m iren  al in te rés individual del ren u n c ian te , y que no esté  prohib ida 

su  ren u n c ia ”.- - .................—-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ese no es tem a  respecto  a  lo que estam os 

d iscu tiendo , seño r A sam bleísta.---------------------------------------------------—  ----

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Que solo m iren  el in terés 

individual, pero no el in te rés colectivo. El in te rés  colectivo que es el 

m an d a to  del pueblo, se h a  sacrificado, seño r Presidente. Pido que si hay 

a sam b le ís ta s  que van  a  ren u n c ia r en  el fu tu ro , se tenga  m uy en cu en ta  

que este  cuerpo  constituyen te  no debe, no puede  a ce p ta r la  renuncia , 

salvo el c a so ... ------------------------     —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Lam ento ten e r que in terrum pirle , señor 

A sam bleísta. Fernando  B urbano , po r favor................ —..........— — ------------

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO. Señor Presidente: Me 

perm ito  em itir la  siguiente observación, y a  que en  el C apítulo Segundo 

se t r a ta  de los ac tos decisorios. Creo p e rtin en te  que bajo este  capítulo 

se incorpore u n  artícu lo  que reg lam ente  la  m a n e ra  de ap ro b ar las 

decisiones, de ta l su erte  que se incorpore a n te s  del tercer artículo  el 

siguiente  innum erado : HP ara  la  aprobación  de su s  decisiones, el Pleno 

de la  A sam blea lo h a rá : Uno. E n dos debates, con el voto de los dos 

tercios de s u s  m iem bros p a ra  la  ap robación  de los m andatos 

constituyen tes; Dos. E n dos debates p a ra  la aprobación  de leyes y el 

texto constituc iona l cuyo procedim iento se señ a la  en  este  Reglamento; 

y, Tres. E n u n  debate , con el voto de la  m ayoría  ab so lu ta  de sus 

m iem bros p a ra  la  aprobación  de reso luciones y acuerdos a  excepción de 

lo señalado  en  el a rtícu lo  se ten ta  y u n o  de las  sanciones”. Hago esta  

observación coincidiendo p lenam ente  con el abogado Roídos y otros
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com pañeros asam b le ís tas , en la  visión de velar po r la  seguridad  ju ríd ica  

y p rec au te la r  tam b ién  que ex istan  c ie rtas c la ridades respecto  de las 

form as de la s  reso luciones. G racias.-----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. La asam b le ís ta  Reyes, po r favor..........................

LA ASAMBLEÍSTA REYES CRISTINA. G racias, seño r Presidente. 

C on tinuando  con el tem a  del capítu lo  de los actos decisorios, como esto 

a  veces se convierte en u n  juego de p a lab ras , voy a  se r lo m ás prác tica  

posible en  m i razonam iento . Ya creo que h a  quedado  claro en la 

A sam blea, que nad ie  se resiste  al cam bio, ocu rre  que hay  diversas 

opiniones y p u n to s  de v ista  y  que siem pre debem os darles a  e s tas  

in te rp re tac io n es el m ás  abso lu to  respeto . No quiero e n tra r  nuevam ente  

en el tem a  de debate  de los p lenos poderes, porque e s tá  m ás que 

evidenciado que  las posiciones e s tán  com pletam ente  polarizadas y que 

el voto de la  m ayoría  se im pondrá, Pero, si d a d a  la  co y u n tu ra  y con el 

a fán  de a p o rta r  en este  debate, quiero p u n tu a liza r lo siguiente: y es el 

contro l de la  legalidad que es básico en  u n  E stado  de Derecho, y se 

refiere p rec isam en te  al tem a  que u s te d  h a  tra tad o  en  todas su s  

en trev is tas , señor Presidente, y que E duardo  M aruri lo h a  m anifestado 

e s ta  ta rd e  ace rca  de los lím ites éticos, que son  los p a rám etro s básicos 

que deben  regir el acc ionar de e s ta  A sam blea. No creo que debam os 

dejarlo ab ie rtam en te  en  este  Reglam ento, que som os todo poderosos, 

que podem os hacerlo  ab so lu tam en te  todo, po r lo que creo que el tem a  

de los p lenos poderes e s tá  polarizado, debe lim itarse  a  este  concepto, 

debem os darle  form a y fondo, que es el de los lím ites éticos y  debem os 

establecerlo  c la ram en te  en el Reglam ento, dado que la ética es 

d iscrecional y  como y a  lo h a n  dicho a lgunos com pañeros a sam b le ístas 

de A lianza País, que n u e s tro s  actos decisorios, como A sam blea 

C onstituyen te , e s tán  sobre la  C onstitución  y dado que los derechos
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fu n d am en ta les  que se h a n  dicho se van a  re sp e ta r  en  e s ta  A sam blea, 

e s tán  constitucionalizados en la  C onstitución  vigente de m il novecientos 

noven ta  y ocho. Mi p ro p u es ta  es, que éste  podría  d e te rm in a r los lím ites 

éticos, es que la  declaración un iversal de los derechos h u m an o s que 

h a n  sido reconocidos, ratificados por la  R epública del Ecuador, se 

incluyan  den tro  de este  artícu lo  tre s  que h a b la  de la  sup rem acía  de los 

actos decisorios y que se podría  in troducir de e s ta  m anera: que n in g u n a  

decisión -m e refiero nuevam ente  con el fin de avanzar y d ad a  la 

c o y u n tu ra  del hecho político que h a  sucedido- de la  A sam blea 

C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de control de fiscalización po r p a rte  de 

a lguno  de los poderes constitu idos, salvo que contravenga la 

declaración  un iversa l de derechos h u m an o s e sc rita  por la  R epública del 

E cuador. Y en  el tem a  de toda  au to rid ad  púb lica  que esté  obligada a  su  

cum plim iento , tam b ién  estab lecer e s ta  salvedad, salvo que contravenga 

la declaración  u n iv ersa l de los derechos h u m an o s , tengo que p asárse la  

por escrito , se la  h a ré  llegar al seño r Secretario , G racias ,..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La a sam b le ís ta  R osana 

A lvarado...............- ................-....... - ........................- .............. ...... .........................

LA ASAMBLEÍSTA ALVARADO ROSANA. La p ro p u es ta  fue ya  

p re se n ta d a  po r la  a sam b le ís ta  Betty Am ores, G rac ias ...................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. La a sam b le ís ta  Bohórquez, por favor. —

LA ASAMBLEÍSTA BOHÓRQUEZ XIMENA. Señor Presidente: Soy 

concre ta  en los conceptos, en  legislación lo que a b u n d a  no es exceso; 

po r tan to , estoy  de acuerdo  en  la  redacción  de ese segundo  capítu lo  en 

lo referen te  a  las  reso luciones y leyes. En el tem a  de los m andatos, por 

tra ta rs e  de a su n to s  que tienen  u n a  e jecu toriedad  inm ediata , p a ra  que
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ten g a  peso  y p a ra  p ro fundizar la  dem ocracia, m e sum o al concepto de 

que deben tom arse  en  u n  segundo debate  y ojalá con el voto m ayoritario 

de las dos te rce ras  p a rte s  de los a sis ten tes . E n  lo que se refiere a  los 

acuerdos, u n a  redacción sim ple y sencilla  que diga lo siguiente: 

“A cuerdos: S erán  actos destinados a  exp resar los p ronunciam ien tos de 

la  A sam blea”. Ejemplo: Las condolencias son  u n  acuerdo , es u n  acto 

em inen tem en te  h u m an o  y solidario, bajo n in g ú n  concepto es u n  acto 

político, por eso sugiero la  sup resión  de la  p a la b ra  “político”. En lo que 

se refiere al a rtícu lo  tres  y  recordando  que los d iscu rso s que hem os 

escuchado , donde se señ a la  que los co n stitu y en tes  no solo som os los 

ciento  tre in ta  aqu í p resen tes , sino los trece  m illones y medio de 

c iu d ad an o s ecua to rianos, po r eso considero que es inacep tab le  que la 

A sam blea no sea  su je ta  de control, todo lo con trario , la  A sam blea debe 

su b o rd in a rse  al control del pueblo, que es la razón  de ser de u n a  

A sam blea que  tiene e n tra ñ a  popular. Por ello, igualm ente  propongo, la  

su p resió n  de la  p a la b ra  “control”, p a ra  que solo n os quedem os con el 

concepto  de im pugnación . G racias.........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, a sam b le ís ta  Bohórquez. El 

a sam b le ís ta  Fadul Salom ón.— -...........................-<.........................................

EL ASAMBLEÍSTA FADUL SALOMÓN. Señores asam b le ístas: El pueblo 

nos eligió p a ra  proveer b ien esta r a  través de u n a  nueva  C onstitución  y 

u n  nuevo m arco  instituc ional, aqu í no se debe responder a  acuerdos 

en tre  funciones, peor a ú n  p e n sa r que e s ta  A sam blea es om nipotente, no 

hay  que  cae r en  la  a rb itrariedad . Así m ism o, como se h a  dicho en e s ta  

sala, señor P residen te , solicito que por cortesía , ya  que parece ser que 

los a sam b le ís ta s  de m ayoría  conocen m uy  b ien  los tem as, que los h an  

tra tad o  fu era  de la  e s ta  sala, de e s ta  in stituc ión , no s h ag an  llegar por 

escrito  la  m otivación y a rgum en tos en que se b a sa  el articu lado  que se
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nos p resen ta , p a ra  a s í tam bién  noso tros poder conocer ta les  m otivos o 

a rgum en tos. La p ro p u es ta  concreta , y a  que el artícu lo  dos será  

aprobado  p o r la  m ayoría, sin  em bargo de esto , se debe estab lecer 

c la ram en te  den tro  del a rticu lado, los a lcances de cad a  u n o  de los actos 

decisorios. Y con respecto  al artícu lo  tres, hay  que re sp e ta r  el E stado de 

derecho y el principio  de reserva  de ley, las infracciones y las sanciones 

no p u ed en  se r  vía reglam ento  o resolución. G racias .------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  D arquea, tiene la  p a lab ra .-----

EL ASAMBLEISTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, seño r Presidente. 

Creo que u n a  de las  p reocupaciones válidas em itidas por algunos 

asam b le ís tas , se refieren al tem a  de la  seguridad  ju ríd ica , y  que esta  

A sam blea a c tú e  con la  suficiente responsab ilidad  respecto  de los actos 

decisorios y  de los m anda to s, por eso la  p reocupación  como e stá  

expresado  en  el texto, el aspecto  relativo a  los m an d a to s  constituyentes. 

S in em bargo, quiero llam ar la  atención , que en el M andato  núm ero  uno, 

en  el a rtícu lo  cinco, hem os expresado con c laridad  que la  Asam blea 

C onstituyen te  ratifica  y  garan tiza  la  ex istencia  del E stado  de Derecho y, 

que adem ás, en  el ú ltim o inciso del R eglam ento que vam os a  aprobar, 

co n s ta  como disposición final, el hecho de que el o rdenam ien to  juríd ico  

se m an tiene  vigente con la excepción de lo que resuelva  en sentido 

con trario  la  A sam blea C onstituyente. A dem ás, no cabe p a ra  este  tipo de 

reso luciones u n  sistem a de votación diferente al que ya  e s tá  establecido 

en el a rtícu lo  diez del E sta tu to  originario, que  estab lece que la  votación 

de to d as  la s  decisiones que tom e e s ta  A sam blea se rá  por m ayoría 

ab so lu ta  de su s  m iem bros. Por tan to , m e sum o y apoyo la  moción 

p re sen ta d a  po r la  a sam b le ís ta  Am ores, que incluye las observaciones 

h e ch a s  po r el a sam b le ís ta  H ernández, en  el sentido  de hacer las 

m odificaciones p e rtin en tes  a  este  artícu lo  dos p a ra  que exprese con
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c laridad , especialm ente  en lo que se refiere al tem a  de los acuerdos. 

F inalm ente, con relación al artículo  tres , tam b ién  m e sum o a  la 

p ro p u es ta  que h a  p lan teado  el a sam b le ís ta  M aruri, creo que existe u n  

g ran  consenso  respecto  de incorporar n u estro  abso lu to  respecto  a  los 

derechos fundam en ta les . Por tan to , con esos a ju s te s , solicito, señor 

P residen te , que se p roceda a  tom ar votación de e sto s  dos a rtícu lo s..........

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam b le ís ta  Tito Nilton M endoza.................. -

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, seño r Presidente. 

No voy a  p ro fund izar en tem as de fondo como los de los p lenos poderes, 

ese  es u n  hecho consum ado; no estam os de acuerdo  n i estarem os de 

acuerdo  n u n c a  con e sa  resolución que tom ó la  Asam blea, en la 

adopción que hizo de los p lenos poderes, pero es u n  hecho consum ado. 

E stam os ap robando  u n  Reglam ento que m ás es p a ra  el funcionam iento  

de e s ta  A sam blea, y  si la  A sam blea tom ó p a ra  sí las  funciones del 

Congreso, esto  es, la  de legislar y fiscalizar. Las acciones fiscalizadoras 

que e s ta  A sam blea conlleve o realice luego de aprobado  este  

Reglam ento, tienen  que ser n o rm ad as den tro  del m ism o. Por eso en el 

artícu lo  dos, hem os p reparado  con el a sam b le ís ta  Taiano, u n a  

p ro p u es ta  que e s tá  en tregada  en Secretaría , p a ra  que la  Asam blea 

p u e d a  ejercer e sa  ta re a  fiscalizadora y n o rm ar su  procedim iento, es 

decir, cómo vam os los a sam b le ístas a  ejercer e sa  función  fiscalizadora. 

En la  p a rte  que tiene que ver a  la  in tegración  de las com isiones y la 

denom inación  de las  com isiones, m e adelan to  tam bién , la M esa de 

Legislación no puede  ser la  m ism a que la  M esa de Fiscalización, pues 

am b as van  a  ten e r ta re a s  m uy específicas, m uy  d is tin ta s  que no van a  

poder llevarse la  u n a  con la  o tra  y no van  a  poder com penetrarse. 

E n tonces, en  su  m om ento, cuando  se estab lezca  el núm ero  de 

M esas...-----------------------— ---------------------    - .......
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EL SEÑOR PRESIDENTE. De eso h ab lam os m ás adelan te , señor 

A sam bleísta ................................................................................................. ...................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor Presidente: Con todo 

respeto , es u n a  idea  que la estoy poniendo den tro  de la  sa la  p a ra  que 

sea, si es posible, co n sen su ad a , la  M esa de Fiscalización debería  ser 

in teg rad a  por u n  A sam bleísta  de cad a  m ovim iento, partido  o bloque 

rep resen tad o  en  e s ta  A sam blea...............................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor A sam bleísta, este  no es tem a  por el 

m om ento .--------------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON, Por lo dem ás, señor 

P residente, refiriéndom e concretam en te  al cap ítu lo  que estam os 

debatiendo , creo que y a  es h o ra  que lo som etan  a  votación y no quiero 

concordar de n in g u n a  m an e ra  con lo que expresó la  asam bleísta  

Queirolo, o jalá  m e equivoque, a  la  final percibí m al su s  pa lab ras. Pero si 

e s ta  A sam blea es de p lenos poderes como ya  h a  asum ido , no puede 

som eterse  a  la  C ontraloría  G eneral del E stado  n i siqu iera  p a ra  u n a  

aud ito ría , la  au d ito ría , el control lo e jercerá  el pueblo  en las u rn a s , 

luego de que  e s ta  A sam blea ponga a  consideración  del pueblo 

ecua to riano  la  nu ev a  C onstitución  que deberá  expedir u n a  vez que 

concluya su s  funciones y en tonces verem os si el pueblo a p ru eb a  o 

d esap ru eb a , no so lam ente  e s ta  C onstitución , sino todo lo que esta  

A sam blea h a  hecho, p a ra  bien o p a ra  m al del pueblo  del E cuador...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. V am os concluyendo, 

M aría Jo sé  C ard ó n , po r favor..................................................................................

LA ASAMBLEISTA CARRIÓN MARÍA JO SÉ. B u en as ta rd es, com pañeros
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y com pañeras asam b le ístas: Me parece  im portan te  recoger los aportes 

valiosos de todos los com pañeros a sam b le ís tas , y  en  ese sentido creo 

que la  p ro p u es ta  que h a  hecho Betty Am ores sin te tiza  esto, porque 

prim ero inco rpora  la  necesidad  de que den tro  del C apítulo Segundo, en  

el a rtícu lo  dos, de los actos decisorios, incorpora  la  necesidad  prim era 

de decidir ace rca  de la  aprobación  de la  C onstitución , que eso es algo 

que no e s ta b a  en  el docum ento  a  tra ta r . Segundo, pone los m andato s 

co n stitu y en tes  que ya  tra tam o s sobre la  n a tu ra le za  y se h a  discutido 

aquí sobre la  n a tu ra le za  de los m andatos. Tercero, pone las leyes 

asum iendo  la  decisión tom ada  el jueves, que noso tros como Asam blea 

C onstituyen te  tenem os las funciones y deberes del Congreso que fue 

cesado. Y, po r ú ltim o, en cuan to  al artícu lo  tre s , en  la  incorporación del 

E sta tu to  de in sta lac ión , el cual dice: “La A sam blea C onstituyente 

re sp e ta rá  profundizando  en su  contenido  social y  progresivo los 

derechos fu n d am en ta les  de los c iu d ad an o s y c iu d a d an a s”, Esto 

incorporándole  en  el artícu lo  tre s  del C apítulo Segundo, satisface las 

d em an d as de los com pañeros asam b leístas. A dem ás, creo que es 

im portan te  re sp e ta r  el artícu lo  diez del E sta tu to  de Insta lación  de la 

A sam blea, el cual dice: “La votación se rá  to m ad a  por la m ayoría 

a b so lu ta ”, y en  caso de que noso tros como A sam blea, el Pleno, 

decidam os cam biarlo , deberíam os tra ta rlo  cu an d o  se tra te  en ese 

m ism o proyecto de Reglam ento In terno  de la  A sam blea, sobre la  tom a 

de decisiones, no aho ra . G racias.----------------------------------—............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias y  term inam os con la asam ble ísta  

G issel R osado.................................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL, B uenos d ías. La provincia de Los 

Ríos no m e h a  elegido so lam ente p a ra  ap ro b a r o p a ra  no aprobar, sino 

que lo hizo p a ra  defenderla. Todos estam os aqu í por el fu tu ro  de los
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ecuato rianos, Es notorio  que po r m ás que n o s  pasem os debatiendo, en 

u n o s  m in u to s  m ás vam os a  ap robar, van  a  ap ro b a r los artícu los dos y 

tres. Q uiero m an ifes ta r que no estoy de acuerdo  con el artícu lo  tres, 

porque noso tro s no podem os e s ta r  por encim a del E sta tu to  que se puso  

p a ra  el reg lam ento  de las elecciones. Q uiero dejar m anifestado  esto ,.......

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, El debate  h a  sido fructífero, in tenso. 

La Com isión D irectiva h a  recibido varias p ro p u es ta s  por escrito, és tas  

se rán  p ro cesad as  inm ediatam ente , sim plem ente  les recuerdo  que 

estam os d iscu tiendo  el Reglam ento en su  C apítu lo  Segundo, y  vam os 

m uy  lento; pero  no m e p reocupa, porque hay  que ir a sen tan d o  las 

d iscusiones, los deba tes y  las  definiciones, y  el p u n to  de p a rtid a  p a ra  

cualqu ie r elem ento fundam en ta l, es n u e s tro  M andato núm ero  uno, 

donde se estab lecen  los p lenos poderes. En ese sentido , luego del 

a lm uerzo procederem os a  la  votación p a ra  definir este  asun to . 

G racias .-----------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SE SIÓ N ..............

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, existe quorum  p a ra  

co n tin u a r con la  reu n ió n ,.................. —.....................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA S E S IÓ N ..........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Si es así, seño r Secretario , luego de que la 

Com isión D irectiva h a  incorporado al m enos el e sp íritu  de m u ch as de 

las su g eren c ias  y  de las  p ro p u es ta s  realizadas en  el largo debate  de la 

m añ a n a , sírvase leer el capítu lo  segundo que e n tra rá  inm ediatam ente  a  

votación sin  m ás debate  que como dije, y a  h a  sido realizado en las 

p rim eras h o ra s  de la  m a ñ a n a ..................................................................................
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EL SEÑOR SECRETARIO. E n este  m om ento, señ o r P residente, el texto 

reform ado en función  de las  observaciones p re sen ta d as  por los 

a sam b le ís tas , es el siguiente: “C apítulo Segundo. De los actos 

decisorios. Artículo 2. De los actos decisorios. E n el ejercicio de su s  

poderes, la  A sam blea C onstituyente  decid irá  y  ap robará : 1. El texto de 

la  nu ev a  C onstitución  que se rá  som etido a  referéndum ; 2. M andatos 

C onstituyen tes: D ecisiones, no rm as y reso luciones que expida la 

A sam blea C onstituyen te  p a ra  el ejercicio de su s  p lenos poderes. E stos 

m an d a to s  te n d rá n  efecto inm ediato , sin  perju icio  de su  publicación en 

el órgano respectivo; 3, Leyes: N orm as ap ro b ad as  por la  A sam blea 

C onstituyen te  en  ejercicio de las facu ltades legislativas, conferidas en el 

inciso prim ero  del artícu lo  7 del M andato  C onstituyen te  núm ero  1, 

adoptado  el 29 de noviem bre de 2007; 4. R esoluciones e instructivos: 

E stán  d estin ad o s  a  regu lar el funcionam iento  de la  A sam blea en  el 

m arco de este  Reglam ento; y, 5. Acuerdos: P ronunciam ien tos de la 

A sam blea sobre a su n to s  políticos, adm in istra tivos, cívicos, solidarios, 

sociales, en tre  o tros. Artículo 3. De la  su p rem ac ía  de los actos 

decisorios de la  A sam blea C onstituyente. N inguna decisión de la 

A sam blea C onstituyen te  será  suscep tib le  de contro l o im pugnación por 

p a rte  de alguno de los poderes constitu idos. La A sam blea C onstituyente 

resp e ta rá , p rofund izando  en  su  contenido social y  progresivo, los 

derechos fu n d am en ta les  de los c iudadanos y c iu d ad an as . Toda 

au to rid ad  púb lica  e s tá  obligada a  su  cum plim iento , bajo prevenciones 

de aprem io y destituc ión”. H asta  ah í el texto del capítu lo  segundo, 

señor P residen te .-----------------------------------— -------------------........................—

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor Secretario , le solicito que haga  u n a  

corrección, po rque  no hay  m an d a to s constituc iona les, sino m andato s 

constituyen tes. Dicho lo cual, le pido a  la  a sam b le ís ta  Cabezas, que 

venga a  que no s ayude en el escru tin io  y le ped iría  que nos apoye el
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asam b le ís ta  V argas. Vam os a  p roceder a  la  votación inm ediatam ente . El 

texto h a  sido leído, creo que e s tá  suficien tem ente c la ro .— —  --------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. No estoy de acuerdo  con u sted , 

hay  m u ch o s p u n to s  y noso tros no tenem os el texto en  su  to talidad, 

exijo que m e dé el texto com pleto, .................................................. ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sírvase leer, seño r Secretario , nuevam ente, 

de m an e ra  len ta  y p au sad a , y la  próxim a vez se ría  bueno  ten e r la  copia 

del texto. A dem ás e s tá  en  las p an ta lla s , que puede  leer u s ted  

tran q u ila m en te  .......... ............................................ ......... ...................... ......................

EL SEÑOR SECRETARIO. “Capítulo Segundo. De los ac tos decisorios. 

Artículo 2. De los ac tos decisorios. E n  el ejercicio de su s  poderes, la  

A sam blea C onstituyen te  decid irá  y ap robará : 1, El texto de la  nueva 

C onstitución  que se rá  som etido a  referéndum ; 2, M andatos 

C onstituyen tes”. —.......— ..................      -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , e s tá  equivocado. Q uién le 

e s tá  p a san d o  el Power Point.—...............................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. No tengo conocim iento, señor P residen te ,.......

EL SEÑOR PRESIDENTE. Hay que cam biar, qu ién  tiene el control del 

Power Point, V am os a  im prim ir porque no funciona  el Power Point.--------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, se h a  dado u n a  copia 

digital p a ra  que sea  p royectada  en  el Power Point, m ien tra s  tan to  voy a  

p roceder a  leer.— — — ............................................................... ........................
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Proceda a  leer en  form a len ta , h a s ta  que 

tengam os el Power Point y  en segu ida  se d is trib u y an  las copias del 

cap ítu lo ............................................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. “C apítulo Segundo. De los actos decisorios. 

Artículo 2. De los ac tos decisorios. E n el ejercicio de su s  poderes, la  

A sam blea C onstituyen te  decidirá  y aprobará: 1. El texto de la nueva 

C onstitución  que se rá  som etido a  referéndum ; 2. M andatos 

C onstituyen tes: D ecisiones, no rm as y reso luciones que expida la 

A sam blea C onstituyen te  p a ra  el ejercicio de su s  p lenos poderes. Estos 

m an d a to s  te n d rá n  efecto inm ediato , sin  perjuicio de su  publicación en 

el órgano respectivo; 3. Leyes: N orm as ap ro b ad as  po r la  Asam blea 

C onstituyen te  en  ejercicio de las facu ltades legislativas, conferidas en el 

inciso prim ero  del artícu lo  7 del M andato  C onstituyen te  núm ero  1, 

adoptado  el 29 de noviem bre de 2007; 4. R esoluciones e instructivos: 

E stán  d estin ad o s  a  regu lar el funcionam iento  de la  A sam blea en el 

m arco  de este  Reglam ento; y, 5, Acuerdos: P ronunciam ien tos de la 

A sam blea sobre a su n to s  políticos, adm in istra tivos, cívicos, solidarios, 

sociales, e n tre  otros. Artículo 3. De la  su p rem ac ía  de los actos 

decisorios de la  A sam blea C onstituyente. N inguna decisión de la 

A sam blea C onstituyen te  se rá  suscep tib le  de control o im pugnación por 

p a rte  de alguno  de los poderes constitu idos. La A sam blea C onstituyente 

resp e ta rá , profundizando  en su  contenido social y  progresivo, los 

derechos fu n d am en ta les  de los c iu d ad an o s y c iu d ad an as. Toda 

au to rid ad  púb lica  e s tá  obligada a  su  cum plim iento , bajo prevenciones 

de aprem io y destitución". H asta  ah í el texto, seño r P residen te ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor Secre tario . ----------------------

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. Señor Presidente: Un tem a
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im portan te , he  hecho  la  co n su lta  en  el diccionario de la  Real Academ ia 

y adem ás la  c o n su lta  en  el diccionario legal, el térm ino  "decisorio” debe 

se r cam biado  porque no es castizo, el fondo del tem a  no va  a  cam biar si 

noso tros le ponem os “de las acciones de la  A sam blea”. Pero en  cambio, 

si u tilizam os el térm ino  “decisorio” y no existe, podem os in d u c ir a  error. 

He hecho la  c o n su lta  y pido por favor, que e sa  m odificación se som eta a  

votación, debido a  que la  A sam blea debe h a b la r  b ien  el caste llano .--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que se acep ta  ese criterio y  se som ete a  

votación. Los asam b le ís ta s  que e stén  de acuerdo  con el texto que e s tá  

siendo d istribu ido , que h a  sido leído, que lo h a n  podido leer incluso en 

la  p an ta lla , que se pronuncien . Adem ás, ac tos decisorios, según el 

d iccionario que acabam os de verificar, "que tiene v irtud  p a ra  decidir”. 

No en trem os a  d iscusiones este  rato , de la  Real A cadem ia, hay  u n  texto 

que e s tá  en  consideración , se a p ru e b a  o no se ap ru eb a . Tome la 

votación, po r favor. Las p e rsonas que estén  de acuerdo  que se 

p ro n u n c ien  en  este  m om ento. Por favor, p ronuncie  los re su ltad o s .--------

EL SEÑOR SECRETARIO. O chen ta  y  seis votos a  favor..................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Ha sido ap robado  el C apítulo Segundo del 

R eglam ento, p a ra  el funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente. 

M uchas gracias. Señor Secretario, sírvase leer el C apítulo Tercero. De la 

organización. V am os a  ab rir el debate  inm ed ia tam en te  y luego 

procederem os a  la  votación artícu lo  po r artícu lo , perdón, el tercer 

artícu lo  tiene que ser votado, m e corrijo, el te rcer artícu lo  tiene que ser 

votado, el segundo  h a  sido votado, vam os po r el te rcer artículo, lea, 

señor Secretario , d iscú lpenm e. ........................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, el Artículo 3 dice lo
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siguiente: “De la  sup rem acía  de los actos decisorios de la  Asam blea 

C onstituyen te. N inguna decisión de la  A sam blea C onstituyente  será  

suscep tib le  de contro l o im pugnación  po r p a rte  de alguno de los 

poderes constitu idos. La A sam blea C onstituyen te  respeta rá , 

p rofund izando  en  su  contenido social y  progresivo, los derechos 

fu n d am en ta les  de los c iudadanos y c iu d ad an as . T oda au to rid ad  pública  

e s tá  obligada a  su  cum plim iento, bajo p revenciones de aprem io y 

d estitu c ió n ”. H asta  ah í el texto, señor P residen te ,......................................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Les ped iría  a  la s  p e rso n as  que nos e stán  

ayudando  en el escru tin io , que p a sen  los a sam b le ís ta s  V argas y 

C abezas. E s tá  a  consideración  de la  sa la  el a rticu lo  tres. Se está  

procediendo a  la  votación en este  m om ento. Proclam e los resu ltados, 

por favor.---------------- ----------------------------------------------— ——........................--

LA SEÑORA ASAMBLEÍSTA ESCRUTADORA. Señor Presidente, ochenta  

y siete votos a  favor............................... r.................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Aprobado el artícu lo , por lo tan to , el Capítulo 

Segundo. M uchas gracias, con tinuam os con la  lec tu ra  del Capítulo 

Tercero, y  a  con tinuac ión  de la  lec tu ra  del C apítu lo  Tercero, se abre el 

debate. Siga, seño r Secretario .......................................................... .......................

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , señor Presidente. 

"Capítulo Tercero, De la  O rganización. Artículo 4. ó rg an o s . Son órganos 

de la  A sam blea C onstituyente: 1, El Pleno, conform ado por las y 

los asam b le ístas; 2. La Com isión Directiva; 3, Las M esas 

C o n stitu y en tes .,.55............................................ ...........................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Un m om entito , señor Secretario , po r u n  error
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en la  fotocopiadora, el articu lo  cuatro , si existe, perdón  h ay  u n  error, 

e s tá  al final del a rtícu lo  dieciséis, es u n  problem a de la  fotocopiadora. 

D iscúlpem e, estam os haciendo ... vam os a  leer el C apítu lo  Tercero y va a  

aparece r el C apítu lo  C uarto , a  su  tiem po, doctor E steves. E stá  en  el 

índice, doctor, po r u n a  falla de im presión no va h ace r este  rato  ese 

reclam o, no m e parece procedente, le agradezco que no s h aga  caer en 

cu en ta . Siga, señ o r Secretario , desde el princip io . ..................................

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente. "C apítulo Tercero. De la 

O rganización. Articulo 4. Ó rganos. Son órganos de la  A sam blea 

C onstituyen te: 1. El Pleno, conform ado por las y los asam ble ístas; 2. La 

C om isión Directiva; 3. Las M esas C onstituyen tes; 4. Las Com isiones 

Auxiliares; y, 5. Los dem ás órganos que estab lezca  el Pleno. Artículo 5. 

Del Pleno. El Pleno es el m áxim o órgano de la A sam blea C onstituyente, 

E s tá  in teg rado  po r ciento tre in ta  asam b le ís tas . El quorum  p a ra  la 

in sta lac ión  y funcionam ien to  del Pleno de la  A sam blea C onstituyente, 

se rá  po r lo m enos la  m itad  m ás uno  de las y  los m iem bros de la m ism a. 

El Pleno de la  A sam blea C onstituyente, a p ro b a rá  su s  decisiones en u n  

solo debate , con el voto de la  m ayoría ab so lu ta  de su s  m iem bros; salvo 

la  ap robación  del texto constitucional, cuyo procedim iento  se establece 

en el p resen te  Reglam ento, Artículo 6. De la  Com isión Directiva. E sta rá  

in teg rad a  po r el P residente de la  A sam blea, dos vicepresidentes o 

v icep residen tas y dos vocales. La Com isión D irectiva ejercerá las 

sigu ien tes a tribuciones: a, Analizar, d eb a tir  y a p ro b a r el P resupuesto  

G eneral de funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te; b. Analizar, 

d eb a tir  y  resolver los a su n to s  adm in istra tivos y financieros, p a ra  

g a ran tiza r el adecuado  funcionam iento  de la  A sam blea; c. E laborar y 

ap ro b ar los reg lam entos in te rnos de las M esas C onstituyentes, la 

S ecre taría  y  de las dependencias que se crearen ; d. Conocer y  adop tar 

la s  decisiones que co rrespondan  a  fin de g aran tizar u n  idóneo,
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tra n sp a re n te  y  eficiente funcionam iento  de la A sam blea; e. N om brar al 

p ro-secre tario  o p ro -secre taria; f. E laborar el procedim iento  y los 

requ isitos necesario s p a ra  la  p resen tac ión  de las p ro p u es ta s  que se 

rem itan  a  la  A sam blea; g. A probar los reg lam entos adm inistrativos y 

financieros así como u n  instructivo  sobre la  m etodología que deben 

observar las M esas C onstituyentes; h . M odificar con el voto favorable de 

tres  m iem bros, el O rden del Día p ropuesto  p o r el P residente de la  

A sam blea; e, i. Las dem ás que se requ ie ran  p a ra  el cum plim iento de los 

fines de la  A sam blea. El Secretario  electo, de fu era  del seno de la 

A sam blea C onstituyen te, p a rtic ip a rá  en  la  C om isión Directiva, sin  voto 

y solo in te rv en d rá  p a ra  cum plir las funciones in h e ren te s  a  su  labor. La 

Com isión D irectiva se re u n irá  por convocatoria d irec ta  del P residente de 

la  A sam blea o a  solicitud, por lo m enos, de tre s  de su s  in teg ran tes, p a ra  

el conocim iento de los a su n to s  organizativos, adm inistrativos, 

económ icos y financieros de la A sam blea. En caso  de em pate, la  

decisión que se  adopte  se rá  aquella  po r la  cual h ay a  votado el 

P residente. Artículo 7. Del P residente o la  P residen ta  de la  Asam blea, 

Son su s  funciones y a tribuciones: 1. E jercer la  rep resen tac ión  de la 

A sam blea C onstituyen te; 2. Presid ir la  Com isión Directiva; 3. Cum plir y 

h ace r cum plir la s  decisiones de la  A sam blea; 4. O rganizar y dirigir el 

funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente; 5. N om brar a  los 

d irector o d irec to ra  adm inistrativo , d irector o d irec to ra  financiero, 

d irector de relaciones exteriores o in te rnac ionales , d irector o d irectora 

de la  u n id a d  de partic ipación  c iu d ad an a , secre tario  o secre ta ria  de 

com unicación  y o tro s servidores de la  A sam blea C onstituyente;

6 , Convocar, p resid ir, su sp en d e r y c la u su ra r  las  sesiones del Pleno;

7. E laborar el O rden del Día del Pleno de la  A sam blea; 8. Dirigir los 

d eba tes del Pleno den tro  de la  observancia  del p resen te  Reglamento; 

9, D eclarar conclu idos los debates y  som eter a  votación los p u n to s  de 

los que se tra te  en el Pleno; 10. S uscrib ir las com unicaciones y o rdenar
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la  pub licación  de las  decisiones constituyen tes; 11. Rem itir, a  través de 

la  S ecre taría , a  las M esas C onstituyen tes los a su n to s  que sean  de su  

com petencia  y  recib ir inform ación de la s  m ism as; 12. D isponer la 

o p o rtu n a  pub licación  y d istribución  in te rn a  y ex terna  de los 

docum en tos oficiales de la A sam blea C onstituyen te; 13. R equerir del 

público a s is ten te  a  la s  sesiones, el debido respeto  y en caso de 

a lteración  o p e rtu rb ac ió n  grave, o rdenar su  desalojo con intervención de 

la  Policía. 14. A utorizar, a  través de los órganos co rrespond ien tes de la 

A sam blea, la  p resenc ia  de m edios de com unicación  y com unicadores 

deb idam ente  acred itados an te  la  A sam blea C onstituyen te; 15. Promover 

la  partic ipación  c iu d a d an a  en las activ idades de la  Asamblea;

16. R equerir a  los órganos del E stado  la  inform ación que considere 

n ecesaria  o que h aya  sido so licitada por la  A sam blea, Dichos órganos 

d eb erán  resp o n d er de form a obligatoria en  el plazo establecido por la 

p rop ia  A sam blea y bajo prevenciones de aprem io  y destitución;

17. R equerir de to d as  las au to rid ad es y a  la  c iu d ad an ía  la  cooperación y 

los inform es necesario s p a ra  el cum plim iento  de la s  funciones de la 

A sam blea C onstituyen te; 18. D isponer las  m ed idas necesarias p a ra  

g a ran tiza r la  seguridad  personal de las  y los a sam b le ís ta s  y de los 

servidores de la  A sam blea C onstituyen te; 19. Principalizar a  los 

sup len tes; 20, Delegar las  funciones que considere  p e rtin en tes  a  otros 

m iem bros de la  Com isión Directiva; 21. Delegar a  los y las  in teg ran tes 

de la  A sam blea C onstituyen te , la  a s is ten c ia  a  eventos e invitaciones 

realizados form alm ente a  la  A sam blea C onstituyen te; 22. Las dem ás 

que decida la  Com isión D irectiva o el Pleno de la  Asam blea 

C onstituyen te. Artículo 8. De los v icepresiden tes o v icepresiden tas. En 

au sen c ia  del P residen te  o la  P residen ta  lo rem p lazarán , en  su  orden, el 

P rim er y  el Segundo V icepresidente o V icepresidenta. El Prim er 

V icepresidente o V icepresidenta te n d rá  como función perm anen te  

coordinar la s  M esas C onstituyen tes, y p re se n ta r  los inform es
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respectivos al P residen te  o P residenta. El Segundo V icepresidente o 

V icepresiden ta  te n d rá  como función perm anen te , poner a  d isposición de 

los m edios de com unicación  la  inform ación de la  A sam blea 

C onstituyen te, a ten d e r las  relaciones con los organism os 

in te rnac ionales y  coord inar que la inform ación que la  A sam blea 

p roduzca, sea  d ivulgada d iariam ente  en el po rta l Web oficial de la 

A sam blea. A dem ás, los v icepresidentes o v icep residen tas a su m irán  las 

funciones que el P residente o P residen ta  o el Pleno de la  A sam blea les 

deleguen. Artículo 9. De los vocales. Los vocales p a rtic ip arán  en las 

sesiones de la  Com isión D irectiva y te n d rá n  a  su  cargo aquellas 

responsab ilidades que les fueren encargadas po r el P residente o 

P residen ta , la  Com isión D irectiva o el Pleno de la  A sam blea. Artículo 10. 

Del secretario  o secre taria . Son funciones del secretario  o secre taria  de 

la  A sam blea C onstituyente: a. A sistir a  las sesiones p len arias  y  levantar 

a c ta s  de las  m ism as; b. C onsta ta r el quo rum , po r o rden  del P residente o 

P residen ta; c. C o n sta ta r la  votación y p roclam ar los resu ltados, por 

o rden  del P residen te  o Presidenta; d. C ertificar y notificar las decisiones 

de la  A sam blea C onstituyen te; e. R esponsabilizarse  del m anejo y 

archivo de los docum entos de la  A sam blea C onstituyen te, de la  

publicación  de los d iarios de sesiones y de la  G aceta  C onstituyente; 

f, A sum ir la s  d em ás ta re a s  que le asigne el P residente, la  Comisión 

D irectiva o resue lva  el Pleno de la  A sam blea C onstituyen te. En caso de 

au sen c ia  tem poral del secretario , se rá  rem plazado po r el p rosecretario  o 

p rosecre ta ria . Artículo 11, De las M esas C onstituyen tes. En el térm ino 

de dos d ías d e sp u és de la  aprobación  del p resen te  Reglam ento, el Pleno 

de la  A sam blea in teg ra rá  las  M esas C onstituyen tes que organizarán  el 

traba jo  de los y la s  a sam b le ístas de acuerdo  con las tem áticas abajo 

de te rm in ad as. Al siguiente d ía  hábil las  M esas se in s ta la rá n  bajo la  

coordinación provisional de u n  o u n a  A sam bleísta  designado por la  

M esa D irectiva y p rocederán  a  la  elección de u n  coordinador o



ASAMBLEA CONSTITUYENTE

A cta  0 0 3

coord inadora  y u n  subcoord inador o subcoo rd inado ra  m edian te  el 

s is tem a  de lis ta  cerrada . El coordinador o coord inadora  de la M esa, 

d esignará  u n  Secretario  o S ecre taria  Relator o R elatora  que no será  

A sam bleísta. C ada  A sam bleísta  deberá  fo rm ar p a rte  obligatoriam ente de 

u n a  M esa C onstituyen te . C ada M esa C onstituyen te  e s ta rá  conform ada 

por trece a sam b le ís ta s , siendo in teg rada  proporcionalm ente  al núm ero  

de a sam b le ís ta s  que cad a  b an cad a  ten g a  en el Pleno de la  Asam blea. 

Los m iem bros de la Com isión D irectiva e s tá n  autorizados p a ra  

a u se n ta rse  de las reun iones de las M esas, cuando  así lo requ ieran  las 

funciones que ejercen. C uando falten sim u ltán eam en te  el coordinador o 

la coord inadora  y el subcoord inador o la  subcoo rd inado ra  de u n a  M esa 

C onstituyen te , la  Com isión n o m b rará  u n  coord inador ad-hoc que 

a c tu a rá  m ie n tra s  sea  necesario . Artículo 12. T em as de las M esas 

C onstituyen tes . La A sam blea C onstituyen te  se o rgan izará  en las 

sigu ien tes M esas: 1. D erechos fu n d am en ta les  y garan tías

constitucionales; 2. O rganización, participación  c iu d a d an a  y sistem as 

de rep resen tac ión ; 3. E s tru c tu ra  e in stitu c io n es del E stado y 

su p rem ac ía  y  reform a constitucional; 4. O rdenam iento  territo ria l y 

asignación  de com petencias; 5, R ecursos n a tu ra le s  y biodiversidad; 

6 , T rabajo  y p roducción; 7. Modelo de desarrollo; 8. Ju s tic ia  y  lucha  

co n tra  la  corrupción; 9, Soberanía, relaciones in ternacionales e 

in tegración  la tinoam ericana; y, 10, Legislación, Artículo 13. Funciones 

de las M esas C onstituyen tes. Las M esas C onstituyen tes to m arán  su s  

decisiones p o r m ayoría  ab so lu ta  de su s  in teg ran tes  y ten d rán  las 

sigu ien tes funciones: 1, Recibir, analizar y  sistem atizar las p ro p u estas  

de su s  m iem bros o de la  c iudadan ía , según  lo d ispuesto  en el 

p resen te  Reglam ento; 2. D iscutir las  p ro p u es tas  den tro  de su  seno, y 

socializarlas a  su  in te rio r y a  la  c iu d ad an ía  en  general, a  través de los 

m edios disponibles; 3. E laborar y  ap ro b a r po r m ayoría  ab so lu ta  de su s  

m iem bros, la  p ro p u es ta  de articu lado  sobre los tem as de su
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com petencia  p a ra  que sean  conocidos po r el Pleno de la  Asam blea 

C onstituyen te, El inform e m ayoritario  pod rá  ir acom pañado  de uno  o 

varios inform es de m inoría  que incluyan  u n  a rticu lado  alternativo. Para 

la ap robación  de los inform es, en caso de em pate , la  decisión que se 

adopte  se rá  aquella  por la  cual haya  votado qu ien  esté  coordinando la 

Mesa; y, 4. A probar por m ayoría sim ple su s  inform es de actividades y 

ponerlos a  conocim iento del Pleno de la  A sam blea. Tales inform es 

te n d rá n  c a rác te r inform ativo, no v incu lan te . Articulo 14. E s tru c tu ra  de 

las M esas C onstituyen tes. C ada M esa C onstituyen te  p o d rá  designar en 

su  seno los g rupos de traba jo  necesarios p a ra  el cum plim iento de su  

m isión, que  te n d rá  u n  coordinador o coord inadora  designado por los 

m iem bros del grupo. Las M esas d esarro lla rán  u n  proceso de trabajo  

sistém ico e in tegrador, en  los térm inos que d isponga el instructivo  que 

p a ra  el efecto e lab o rará  la  Com isión Directiva. Artículo 15. De las 

C om isiones A uxiliares. De existir tem as que req u ie ran  tra tam ien to  

especializado, a  p ro p u es ta  del P residente o P residen ta , la  A sam blea 

pod rá  conform ar com isiones auxiliares con a lgunos de su s  m iem bros, 

su s  inform es se rán  p resen tad o s al Pleno de la  A sam blea C onstituyente. 

Artículo 16. Del m anejo adm inistrativo  y  financiero. P ara  el m anejo 

adm in istra tivo  el P residente o P residen ta  n o m b ra rá  a  u n  director o 

d irec to ra  adm in istrativo . De la  m ism a form a, p a ra  el m anejo financiero, 

el P residen te  o P residen ta  no m b rará  a  u n  d irector o d irectora 

financiera, que  se rá  responsab le  del m anejo  financiero. Para  su  

designación  se exigirán los requ isitos vigentes p a ra  el sector público no 

financiero. Los m encionados funcionarios en  el plazo m áxim o de siete 

d ías, d eb erán  p re se n ta r  reg lam entos específicos que deberán  ser 

ap robados po r la  Com isión D irectiva de la  A sam blea”. H asta  ah í el 

C apítulo Tercero, señor P residen te . ............................ ..............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o r Secretario . E stá  abierto  el
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debate. A sam bleísta  Rodríguez, por favor,---------------- ------------------ ---------

EL ASAMBLEÍSTA RODRÍGUEZ IVÁN, S eñor Presidente: A lgunas 

sugerenc ias, si cabe decirlo y m uy  p u n tu a le s . E n lo que corresponde al 

a rtícu lo  seis, su p rim ir las p a lab ras  Me funcionam ien to”, m e estoy 

refiriendo luego del p resu p u es to  de la  A sam blea, que no diga 

“p re su p u e s to ”, sino de “funcionam iento  de la  A sam blea”. Sim plem ente 

que se a  directo, el P resupuesto  G eneral de la  A sam blea, en  general. En 

el a rtícu lo  ocho, señale  luego de la p a la b ra  “P residen ta” agregar la 

siguiente  frase: “P resid ir a  pedido del P residen te  de la  A sam blea, la 

Com isión de con tra tac ión  y adm in istrac ión  de la  A sam blea”. Me estoy 

refiriendo a  a lg u n as  de la s  funciones que tiene el p rim er V icepresidente 

de la  A sam blea, En el artículo  once, sup rim ir la  frase  “con las tem áticas 

abajo d e te rm in ad as y su s titu ir  con la siguiente: “Con lo que determ ina  

el a rtícu lo  doce del p resen te  Reglamento", p a ra  se r m uy claros y 

p recisos fren te  a  esto, Me perm ito  m ocionar, no so lam ente  p a ra  u n  

artícu lo  equis, sino p a ra  todos los a rtícu los p e rtin en te s  del Reglamento, 

que las p a la b ra s  “coordinador o coord inadora, subcoord inador o 

subcoo rd inado ra”, m e estoy refiriendo a  la s  M esas C onstituyentes, sean  

su s titu id o s  po r “P residente o P residen ta”, porque son  ellos los que 

lógicam ente van  a  p resid ir u n a  M esa, no sim plem ente  a  coordinar, creo 

que es m ucho  m ás preciso que se diga e s ta  situación . E n todo el texto 

del Reglam ento, m e refiero, en  el sub títu lo  del a rtícu lo  doce sup rim ir la  

p a la b ra  “tem a” p a ra  que diga d irec tam ente  “de las M esas”. En el 

a rtícu lo  trece, su s titu ir  la  p a lab ra  “coord inando” en el n um era l tres por 

“p resid iendo”. E sas son  cosas m uy  p u n tu a le s , que m e parecen  m uy 

ap rop iadas p a ra  p rec isam en te  darle  m ayor riqueza  a  este  cap ítu lo ,..........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Rodríguez. Por favor, 

en tregue a  S ecre taría  su s  p ro p u es tas  y espero  que el resto  lo haga  así.
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A sam bleísta  Lucio-Paredes, po r favor................ ...................................... ............

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. B ueno, como hem os 

term inado  el debate  sobre los tem as concep tua les que m arcan  la 

c an c h a  de la  A sam blea, rea lm en te  es u n a  p en a  que  se h ay a  decidido ir 

por el cam ino de h ace r u n a  serie de cosas que a  la  A sam blea no le están  

perm itidas, ta l como creo que lo hem os dem ostrado , de m anera  

fehaciente en  varias in tervenciones, pero  ah í estam os. Vamos con 

p u n to s  m uy  precisos respecto  a  este  nuevo capítu lo . E n el artículo 

cinco, pido que se incluya  la  expresión “en  dos d e b a te s” en lugar de “u n  

debate”. No creo, po r ejemplo, que las leyes que ilegalm ente la  A sam blea 

va a  considerar, se p u ed an  evaluar en  u n  solo debate, son necesarios 

dos d eb a tes  y  en o tros tem as de igual im portanc ia , creo que los dos 

d eb a tes  son  necesarios. E n el p u n to  seis c), creo que hay  que agregar, 

dice: De la  Com isión Directiva. E laborar y  a p ro b a r los reg lam entos”. 

Creo que debe decir: “E laborar p a ra  la  ap robación  del Pleno, los 

reg lam entos in te rn o s”; creo que eso tiene que p a sa r  por el Pleno y no 

solo por la  Com isión Directiva, seis f), igualm ente, “e laborar p a ra  

ap robación  del Pleno el procedim iento y los requ is ito s necesarios”. Creo 

que to d as  e sa s  cosas son im portan tes que p a sen  por el Pleno y no 

ú n icam en te  por la  Com isión Directiva. El p u n to  siete  p u n to  siete que 

dice: “E laborar el O rden del Día del Pleno de la  A sam blea y som eterlo a  

ap robación  del Pleno, nuevam ente  creo que tiene  que p a sa r  por el 

Pleno. Siete p u n to  dieciséis, sugiero que se elim ine la  frase final que 

dice: “y bajo prevenciones de aprem io y d estitu c ió n ”, m e parece que el 

tem a  del aprem io es u n  tem a m uy  grave en la  v ida real, y  no se puede ir 

en e sa  dirección. E n el once, dice;”C ada A sam bleísta  deberá  form ar 

p a rte  obligatoriam ente  de u n a  M esa C onstituyen te”, sugiero que se 

agregue: “y pod rá  ten e r voz en o tras M esas”. Creo que  los asam bleístas 

debem os poder e s ta r  p resen tes  de u n a  u  o tra  m an e ra  con voz y voto en
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a lg u n a  M esa, pero con voz en  o tra s  M esas. En el trece pun to  uno, 

asim ism o, dice: "Recibir, analizar y s istem atizar las  p ro p u e s ta s ...”...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. Voy a  term inar. "Las 

p ro p u es ta s  de su s  m iem bros, d irec tam ente  de o tros a sam b le ístas”, 

nuevam en te  que o tros asam b le ístas ten g a  la  posib ilidad  de hacerse  oír 

en o tras  M esas que no es la  que le h a  tocado necesariam en te . Y en el 

p u n to  trece p u n to  tre s , sugiero que se elim ine lo que dice al final: “p a ra  

la ap robación  de los inform es en  caso  de em pate , la  decisión que se 

adopte  se rá  aquella  por la  cual h ay a  votado qu ien  esté  coordinando la 

M esa”. No veo porqué el coordinador de la  M esa va a  ten e r m ás 

im portanc ia  que los dem ás asam b leístas. Si h ay  em pate , hay  que 

d iscu tir  h a s ta  que no h aya  em pate, pero no creo que el coordinador de 

la  M esa d eb a  ser diferente a  los dem ás. M uchísim as g rac ias . --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  E sca la .-------------- ——..........- ..............— ............ —-----------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Señor P residente, señores 

asam b le ís tas: Q uiero, a n te s  de h ace r a lg u n as  p recisiones, p lan tea r 

a lgunos elem entos que son sa ludab les p a ra  la  Asam blea. En prim er 

lugar, m e com place el hecho de que ya, con resignación , se h a  aceptado 

el m an d a to  popu lar; es decir, ya  no se  c u estio n a  los p lenos poderes, 

porque y a  en tiende  o tiene que en tender, a  como dé lugar, la  oligarquía 

que ya  no tiene el poder político p a ra  h ace r lo que estuvieron 

acostum brados; es decir, p a ra  saquear, p a ra  p rivatizar y  despojar de 

derechos a  los trab a jad o res y a  los pueb los del E cuador. Ahora, deben 

en ten d er que el soberano  e s tá  ejerciendo el poder a  través de e s ta
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A sam blea C onstituyen te. Me com place tam b ién  e scu c h a r que hay  dos 

posiciones, e s ta  expresión la  p lan teó  el a sam b le ís ta  C ésar Rohón, y me 

atrevería  a  decir dos posiciones irreconciliables. Por u n  lado e s tá  la 

m ayoría  pa trió tica , los defensores de la  soberan ía , de n u e s tro s  recursos 

n a tu ra le s , de n u e s tro s  d erech o s...-------------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con todo respeto , concén trese  en  el tem a  que 

estam os d iscu tiendo , asam b le ís ta  E scala ,------------------- -------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Y, por otro lado, decía, e s tá  la 

o ligarquía en treg u is ta  y vendepatría. Y, en  e sa s  dos posiciones n i los 

u n o s  n i los o tros vam os a  ceder, cuando  se t r a ta  de poner los in tereses 

de la  p a tr ia  po r delante. Q uiero p lan tea r  a lg u n a s  m odificaciones o 

p recisiones en  este  capítu lo , que va desde el a rtícu lo  cuatro  al dieciséis. 

En el a rtícu lo  siete, d e sp u és de la p a la b ra  “n o m b ra r”, sería  necesario  

p lan tea r la  sigu ien te  frase: “previo conocim iento y aprobación  de la 

Com isión Directiva", p a ra  dejar sin  piso toda  e s ta  ofensiva de los 

superpoderes o, de pronto , lo que se dice p a ra  d esd ib u ja r la  im agen de 

la  C onstituyen te  y de su s  directivos, su  principal, el titu la r , el hom bre 

sú p e r poderoso. Hay que d a r la  im agen que lo que aqu í se expresa, se 

ejercita  la  dem ocracia , donde el colectivo decide, como h a s ta  ah o ra  se lo 

viene realizando. Por eso, m e atrevo a  p lan tea r  e s ta  sugerencia. En el 

a rtícu lo  once, segundo inciso, al final, sería  in te resan te  p lan tear, 

po rque es u n  acto  adm in istrativo  que tiene  que ejercerlo de acuerdo  a lo 

que dice el a rtícu lo  seis, literal b) de este  R eglam ento, que tiene la 

Com isión D irectiva el ca rác te r de resolver todo h a s ta  la  p arte  

ad m in is tra tiv a  y, m e parece  correcto y adecuado , que si es u n a  persona  

de a fu e ra  la  que ejercerá  la  Secretaría, es u n  acto  adm inistrativo  que le 

co rresponde a  la  Com isión Directiva, en  co rrespondencia  al artícu lo  que 

he  citado. El artícu lo  doce, n u m era l diez, adem ás de p lan tea r la
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Com isión de Legislación, agregar “y  de F iscalización”. Porque n os hem os 

aco stu m b rad o , sobre  todo los p a trio ta s , la  gente de izquierda, los 

p rog resis tas de com batir gobiernos au to rita rio s .- ....................................... —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le re s ta  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.---------

EL ASAMBLEÍSTA ESCALA JORGE. Y la  fiscalización e ra  en tend ida  

co n tra  los gobiernos de tu rno . No hay  que q u ita r  el hecho  de que hay 

que fiscalizar al Ejecutivo, pero a h o ra  hay  que fiscalizar, todas esas 

concesiones m in e ras  que despojaron  a  los cam pesinos de las tierras, 

que se llevaron, se a d u eñ a ro n  de las ag u as, co n tam in aro n  ríos, que 

e s tán  de m an e ra  ilegal, h ay  que fiscalizar. Hay que fiscalizar las 

fundac iones que se apoderaron  de las in stitu c io n es del E stado, como en 

G uayaquil y o tras  fundac iones y o tras  concesiones. Por lo tan to , creo 

que si hem os m andado  a  la  c asa  a  ese  Congreso, tam bién  nos 

corresponde, en el ejercicio de los p lenos p o d e re s ,.............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su  tiem po h a  term inado , señor A sam bleísta. 

H ágam e llegar po r escrito , m u ch as  g rac ias.........................................................

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA FERNANDO 

CORDERO CUEVA, PRIMER VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE.-— ...................................................... ......................... .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves, tiene la  p a la b ra .....................—

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, seño r Presidente, Yo 

coincido con el seño r A sam bleísta  que habló  hace  u n o s  m om entos, en 

que el a rtícu lo  cinco, en  la p a rte  que dice: “El Pleno de la  A sam blea 

C onstituyen te  a p ro b a rá  su s  decisiones en  u n  solo debate”, que se
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considere  que debe hacerlo  en “dos d eb a tes”. Q uedando, en tonces, m ás 

o m enos asi el texto de d icha  norm a: “El Pleno de la  Asam blea 

C onstituyen te  a p ro b a rá  su s  decisiones en dos d eb a tes , con el voto de la 

m ayoría  a b so lu ta  de su s  m iem bros”. H asta  ah í, ese inciso del artículo 

quin to . En el a rticu lo  sexto, me d a  la  im presión  que se está  

tran sg red iendo  lo d ispuesto  en  el a rtícu lo  nueve del E sta tu to , y el 

R eglam ento no puede  tran sg red ir lo expresado  en  el E sta tu to . Leo lo 

que dice el a rtícu lo  9: “U na vez in s ta lad a  la A sam blea C onstituyente 

d esignará  a  los m iem bros de la  Com isión Directiva, que e s ta rá  

conform ada po r u n  P residente, dos v icepresidencias y  dos vocalías; y 

u n a  sec re ta ría”. ¿Q ué dice el artícu lo  seis? El articu lo  seis dice;”La 

Com isión D irectiva e s ta rá  in teg rada  por el P residen te  de la  Asam blea, 

dos v icepresiden tes y  dos vocales”, pero om ite poner a  la  Secretaría, al 

Secretario . La observación es que se agregue: “que tam bién  está  

in teg rad a  por el Secretario”. Luego, tengo o tra  observación. En el 

a rtícu lo  siete, en  el n um era l décimo dice; “Son funciones y atribuciones: 

Diez. S uscrib ir las  com unicaciones y o rd en a r la publicación  de las 

decisiones c o n s titu y en te s ...”, pero no dice en  dónde. La observación es 

que diga: “en  la  G aceta  C onstituyen te”. O tra  observación al instructivo 

a  que se refiere el artícu lo  catorce. Debe ag regarse  en la  p a rte  final: 

“que en  siete d ías con tados a  p a rtir  de la  aprobación  de este 

Reglam ento, se d ic ta rá  el instructivo  a  que se refiere dicho articu lo”. 

H a s ta  ah í m is observaciones.................................................. ................. ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Sofía E sp ín . ...............................

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN SOFÍA. Señor P residen te , encargado: Me 

parece  que p a ra  com enzar a  re sp e ta r los derechos fundam en ta les de los 

c iu d ad an o s y las c iu d ad an as, debem os em pezar a  cum plir la  equidad 

de género. E n el a rtícu lo  once de las M esas C onstituyen tes , propongo,
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en la  p a rte  donde dice: “Procederán a  la  elección de u n  coordinador o 

coord inadora  y u n  subcoord inador o subcoord inadora , m ediante el 

s is tem a  de lis ta s  ce rrad as”, propongo que se diga: “que haya  

a lte rnab ilidad  de género”. Me parece que esto  es im portan te  por la  

lu c h a  que h a n  tenido las m ujeres, tenem os la  participación  m ás a lta  en 

e s ta  A sam blea C onstituyente, m e parece p e rtin en te  que si el 

coord inador es u n  hom bre, la  subcoo rd inado ra  sea  u n a  m ujer o 

viceversa. P ropondría  que esto se ad jun te . El otro pun to , estoy de 

acuerdo  con el com pañero  a sam b le ís ta  Pablo Lucio-Paredes, p a ra  que 

los a sam b le ís ta s  podam os partic ipar con voz en  o tra s  M esas. Sobre el 

tem a  que se p ropuso  que se llam en p res id en tes  de M esa y no 

coord inadores, apoyo la  m oción de que sigan llam ándose  coordinadores. 

Me parece  que es algo que nos hace  m ás iguales a  todos dentro  de u n a  

M esa C onstituyen te. G racias. -----   —............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. La asam b le ís ta  Mae M ontano. --------------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. G racias, seño r Presidente. De 

m an e ra  m uy  p u n tu a l, en  el articu lo  cu a tro , propongo, tengo la 

sensación  que el p u n to  cinco e s ta ría  dem ás, propongo su  elim inación, 

Dice: “Los dem ás órganos que estab lezca el Pleno”, pero hay  com isiones 

aux iliares, que m e parecen  suficien tes. E n  el a rtícu lo  cinco, propongo 

en el párrafo  dos, donde h ab la  del "quorum  p a ra  la  instalación  y 

funcionam iento  del Pleno de la  A sam blea”, de form a, p a ra  su  m ejor 

redacción: “se constituye  con la  p resenc ia  de la  m itad  m ás uno  de las  y 

los m iem bros de la  m ism a”. En el párrafo  tres , coincido tam bién  con la 

p ro p u e s ta  de Pablo Lucio Paredes, cuando  h a b la  que p a ra  garan tizar y 

perfeccionar el trám ite  de aprobación  de u n a  ley, é s ta  tiene que 

ap ro b a rse  m ínim o en  dos debates: uno  p a ra  h a ce r  observaciones que 

sean  recogidas po r la  Com isión, p a ra  que luego, en  el segundo debate,
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d esp u és de leídas e sa s  recom endaciones y a  in c lu id as en el proyecto, 

p u e d an  se r ap ro b ad as . Propongo que en  el texto diga: “El Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te  ap ro b a rá  su s  decisiones en u n  debate  con el 

voto de la  m ayoría  a b so lu ta  de su s  m iem bros, salvo la  aprobación  de 

leyes y  texto constituciona l que req u e rirá  dos d eb a tes”. Propongo 

a u m e n ta r  u n  te rcer párrafo  final en relación a: “El O rden del Día del 

Pleno se rá  fijado por la  Com isión D irectiva y d istribu ido  ju n to  con los 

inform es y dem ás docum entos referidos a  c ad a  u n o  de su s  pu n to s, con 

la  deb ida an te lac ión  y éste  pod rá  m odificarse por la  m ayoría  de las y  los 

a sam b le ís ta s”. En el p u n to  seis, del artícu lo  seis, del nom bram iento  de 

Prosecretario , m i p ro p u es ta  es que éste, al igual que  el del Secretario, 

debe rea lizarse  en  el Pleno de la  A sam blea. En el artícu lo  6, de la 

Com isión Directiva, propongo tam bién  que se aum ente : “Que el O rden 

del Día de la  Com isión D irectiva se rá  fijado po r el P residente de la 

A sam blea y que p o d rá  m odificarse po r la  m ayoría  de su s  m iem bros". 

Coincido tam b ién  co n .,,....................................... ......................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le qu ed a  u n  m in u to .— ......................................—

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. Coincido con lo p lan teado  por Pablo 

Lucio, en  el sen tido  de que la  regla de oro de la  dem ocracia  es u n a  

persona , u n  voto, y  sa ca r  la  d irim encia del voto del Presidente. 

F inalm ente , en el a rtícu lo  once, cuando  h ab la  de la  e stru c tu rac ió n  de 

las M esas C onstituyentes: “C ada A sam bleísta  d eb erá  form ar p arte  

obligatoriam ente  de u n a  M esa”, ab rir  la  posibilidad de que los 

a sam b le ís ta s  tengam os voz, porque p a ra  eso hem os sido elegidos como 

rep re se n ta n te s  de la  c iudadan ía , en  o tras  M esas p a ra  poder p lan tea r 

tam b ién  n u e s tra s  p ro p u es tas , como p a rte  del procedim iento. Y, que se 

condicione tam b ién  la  participación  m áxim o de ocho asam b leístas de 

u n  solo partido , de u n a  sola tendencia  política, en  c ad a  u n a  de las
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M esas C onstituyen tes , p a ra  g aran tizar la  d iversidad en la 

e s tru c tu rac ió n  de las  m ism as. Y m e u n o  al pedido de la  com pañera  de 

Alianza País, de g aran tizar la  equidad  de género en.*,............................ ........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su  tiem po acabó ........................................................

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE, ,,.en  los p u esto s  de represen tación . 

M uchas g rac ias, seño r P residen te ..................... ......................................... ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  M endoza, po r favor.---------------

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Señor P residente, gracias. 

Muy p u n tu a l. Las observaciones en su  m ayoría  h a n  sido y a  recogidas 

por o tros a sam b le ís tas , so lam ente  el tem a  que tiene que ver con la  M esa 

de Fiscalización, que p lan teé  hace  u n  m om ento , en  el sentido que si 

e s ta  A sam blea h a  asum ido  p a ra  sí las  funciones de fiscalizar a  las 

dem ás funciones y organ ism os del E stado , debería  existir u n a  M esa de 

Fiscalización, no que se incluya en  la  M esa C onstituyente  de 

Legislación, p u e s  tienen  acciones d iversas y  que e sa  M esa de 

Fiscalización esté  in teg rada  po r u n  rep re se n ta n te  de c ad a  grupo político 

o bloque rep resen tad o  en e s ta  Asam blea, E sa  es la  p ro p u esta , señor 

P residen te . — -.................. - ...........- ...........—----------------  — ............. -.......

EL SEÑOR PRESIDENTE. E duardo  Z am brano ,............................ ....................

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO EDUARDO. G racias, señor Presidente, 

C iu d ad an as  y c iu d ad an o s asam b leístas: Voy a  h a c e r  u n a  observación 

m uy  p u n tu a l en el a rtícu lo  siete, en  el n u m era l trece, donde se señala: 

“R equerir del público  a sis ten te  a  las  sesiones el debido respeto  y, en 

caso de a lteración  o pertu rbación  grave, o rd en a r su  desalojo con
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in tervención  de la  Policía”. Sugiero que se su s titu y a  “la Policía”, por la 

sigu ien te  frase: “con la  in tervención del órgano de seguridad  de la 

A sam blea C onstituyen te , sin  violentar los derechos h u m an o s de las 

p e rso n as”. E sa, m e parece que es u n a  frase m ás  propicia, p a ra  no 

m encionar a  u n  órgano de seguridad  con su  nom inativo como es la 

Policía. Por lo tan to , el n um era l trece quedaría: “R equerir del público 

a s is ten te  a  las sesiones el debido respeto  y, en  caso  de alteración o 

p e rtu rb ac ió n  grave, o rd en ar su  desalojo con la  in tervención  del órgano 

de seguridad  de la  A sam blea C onstituyen te, sin  v io len tar los derechos 

h u m an o s  de las p e rso n as”. G racias, señor P residen te .  ---------  —

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

ALBERTO AGOSTA ESFINOZA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE..................................... ...................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Punto  de orden , a sam b le ís ta  A m ores.-----------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Señor Presidente: C uando

hab íam os hab lado  sobre la form a de d eba tir y ap ro b a r cad a  uno  de los 

artícu los, h ab íam os consensuado  en la  necesidad  de que se lea todo el 

capítu lo  y que  luego en trem os a  u n  debate  a rtícu lo  po r artículo , p a ra  

luego tam bién , e n tra r  a  vo tar artícu lo  po r artícu lo . E s tá  ocurriendo que 

se leyó el cap ítu lo .------------------------------------—......... ...... ......................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e que le in te rru m p a .---------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. Se leyó el cap ítu lo , y  a h o ra  se e s tá  

debatiendo  todo el capítu lo , y  eso n os genera  d ificu ltades p a ra  abo rdar 

el an á lis is  de cad a  uno  de los artícu los. Le ruego a  u s te d , señor 

P resid en te ...  ---- ------------------------------- — ..............................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e.------------------------- ------------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. ., .ayudarnos a  cum plir la  decisión 

en el sen tido  de que se d eb a ta  artícu lo  por a rtícu lo .--------------- -------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. No, hab íam os quedado  en  que se deba ta  el 

capítu lo  en tero , y  se vote artículo  por artícu lo , ese fue el acuerdo  al que 

se llegó, e sa  es la  decisión y con tinuam os con el siguiente A sam bleísta. 

El a sam b le ís ta  C hacón ...............  - ................................. - ......................

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO. G racias, seño r Presidente. El d ía 

de ayer, el a sam b le ís ta  Ju lio  Logroño p ropuso  que en la  n a tu ra leza  de 

la A sam blea C onstituyen te  se in troduzca  la  ca rac te rís tica  de que es u n a  

p e rso n a  ju ríd ica , m as el bloque de m ayoría  alegó que la  A sam blea 

C onstituyen te  es u n  en te  prejurídico. No com partim os ese criterio 

porque noso tro s partim os del su p u esto  que tenem os como base  

fu n d am en ta l u n  E sta tu to  aprobado en co n su lta  popu lar, y  esto es u n  

in s tru m en to  ju ríd ico , es n u e s tra  c a rta  de nacim ien to  y es la base  

ju ríd ica  que nos su s te n ta . Pero, a n te  la  ap robación  que se dio respecto 

de la  n a tu ra le z a  de la A sam blea C onstituyente, creo que es m enester 

de jar establecido, to d a  vez que en la  m a ñ a n a  tam b ién  se p ropuso  

d iscu tir  u n a  resolución , donde se le o torga a  u s ted , po testades 

ad m in istra tiv as y  se le au to riza  p a ra  su sc rib ir con tra tos p a ra  

a rren d am ien to  de b ienes y, asim ism o, p a ra  adqu irir los b ienes que sean  

necesario s. Considero pertinen te , que en  el a rtícu lo  siete, no encuentro  

yo, a l m enos, en tre  su s  a tribuciones, de m odo expreso. Cierto es que se 

dice que u s te d  ejercerá  la  rep resen tac ión  de la A sam blea C onstituyente, 

pero no hay  u n  p u n to  específico donde se diga que u s te d  está  

au to rizado  p a ra  decidir ad judicaciones de co n tra to s  y  suscrib irlos p a ra  

ad q u irir  o a rre n d a r  b ienes. Creo que este  es u n  p u n to  cen tra l, toda  vez
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que si a lg u n a  p e rso n a  quiere proveer de de te rm inados b ienes a  la 

A sam blea C onstituyen te , va a  p reg u n ta rse  con qu ién  m ism o tiene que 

en tenderse . Igualm ente, en  el a rtícu lo  cuatro , observo que el E sta tu to , 

e n tra tá n d o se  de la  Com isión Directiva, h a b la  como u n  órgano 

refiriéndose a  u n a  com isión. Creo que de la  m ism a m anera , las 

M esas C onstituyen tes deberían  llam arse , m ás bien, Com isiones 

C onstituyen tes . A la  p a r, de que la  A sam blea C onstituyen te  constituye 

u n  organism o que, obviam ente, va a  su sc rib ir co n tra to s , va a  invertir 

recu rso s , recu rso s  que son públicos, creo que debe h a b e r u n a  Comisión 

de Fiscalización In terna . Esto p a ra  d a r a  en ten d er a  la  c iudadan ía , al 

pueblo , que la s  co sas aqu í se h acen  con to ta l tran sp a ren c ia , porque si 

observam os, cualqu ie r corporación, cualqu ie r en tidad , a  la  vez que tiene 

ad m in istrad o res , tiene  tam bién  u n  com isario  o u n  órgano de 

fiscalización. Creo que la  A sam blea tam b ién  debe desenvolverse con esa  

sa n a  po lítica ...-------—  ............ — ---------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta..........

EL ASAMBLEÍSTA CHACÓN SERGIO, Sí, señ o r P residente, voy 

term inando . C oncuerdo en que las reso luciones en  el Pleno tienen  que 

ad o p ta rse  en dos debates, po rque eso nos va  a  perm itir m ejores 

in s tru m e n to s  ju ríd icos, De la  m ism a form a, creo que es necesario  que 

se res tab lezca  la  M esa de Fiscalización que en el proyecto que nos 

d istribuyeron  en u n  inicio, sí constaba; pero a h o ra  se  h a  elim inado el 

tem a  de la  fiscalización y eso, obviam ente, considero  que debe ser 

restitu ido . M uchas gracias, señor P residen te .......................... ...........................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r A sam bleísta. La asam b leísta

Romo, po r favor............................................. ................................................................
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LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. Señor P residente, gracias. 

Solo dos sugerenc ias cortas, Prim ero, apoyo la  m oción que se h a  

p resen tado  sobre cam biar los térm inos ^coordinación y 

subcoord inac ión” po r “P residente y  V icepresidente”. Apoyo el tem a  que 

ex is ta  el voto decisorio, tan to  al in terio r de la  Com isión Directiva, como 

en la  M esas, que es so lam ente u n  m ecanism o p a ra  evitar que las 

d iscusiones se  em p an tan en  cuando  ex is tan  opiniones em patadas. Es 

u n  m ecan ism o que se u tiliza  en diferentes d irectorios y en diferentes 

com ités. Apoyo que se sostenga tam b ién  ese tem a  y el cam bio por 

“Presiden te  y  V icepresidente”, En el a rtícu lo  cinco, que h ab la  del Pleno 

de la  A sam blea, el artícu lo  dice: “El Pleno es el m áxim o órgano de la 

A sam blea C onstituyen te”. Mi sugerencia  concreta , que en este  m om ento 

la  en tregaré  p o r escrito  a la Secretaría , es que a  con tinuación  de 

“m áxim o órgano”, se incluyan  las pa lab ras: “de decisión”, “es el m áxim o 

órgano de decisión  de la  A sam blea C onstituyen te”, ---------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tome no ta , seño r S ecre tario .-------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA. E n el articu lo  catorce, en  el 

p rim er párrafo , m e perm ito  leer, tam b ién  dice: "Cada M esa

C onstituyen te  p o d rá  designar en su  seno los g rupos de trabajo  

necesario s, que te n d rá n  u n  coordinador o coord inadora  designada por 

los m iem bros del g rupo”. No qu ed a  claro por c u án to s  m iem bros o, si esa  

designación  es po r unan im id ad , sugiero que, como todas las decisiones 

de la  A sam blea, se su s tituya : “los m iem bros”, por “la  m ayoría de los 

a sam b le ís ta s  de e sa  M esa”. Presento  e s ta s  sugerenc ias por escrito, a  la  

Secre taría , seño r Presidente. G racias. - .................... ......... ...........—— ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, a sam b le ís ta  Romo. La asam bleísta

C huji, po r favor........................ - ...................-............ —..................  —
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LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. Y upanchan i m ash i, Presidente: En 

el a rtícu lo  doce, en  los tem as de las M esas C onstituyen tes, propongo 

dos cam bios. E n el p u n to  dos, donde dice: “O rganización, participación 

c iu d a d a n a  y sis tem as de rep resen tac ión”, La noción de participación 

c iu d a d an a  h ace  referencia  a  u n  con junto  de in iciativas particu lares, por 

tan to , propongo que la  expresión “partic ipación  c iu d a d an a ”, se cam bie 

por la  expresión  “participación  social”. De m odo que sugiero que ese 

p u n to  o el tem a  se denom ine: “organización, partic ipación  social y 

s is tem as de rep resen tac ión”. E n el p u n to  cuatro , donde dice: 

“O rdenam ien to  territo ria l y  asignación  de com petencias”, sugiero que se 

ahada : “O rdenam iento  territo ria l, derechos a n cestra les , asignación y 

regulación  de com petencias”. Voy a  p a sa r  por escrito  a  Secretaría, señor 

P residen te .-...........................-------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias, A sam bleísta, El a sam bleísta  

Grefa, por favor.-’— ..........— - .— ------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. B u en as  ta rd es , seño r Presidente. 

C om pañeras y  com pañeros asam bleístas: E n el artícu lo  diez,

relacionado  al Secretario , qu isiera  agregar u n a  litera l donde se diga: 

“S uscrib ir y  certificar las ac tas  y dem ás docum en tos que estén  bajo su  

resp o n sab ilid ad ”. A dem ás, apoyo que en  el tem a  de legislación, tam bién  

debe ex istir la  fiscalización. Al m enos en  la  Región Am azónica existen 

g randes concesiones m ineras, pe tro leras y  forestales. Tam bién tenem os 

que conocer qué p a sa  con eso, p a ra  ver la s  rectificaciones necesarias. 

M uchas g racias, señor P residen te . ..............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. El a sam b le ís ta  Rohón,

por favor...........................................................................................................................
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias, seño r Presidente. Con 

pacienc ia  he  esperado  e s ta  opo rtun idad  p a ra  dirigirm e a  la  Asam blea 

C onstituyen te, No hay  d u d a  que lo que se h a  aprobado  e s ta  tarde, 

respecto  al C apítu lo  Segundo, es m ás tra sce n d en ta l a ú n  que los plenos 

poderes de la  A sam blea C onstituyente. El d ía  de hoy h a  ocurrido algo 

tra scen d en ta l en  la h isto ria  del país: la  A sam blea C onstituyente  h a  

desconocido la  vigencia de la  C onstitución  Política del E cu ad o r...----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, le ruego concen tra rse  en 

el tem a, po r favor. Ya estam os en otro p u n to  de d iscu sió n ...........................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Voy al tem a, señor Presidente, si me 

perm ite. Hay otro colega suyo que habló hace  u n  m om ento y u s te d  no le 

in te rrum p ió  y se  salió largo del tem a,....................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, a  todos les doy igual 

tra tam ien to , todos tienen  igual respeto  y le pido que  se concentre  en el 

tem a, A sam bleísta . ............— ............ - ................................................... ...........

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Perm ítam e con tinuar, señor 

P residente. La A sam blea h a  asum ido  hoy, poderes om ním odos, no 

estam o s viviendo el E stado  social de derecho en  el E cuador, se h a  roto 

la  p irám ide e s tru c tu ra l ju ríd ica , en  donde la  C onstitución  es la  prim era  

y la  ley de leyes. La A sam blea h a  asum ido  todos los poderes om ním odos 

de la  R epública del E cuado r. ....... - ...........................     - ....

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, con todo respeto  

concén trese  en el tem a  o tend ré  que in te rrum p irle  en  el u so  de la

p a la b ra ...................— ........- .................. - ..................... ...... ........................- .................
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EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR, Voy al tem a, seño r P residen te . —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Vaya ráp ido .------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Voy al tem a, perm ítam e, tengo cinco 

m inu tos. Se h a  roto el o rden  constitu ido  y hoy el E cuador vive u n  limbo 

ju ríd ico , la  in segu ridad  ju ríd ica . M uchos h a b la n  aqu í de que se tiene 

secu estrad o  al pa ís y  se olvidan de cómo h a n  ten ido  secuestrado  al 

E cuador tam b ién  por m uch ísim os años, sin  perm itir el desarrollo  y  u n  

pilar fu n d am en ta l p a ra  el desarrollo  d e ...----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. E stam os tra tan d o  el tem a  del Reglam ento y 

h a b rá  opo rtu n id ad  p a ra  h ab la r de desarro llo  y  las c au sa s  del 

subdesarro llo  del E cuado r................ ........................................................................

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. Son m u ch as. Voy al Reglamento 

d esp u és  de e s ta  breve e im portan tís im a p u n tua lizac ión  de lo que 

e s tá  p a san d o  hoy y que no podem os q u ed arn o s callados. Con su  

venia, señ o r P residen te , d espués de h a b e r aprobado  estos dos 

cap ítu los, sin  d u d a  el resto  del Reglam ento p a ra  el funcionam iento  

de la  A sam blea, es realm ente  operativo. Se h a n  hecho varias 

observaciones, a  la  m ayoría  de ellas m e suscribo , especialm ente a 

las que h a n  sido m uy  c la ras y  p u n tu a les . Solo tengo u n a  observación 

y con esto  concluyo. En el artícu lo  trece, las funciones de las 

M esas C onstituyen tes , en  el inciso tres  al final del párrafo  habla: “de 

que siem pre que sea  apoyado al m enos por tre s  de los m iem bros”. 

Considero que es m uy  im portan te  p a ra  la  dem ocracia, que tam bién  

se puede  e scu c h a r las  p ro p u es tas  de la s  m inorías y propongo que 

e sa  p ro p u es ta  de las m inorías sea  con dos firm as de apoyo ún icam ente. 

G racias, seño r P residen te ,— .......... —— -------- ---------------------------------

Página 104 d e  142



ASAMBLEA C O R O Tm nTB IH B

A cta  0 0 3

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Se ah o rrab a  el 

p reám bulo  y hab ríam o s avanzado m ás ráp idam en te . El asam ble ísta  

Ja im e  E duardo  Alcívar, por favor. - ...........................- .................

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR JAIME EDUARDO. M uchas gracias, señor 

P residente. Señoras, seño ritas, seño res asam b le ístas: P un tua lm en te , en  

p rim er lugar, deseo un irm e a  la  petición fo rm ulada  por el asam bleísta  

E duardo  Z am brano , de que sea  m ejo rada  la  redacción  en lo que 

corresponde al n u m era l trece del a rtícu lo  siete. Pero tam bién  es 

m enester en  la  p a rte  que dice “o rdenar su  desalo jo”, que se cam bie por 

u n o  que diga: “d isp o n d rá  que sean  re tirad o s”, como decía el

asam b le ís ta  Z am brano , con el auxilio del órgano de seguridad , en esta  

p a rte  concre tam en te  esto. En lo que tiene que ver con el artícu lo  10 de 

las funciones y a tribuciones que tiene el Secretario  de la  A sam blea, 

perm ítam e tam b ién  sugerir o p roponer que se  a ñ a d a  u n a  literal que 

diga m ás o m enos lo siguiente, salvo m ejor redacción  de este  colectivo y 

que diga: “C onceder copias certificadas de los docum entos que le sean  

solicitados, previa autorización  del P residen te”. Eso es todo, señor 

P residente. M uchas gracias, m uy  am able .-...................-............ -......................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. El asam bleísta  

Ju lio  C hactong, po r favor.- - ....................... - ..............— ....................... ........

EL ASAMBLEÍSTA CHACTONG JULIO. G racias, señor Presidente. 

Me voy a  referir concretam ente  y con la  m ayor serenidad  

qu ienes com enzam os e s ta  lu ch a  po r la revolución c iudadana , 

fu n dam en ta lm en te  en el artícu lo  doce que se refiere al tem a de las 

M esas C onstituyen tes . E n la  M esa núm ero  Ocho, que  dice: “Ju s tic ia  y 

lu c h a  c o n tra  la  co rrupción”, creem os que debe au m en ta rse  “y la 

im p u n id ad ”. Si vam os hace r u n  nuevo país, si vam os a  d ic tar nuevas
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leyes, tenem os que darle  u n  baño  de verdad  a  n u e s tra  pa tria . Aquellos 

que h icieron  el a traco  bancario , aquellos que h a n  a ten tad o  con tra  los 

derechos h u m an o s , incluso  aqu í en e s ta  A sam blea h ay  com pañeros que 

h a n . . . - '— ....... —---- -----------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le rogaría  con cen tra rse  al t e m a . .........................

EL ASAMBLEÍSTA CHACTONG JULIO. Eso es lo que quiero 

a rg u m en ta r, porque a  la M esa Ocho debe llam arse: “Ju s tic ia , lucha  

co n tra  la  co rrupción  y la  im pun idad”, porque no podem os dejar en la 

im p u n id ad  los a traco s bancarios, los a ta q u es  a  la  d ignidad  h u m an a , las 

concesiones viales, las  concesiones pe tro leras, ta n ta s  cosas que tienen 

que resp o n d er qu ienes h a n  hund ido  a  este  pa ís  y que noso tros som os 

consecuenc ia  de u n  pueblo  cansado , que nos m andó  p a ra  h ace r nuevas 

leyes, u n a  nu ev a  C onstitución .................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. C oncéntrese en el tem a, por favor......................

EL ASAMBLEÍSTA CHACTONG JULIO. Eso es a  lo que quiero referirm e, 

y  estoy concretándom e en  el tem a. Q ue se incluya  en la  M esa Ocho 

concre tam en te , la  lu ch a  y la  investigación de la  im pun idad , porque los 

cu lpab les deben  ser señalados y deben ser sancionados en este  país, 

p a ra  que n u n c a  m ás se a trevan  a  com eter delitos que les llamo 

c rím enes de le sa  h u m an id ad , porque aquellos que h a n  robado el dinero 

de n u e s tra  p a tr ia ...---------------------------------------------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Señor le ruego po r favor.---------- ----------

EL ASAMBLEÍSTA CHACTONG JULIO. Ya, seño r P residente. Eso es a  lo

que m e q u e ría  referir. Que se incluya la  lu c h a  co n tra  la  im punidad  en
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la  M esa Ocho, G racias a  u s te d ,................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleísta  Logroño, por favor,-------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, seño r Presidente, 

Voy a  concreta rm e haciendo  u n a s  observaciones p u n tu a les , que 

considero  n ecesaria s  p a ra  el desenvolvim iento adm inistrativo, 

p rincipalm ente  de la Asam blea. En el articu lo  siete, sugiero que en el 

n u m era l u n o  se  estipu le  como ta l la  rep resen tac ión  legal de la  A sam blea 

C onstituyen te, como facu ltad  del P residente de la  Asam blea, caso 

contrario , este  m om ento no existe u n  rep re se n ta n te  legal de la 

A sam blea, en  n in g ú n  cuerpo norm ativo o decisión que hayam os 

tom ado. E n los a rtícu los ocho y nueve, debe e s tip u la rse  la  in tegración 

de com isiones de adquisic iones y de con tra tac iones, como facu ltad  de 

los v icepresiden tes y de los m iem bros de la  C om isión de M esa, de tal 

form a que ten g a  concordancia  con la au to rización  que la  A sam blea le 

h a  de d a r  a  u s te d , señor P residente, p a ra  la  con tra tac ión  de bienes y 

servicios. En el artícu lo  cinco que m e parece el m ás im portan te , hay 

que co n sid era r que se  le e s tá  otorgando a  la  A sam blea C onstituyente, la 

facu ltad  de legislación. Pero no podem os a su m ir que bajo e s ta  facultad  

se p u e d an  a p ro b a r leyes de u n a  m an e ra  que no este  e stip u lad a  en la 

Legislación vigente del E cuador. C onsiderem os que en  el artícu lo  ciento 

c in c u en ta  de la  C onstitución , existe n o rm a ex p resa  sobre cómo se hace 

o se construye  u n a  ley, ya  sea  o rd inaria  u  o rgánica, y  lastim osam ente  

existiendo u n  procedim iento  p a ra  la  creación  de u n a  ley, asum iendo 

que la  A sam blea C onstituyente  tiene y a  e sa s  funciones de legislación, al 

m enos se debe re sp e ta r el procedim iento establecido  p a ra  la  tram itación  

de u n a  ley. Por lo tan to , debe ser concordan te  con este  m andam ien to  de 

e s ta  reso lución . A hora, en  el a rtícu lo  seis, considero  que se debe 

elim inar el nom bram iento  del P rosecretario  a  cargo de la  M esa

Página 10 7  de  142



ASAMBtEA C O H W t t r ^ f & n S

A cta 0 0 3

Directiva, si consideram os que el P rosecretario  su b ro g a rá  a l Secretario 

G eneral, en  a u se n c ia  definitiva o en au sen c ia  tem poral, debe reu n ir  los 

m ism os requ is ito s o al m enos si es que no hay  requ isitos p a ra  ser 

Secretario , se r elegido de la  m ism a m an e ra  de quien  va a  ser 

rem plazado en  su s  funciones. En el a rticu lo  diez, respecto  al 

S ecre tario ...---------- ------------------------ ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, señor Presidente. Voy a 

t ra ta r  de com pletar las p ro p u estas . Debe e stip u la rse  como facu ltades 

del Secretario  G eneral, a lg u n as adm in istra tivas n ecesaria s  como son: 

llevar la  co rrespondencia  de la  A sam blea que no e s ta  estipu lado  en 

n in g u n a  p arte , a c tu a r  como Secretario  del Plenario y de las com isiones 

de con tra tac iones, su sc rib ir ju n to  con el P residen te  de la  A sam blea las 

ac tas  de la s  sesiones y los ac tos decisorios, p ues, todos los actos 

decisorios que se h a n  aprobado en el a rtícu lo  dos, deben  ser suscritos 

ju n to  con el Secretario  y  el P residente, que tam b ién  debe estipu larse  

como facu ltad  suya , cu stod ia r el archivo m agnetofónico de las sesiones, 

porque no e s tá  a  cargo de nadie la  custod ia , y  p roporcionar copias 

certificadas de a c ta s  de los debates. Tam bién en el artícu lo  once, debe 

estab lecerse  que solo los a sam b le ístas p rin c ip a les .— ---------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se le term inó  el tiem po. A sam bleísta, le 

agradezco su s  valiosas observaciones y le ped iría  que las p resen te  en 

Secretaría . El a sam b le ís ta  Nécker Franco, por favor,......................................

EL ASAMBLEISTA FRANCO NÉCKER. Señor P residen te  y  señores

asam b leístas: Dos observaciones m uy p u n tu a le s . En el artícu lo  seis, en

el an tepenú ltim o  inciso, que se refiere a  la  C om isión Directiva, debe
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c o n sta r como que la  Com isión D irectiva se re u n irá  por convocatoria 

verbal o escrita , porque no conozco convocatoria d irecta , es verbal o 

escrita ; y, en  el a rtícu lo  dieciséis, en  el ú ltim o inciso  debe hacerse  u n  

pequeño  agregado, p a ra  que aclare po r efecto de precisión  desde su  

designación, es decir, el párrafo  com pleto debe decir: “Los m encionados 

funcionarios en  el plazo m áxim o de siete d ías desde su  designación”. 

N ada m ás, m u c h a s  g rac ias ............................................. .........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. A sam bleísta  Betty Amores, 

por favor.--------------------------------------  —--------------------

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY, Señor Presidente: Puesto que 

estam os haciendo  u n a  en trega  de a lg u n as observaciones a  todos los 

artícu los de este  capítu lo , m e perm ito  m encionar a lgunos de los que 

hem os ido m irando  en  el tran scu rso  de este  debate. Parecería  que el 

artícu lo  cu a tro  e s ta  to ta lm ente  aprobado , porque no he  recogido de las 

in tervenciones, n inguno  que h aga  a lgún  ad itam en to . Sin em bargo de lo 

cual, h a b ía  hecho  n o ta r  a  su  au to ridad , que en  el artícu lo  cuatro , 

nu m era l cinco, debería  decir: “y los dem ás órganos que establezca el 

Pleno y la  Com isión Directiva", esto con la  finalidad  de a y u d ar al trabajo  

de la Com isión D irectiva y que le pe rm ita  te n e r  u n  m arco ju ríd ico  que 

en  el fu tu ro  p u d ie ra  hace r posible la  in tegración  de algún otro 

organism o p a ra  cum plir las  necesidades y los requerim ien tos de la 

A sam blea. E n el a rtícu lo  cinco, m e ratifico y creo que  el contenido del 

artícu lo  cinco debe q u ed ar ta l como está , en  p a rticu la r porque hem os 

visto d u ra n te  esto s d ías que el debate  h a  sido ex trem adam en te  extenso, 

U sted es trem en d am en te  to leran te  p a ra  ing resar y  acep ta r toda  u n a  

can tid ad  de in tervenciones, y  es en ese solo debate  que se e s tá  

enfatizando en  los diversos p u n to s  de v ista , con la s  m ayorías que están  

descrita s  en el inciso segundo, es decir, la  m itad  m ás u n o  de las y los
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m iem bros de la  A sam blea C onstituyente. R especto del a rtícu lo  sis, le 

hago n o ta r  al a sam b le ís ta  Cazar, m e parece  que señaló  que el 

Secretario  es p a rte  de la  Com isión D irectiva, que la  función del 

Secretario  es u n a  función  m ás bien de o rden  operativo, no lo hace parte  

del cuerpo  colegiado llam ado Com isión D irectiva, y a  que la  Comisión 

D irectiva tiene  a  su  cargo el cum plim iento  de las  a tribuciones y 

funciones d esc ritas  en  este  artícu lo  seis. Lo claro es que el Secretario 

in terviene con derecho a  voz, pero sin  derecho a  voto en el m arco del 

cum plim iento  de su s  funciones, que e s tán  d esc rita s  m ás adelan te  en  el 

a rtícu lo  diez de este  capítulo. E n  relación a  la s  funciones del Presidente 

de la  A sam blea, m e parece que é s ta  deb iera  ser, esto  e s tá  en el artículo 

siete, deb iera  se r la  oportun idad  p a ra  ten e r u n  m ejor acabado  de este 

texto, incluyendo a lg u n as a tribuciones de o rden  adm inistrativo  que son 

po r ejem plo las siguientes: a) R epresen tar a  la  A sam blea C onstituyente 

en  todos los actos, con tra to s, acciones adm in istra tivas, jud ic iales y 

ex tra jud ic ia les que sean  necesarias con ocasión del funcionam iento  de 

la  A sam blea y cuyo m onto no exceda a  los doscien tos mil dólares, que 

es el lím ite que ac tua lm en te  e s ta  vigente, La suscripción  de los 

c o n tra to s  cuyo m onto exceda este  lím ite, req u e rirá  au torización  expresa 

de la  Com isión Directiva. Agregar, asim ism o, la  a tribuc ión  por la  cual el 

P residen te  p u e d a  su scrib ir los con tra tos del personal que se 

r e q u ie ra . . . ---------------------------------------------------------------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño ra  A sam bleísta........

LA ASAMBLEÍSTA AMORES BETTY. ...p a ra  g a ran tiza r el adecuado 

funcionam ien to  de la  A sam blea y tam b ién  agregar la  siguiente 

a tribución , la  de solicitar a  las au to ridades com peten tes la  declaración 

en  com isión de servicio de los funcionarios cuyo contingente sea 

requerido. Así m ism o, es fundam en ta l, que el P residen te  tenga  la
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facu ltad  agregando a  la  que e s ta  escrita  en  el núm ero  cuatro , de 

organizar y  d irigir el funcionam iento  adm in istra tivo  y financiero de la 

A sam blea C onstituyen te, por si m ism o o a  través de los funcionarios 

que p a ra  el efecto delegue, E stas  observaciones las paso  a  Secretaría. 

G racias, P residente.^— — ------------—-------------------------------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o ra  A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  Borja, po r favor.—  — ----- -----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO, Señor P residente, señores 

asam b le ístas: A lgunas p ro p u es ta s  concretas. En el artícu lo  cinco me 

sum o a  la p ro p u es ta  que h a n  hecho algunos colegas an terio rm ente , en 

el sen tido  de que a lg u n as decisiones de la  A sam blea sean  ap robadas en 

dos debates . No to d as  las  decisiones de acuerdo  a  lo que aprobam os en 

el a rtícu lo  dos, tienen  el m ism o ca rác te r y  el m ism o peso, la  m ism a 

incidencia  y los m ism os efectos. Por tan to , no todas pueden  ser 

ap ro b ad as  en  u n  solo debate. Q uisiera  que se considere  la  posibilidad 

de d iscrim inar en tre  las decisiones que tienen  m ucho  m ayor efecto, 

m u c h a  m ayor co n tu n d en c ia  y aquellas que no, y a  las p rim eras 

ap ro b arlas  en  dos debates. E n cu an to  al p u n to  del articu lo  seis, 

referen te  al funcionam iento  de la  Com isión D irectiva, en la  p a rte  final 

se dice que: “en  caso de em pate la  decisión que se adopte  se rá  aquella 

po r la  cual h a y a  votado el P residen te”. Esto e s ta  im plícitam ente 

ind icando , que hay  la  posibilidad de que la  Com isión D irectiva se reú n a  

con cu a tro  m iem bros. De m an era  que valdría  la  p e n a  ac la ra r acá, con 

cu án to s  m iem bros se reú n e  la Com isión D irectiva, si es con la  m ayoría 

o con la  to ta lidad , E n el artículo  siete, u n  tem a  de form a, si es que en el 

articu lo  seis, e s tá  sub ind icando  los n u m era les  con le tras  valdría 

tam b ién  en  el a rtícu lo  siete, su b in d íca r los n u m era le s  con le tras y  no 

con n ú m ero s  como se lo e s tá  haciendo  en  el a rtícu lo  siete. En cuan to  al
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artícu lo  once, en  la  form a de configurar las M esas, se p lan tea  que cada  

M esa C onstituyen te  e s ta rá  conform ada po r trece  asam b leístas, siendo 

in teg rada  proporcionalm ente  al núm ero  de a sam b le ís ta s  que cada 

b a n ca d a  ten g a  en el Pleno de la A sam blea, Tal como e s tá  p lan teado  el 

artícu lo , esto  so lam ente  corre p a ra  dos b loques p resen tes en  la 

A sam blea C onstituyen te  y nos deja  a fuera  a  la  m ayoría, de m an era  que 

h a b ría  que red a c ta r  de form a incluyente, que resg u ard e  la  p resencia  de 

los b loques a  los cua les podría  ap licarse  esto , que son el bloque de 

A cuerdo País y el b loque de Sociedad Patrió tica, h a c ia  los o tros bloques 

tam bién . E n cuando  a l artícu lo  doce, creo que es ind ispensab le  que a  

las diez M esas p ro p u es tas  en  este  docum ento , se a ñ a d a  u n a  que no 

e s tá  p resen te  acá , que es la  M esa en donde se d isc u ta  particu larm en te  

el tem a  de inclusión  social. Es m uy p robable  que se  a rgum ente , que el 

tem a  de inc lusión  social e s tá  tran sv ersa lm en te  tra tad o  en varias de 

e s ta s  M esas, lo m ism o se podría  a rg u m en ta r respecto  de otro como por 

ejem plo el de la  M esa Seis “de trabajo  y p roducc ión”. Pero en la  m edida 

que u n o  de los objetivos fundam en ta les de e s ta  A sam blea, es la 

transfo rm ación  p ro fu n d a  y u n o  de los elem entos de n u e s tra  sociedad 

que debem os tran sfo rm ar, es la  falta  de equ idad , la  co n tin u a  exclusión 

de la  gente, la  co n tin u a  im posibilidad de inco rpo rar a  la  m ayoría de la 

población a  los circuitos políticos, sociales y económ icos, creo que es 

ind ispensab le  ten e r u n a  M esa que en  concreto  tra te  los p rob lem as de la 

inclusión  social que no se consideran  en e s ta s  M esas. De lo contrarío , 

e s ta ríam o s dejando  cojo u n o  de los tem as tran sce n d en ta le s  que nos h a  

traído  acá , que es p a rte  de la  transfo rm ación , g aran tizar m ejores 

opo rtun idades de inclusión  p a ra  la  gente, p a ra  la  m ayoría  de gente en el 

E cuador. G racias, seño r P residen te .—— -.................................... ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra

la  a sam b le ís ta  N úñez.--------------------------------------    ---------------------------
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LA ASAMBLEÍSTA NÚÑEZ PILAR. G racias, señ o r Presidente* Ofrezco 

d iscu lpas si es que repito a lgunas de las observaciones y a  hech as por 

colegas, pero  como no  estam os siguiendo el orden, m e es difícil saber 

que h a  sido p resen tado  o no. E n el p rim er p u n to , el artícu lo  cuatro  de 

los órganos; el p u n to  cinco los dem ás órganos que estab lezca  el Pleno o 

la Com isión Directiva. E n  el artícu lo  seis, so lam ente  u n a  cuestión  de 

form a que se sirva recoger Secretaría: “La Com isión D irectiva se reu n irá  

por convocatoria  d irec ta  del P residente o a  so licitud  de por lo m enos 

tres  de su s  in teg ran te s”. Artículo siete, el P residen te  o la  P residen ta  

e jercerá  la  rep resen tac ión  legal de la  A sam blea. N um eral cinco, 

n o m b ra r a l D irector Adm inistrativo, d irectores y  otros, y solicitaría que 

se hom ologue las denom inaciones de D irector de la  U nidad de 

Partic ipación  C iu d ad an a  y D irector de C om unicación, si es que es 

d irector o secre tario s los dos, d ad as  las funciones que m ás  adelan te  se 

estab lecen  en  el Reglam ento, sería  in te re san te  hom ologarlos. Solicitaría 

la  inclusión  de u n  n u m era l de a tribución  al P residen te , que signifique 

dirim ir con su  voto en  caso  de em pate  en las votaciones del Pleno y de 

la C om isión Directiva. N um eral diecinueve, p rincipalizar a  los sup len tes 

p a ra  las  sesiones del Pleno o son los p res id en tes  de las  M esas quienes 

p rincipalizan  en  caso  de las M esas C onstituyen tes. Artículo diez, literal 

a) A sistir a  la s  sesiones p lenarias y levan ta r las ac tas . De las M esas 

C onstituyen tes: A los tem as de las M esas C onstituyen tes, solicito las 

sigu ien tes m odificaciones: La M esa Seis, “Trabajo y producción”, 

sugiero la denom inación  de “relación cap ita l-traba jo”, En la  M esa Siete, 

en  lu g a r de “m odelo de desarro llo” que es difícil en ten d er lo que 

significa m odelo y sobre todo desarrollo , si es que  hab lam os de eso 

im plicaría  que to d as  las M esas van  a  estab lecer u n  modelo de 

desarrollo , Por lo tan to , e sa  M esa no puede  ser superio r a  las dem ás, en 

todo caso no hay  jerarqu ización , existe hom ologación, Por lo tan to , la 

M esa p o d ría  llam arse: “Econom ía, C iencia y  Sociedad”. E n cuan to  al
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artícu lo  trece, funciones y a tribuciones de las  M esas C onstituyentes, 

hay  relación e n tre  el a rtícu lo  trece y el artícu lo  catorce. Que el segundo 

inciso del a rtícu lo  catorce  sea  incluido en  el a rtícu lo  trece, puesto  que 

se refiere m ás  bien a  las funciones y a tribuciones, an te s  que a  la  

e s tru c tu ra  de las  M esas en este  segundo inciso. P asaré  a  la  Secretaría, 

que veo que no e s tá  tom ando n o ta  de las  observaciones que estoy 

diciendo, p a sa ré  e sas  observaciones p a ra  que se  digne tom arlas en 

cu en ta . E n el a rtícu lo  quince: “Com isiones aux iliares. S u s  inform es 

se rán  p resen tad o s  al Pleno de la A sam blea C onstituyen te, p a ra  su  

conocim iento y ap robación”. H asta  ah í m is observaciones................... — -

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Les rogaría  a  los 

señores y señ o ras  asam ble ístas, e s ta r  a ten to s  a  las  p ro p u es tas  que 

h acen  los o tros com pañeros, porque com enzam os a  repe tir las  m ism as 

p ro p u es tas . La p a la b ra  tiene el a sam b le ís ta  Puen te , po r favor.--------------

EL ASAMBLEÍSTA PUENTE FRANKLIN. G racias, señor Presidente. 

Q uiero referirm e al artícu lo  doce, n u m era l diez. Estoy de acuerdo y 

apoyo la  idea del a sam b le ís ta  E scala, en  agregar o añ ad ir la  p a lab ra  

“fiscalización", legislación y fiscalización al a rtícu lo  diez. En n u e s tra  

provincia y  en  la  Región Am azónica exclusivam ente, hay  que fiscalizar a  

to d as  las  concesiones m ineras e h íd ricas porque estos concesionarios lo 

que h a n  hecho  es dividir, sin  co n su lta r al pueblo  ecuatoriano , hoy en 

d ía  casi to d a  la  Región Am azónica e s ta  concesionada. Tam bién hay  que 

fiscalizar a  qu ienes o torgaron e sa s  concesiones, porque no puede ser 

posible que sin  estu d io s de im pacto am b ien ta l u  o tros estud ios, hoy en 

d ía  toda  la  Región Am azónica este  concesionada. M uchas gracias, señor 

P residen te .— — ---------------------------- ........ ................. - .........— ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. El asam ble ísta
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Luis H ernández, po r favor.------------------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor P residente, señores 

asam b le ístas: Como decía la  com pañera  a sam b le ís ta  Núñez, m uchos 

tem as que e s ta b a n  en m ente ya h a n  sido en unciados debido a  la  

d iferente asignación  en  el orden  p a ra  expresarse . Q uisiera  ponerm e en 

la  m ism a línea  de qu ienes in sis ten  en  los dos debates. Pienso que no 

podem os se p a ra r  el elem ento m oral ni de la  p a rte  política n i de la  parte  

económ ica, cu an d o  un im o s el elem ento, sep aram o s al elem ento m oral 

de la  p a rte  económ ica, ya  conocem os la  h isto ria , y lo m ism o nos puede 

p a sa r  a h o ra  cuando  analicem os la  p a rte  política. Si nosotros 

consideram os que es so lam ente u n  debate  y consideram os que p a ra  la 

C onstitución , todo lo que hagam os p a ra  la  n u ev a  C onstitución  tenga 

dos d eb a tes  y a  m ás de eso tenga  el referéndum , no tiene consecuencia  

que u n a  ley que aprobem os aqu í y  que posib lem ente  tenga  ondas 

repercusiones en  la  sociedad, no sea  som etida a  u n  debate  que puede 

m ejo rar cualqu ie r p ro p u es ta  de cualqu ier lado que venga, m ás aú n  

considerando  que los filtros norm ales que tiene  u n a  dem ocracia  son el 

debate, luego las d iferentes aclaraciones, el sigu ien te  debate  y luego el 

colegislador que es el Ejecutivo y luego vuelve al Congreso, n a d a  de eso 

existe aho ra . E n tonces, esto  m ás o m enos, m e parece  u n  poquito como 

cu an d o  e s ta b a  en  el E jército, que o rd en ab a  el C om andante, 

recom endación  y luego venía nuevam ente, y el C om andan te  decía de 

e sa  m a n e ra  se hace . Creo y llam o la  a tención  a  todos los asam bleístas, 

en  la  im portanc ia  del segundo debate, m ás a ú n  las situaciones 

especiales en  las que se h a n  puesto  los m an d a to s  constituyen tes que 

e lim inan  los filtros que u n a  dem ocracia  necesita  p a ra  poder, 

ju s ta m e n te , inc lu ir a  toda  la  sociedad en  u n a  ley que tiene que ser 

d u ra d e ra  en el tiem po. Pero creo, nuevam en te , e insisto  que 

considerem os que estam os ap re su rán d o n o s y que estam os sacrificando
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u n  b u en  debate* u n a  b u e n a  p ro p u es ta  que puede  se r m ejorada, por 

rapidez. Creo que los señores que tienen  a  la  rap idez  como la  principal 

ta rea , consideren  que esa  rap idez puede de p ron to  detenerse  de u n a  

form a que afecte los in te reses de todos los ecua to rianos. Tam bién creo 

que es conveniente que en  las M esas C o n stitu y en tes ,,.....................— ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta,.........

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. ...ya  lo h a b ía  dicho an tes  que, 

los que p erten ecen  a  M esas que tienen  ú n icam en te  capacidad  de voto, 

p u e d a n  inc lu irse  con su  voz en  las o tras M esas. M uchas g rac ias, —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta, El asam bleísta  

Abel Ávila............................................................. ........................... ................................

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. Q uiero a p o rta r  tam b ién  prim ero en lo 

que se h a  referido a l artícu lo  doce, su sc rib ir la  p ro p u e s ta  h ech a  por el 

ingeniero C hactong, en  relación a  incorporar en  la  M esa Ocho, que se 

inc luya  “ju s tic ia , lu ch a  co n tra  la  corrupción  y la  im punidad". Además, 

ratifíco lo p lan teado , que si efectivam ente hem os cesado al Congreso 

Nacional, las  labores de la M esa Diez deben  com plem entarse  con el 

traba jo  de fiscalización en los térm inos que h a n  p lan teado  los dem ás 

com pañeros. A dem ás, en el artícu lo  dieciséis debe incorporarse  al 

inicio, u n a  redacción  que estab lezca  que “de conform idad al artículo 

siete, n u m era l cinco de este  Reglam ento” y lo que co n tin ú a  de esto, con 

el a fán  de que h ay a  correspondencia  con el m ism o articu lo  siete. En el 

a rtícu lo  dieciséis tam bién  m e parece, como y a  hem os analizado, que el 

poder con stitu y en te  e s tá  por encim a del poder constitu ido , creo que 

debe inco rpo ra rse  u n  inciso que diga que: “los m anejos adm inistrativos 

y  financieros que se realicen, se rán  pub licados a  través de todos los
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m edios de inform ación al pueblo ecua to riano”, p a ra  que el que juzgue, 

fiscalice y  defin itivam ente p u e d a  hace r u n  ju ic io  de valor de n u e s tra s  

acciones adm in istra tivas y financieras, sea  el pueblo  del Ecuador y 

n in g ú n  otro poder constitu ido , E sa  es la  consideración , señor 

P residen te ,------------------------------- -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  T aiano .--------------------

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señ o r Presidente. En 

m edio de las  con trad icciones que estam os haciendo , estam os 

ap robando  u n  Reglam ento que rea lm ente  y a  no deberíam os aprobarlo. 

C uando  ap robam os el articu lo  tres, noso tros podem os h ace r lo que nos 

d a  la  gana, e sa  es la  realidad, noso tros som os in m u n es  y podem os 

hace r lo que n os d a  la  gana. Pero en todo caso , estam os aprobando. Y 

quiero  pedirle, señor P residente, que el texto que a  m í m e h a n  pasado, 

tiene tres  ho jas en  blanco y el Secretario  po r favor m e las complete. 

Solam ente voy a  hacer observaciones a  dos a rtícu lo s y  voy a  reservarm e 

el derecho p a ra  el d ía  de m a ñ a n a  poder seguir com entando  y u s te d  

vuelva a  darm e la  pa lab ra , porque no he  podido leer lo dem ás, me faltan  

varios artícu lo s en  e s ta  copia que m e h a n  en tregado . Pero, por ejemplo, 

los a rtícu lo s cinco y seis que son los dos ún icos que voy a  com entar y 

voy a  ap o rta r. E n el artícu lo  cinco tenem os la  obligación de establecer 

en  qué consiste , cuáles son las a tribuciones que tiene el Pleno de esta  

A sam blea. No se dice ab so lu tam en te  n a d a  de cuáles son las 

a tribuciones del Pleno, debe estab lecerse  en  ese artícu lo  cinco cuáles 

son la s  a trib u c io n es y facu ltades que tiene  el Pleno de la A sam blea 

C onstituyen te. E n ese m ism o artícu lo  debe estab lecerse  en  qué consiste 

la  m ayoría  ab so lu ta , Si e sa  m ayoría a b so lu ta  es la  que e s tá  estab lecida 

en  la  Ley O rgánica  de la  Función  Legislativa, si vam os a  som eternos a  lo 

que dice e sa  ley respecto  a  la  m ayoría ab so lu ta , o qué es la  m ayoría
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ab so lu ta , eso debe explicarse en  el texto de ese artícu lo . E n el artículo 

6 , en  la  litera l d), considero que e sa  literal debe se r su sp en d id a  por el 

prestigio de e s ta  A sam blea, porque m ire u s te d  la  facu ltad  que se está  

otorgando a  la  Com isión Directiva; en  este  articu lo  seis, en  la  literal d) 

que dice: “C onocer y  ad o p ta r las  decisiones que co rrespondan  a fin de 

g aran tizar u n  idóneo, tra n sp a re n te  y  eficiente funcionam iento  de la 

A sam blea”. Si la  Com isión D irectiva va  a  ten e r e sa s  a tribuciones, p a ra  

qué tenem os el Pleno, si sim plem ente en la  Com isión D irectiva se van a  

poder to m ar to d as  las decisiones que consideren  convenientes p a ra  el 

funcionam ien to  de la  A sam blea, ya no necesitam os venir al Pleno, 

sim plem ente  qu ienes sabem os que van  a  te n e r  la  m ayoría en esa  

Com isión D irectiva, van a  poder tom ar las  decisiones que a  bien 

tuv ieren  y sim plem ente  vendrán  a  in form ar al Pleno y a  decir, lo 

h icim os porque consideram os que e ra  lo m ejor p a ra  la  Asam blea. Creo 

que e sa  lite ra l debe ser su spend ida , seño r P residen te . E n el m ism o 

artícu lo  seis, la  literal c) que h ab la  del nom bram ien to  del Prosecretario, 

lo de la  litera l e), perdón, que dice que: “La Com isión D irectiva debe 

n o m b rar P rosecretario”. El Prosecretario  debe nom brarlo  el Pleno de la 

A sam blea C onstituyen te, así como designó al Secretario  de e s ta  

A sam blea, Y en ese  m ism o artícu lo , la  litera l h) cuando  dice 

“m odificar con el voto favorable de tre s  de su s  m iem bros el O rden del 

Día”. Es decir, la  Com isión tiene la  facu ltad  de, según  e s ta  

literal, m odificar con el voto favorable de tre s  de su s  m iem bros el 

O rden del Día. Considero que m ás b ien  en  ese caso sí, la Comisión 

es qu ien  debe e labo rar el O rden del Día y el único  que puede 

m odificar ese  O rden del Día es el Pleno de los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s , señor Presidente. Ese es mi aporte  en  cu an to  a  estos dos 

a rtícu los, m e reservo el derecho, u n a  vez que m e en treguen  las copias, 

el d ía  de hoy o m añ a n a , de seguir com entando  los dem ás artículos. 

M uchas g rac ias . ....... ......... ...................................................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, seño r A sam bleísta, Tiene la  pa lab ra  

el a sam b le ís ta  A ndino.-------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ANDINO MAURO, Ya no, seño r P residente, porque ya 

los com pañeros h a n  hecho a lg u n as observaciones. G racias .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta Tola, po r f a v o r .- ...............................

LA ASAMBLEÍSTA TOLA BEATRIZ, Señor Presidente: Q uisiera  proponer 

u n  a lcance  al a rtícu lo  ocho en el inciso tercero , en el que se señala  la 

función de la  V icepresidencia. H aciendo u n  a lcance  al seña la r que 

tam b ién  se g a ran tiza rá  el acceso a  la  inform ación adm in istrativa- 

financiera  y  de funcionam iento  en general de la  A sam blea a  todas las 

in iciativas de veedurías c iu d ad an as. Q uisiera, en  segundo lugar, 

p ro n u n cia rm e  en  acuerdo  con lo establecido en  el artículo  cinco, en 

donde se señ a la  cómo se to m arán  las decisiones, al señ a la rse  que las 

decisiones se to m arán  po r u n a  sola votación. Creo que esto es 

im portan te , sobre todo, ten iendo en c u e n ta  que m ás adelan te, en  el 

capitu lo  séptim o, en  el que se establece el a rticu lado  p a ra  la  aprobación 

del texto constituc iona l, ah í ya  se prevé que la  ap robación  de los textos 

constituc iona les se h a rá  en dos debates. E ntonces, m e parece  que p a ra  

las o tras  decisiones u n  solo debate  es suficiente . Tam bién quiero 

p ronuncia rm e  sobre  el artícu lo  once, respecto  al funcionam iento  de las 

M esas C onstituyen tes , porque creo que siendo b a s ta n te  novedoso e 

im portan te  la  form a como se h a n  e s tru c tu rad o  las M esas 

C onstituyen tes al p re sen ta rn o s  u n a  visión sistém ica, no u n a  visión 

sectorial de la  rea lidad , m e parece que van  a  d em an d ar de u n  trabajo  

in tenso  y b a s ta n te  concentrado  de los a sam b le ís ta s  y de las 

a sam b le ís ta s  que  tom em os la  opción po r u n a  u  o tra  M esa. Razón por la 

cual, m e parece  que no es pertinen te  p rop iciar que noso tros, adem ás de



ASAMBLEA C O N ^flTfTY Sffl®

A cta  0 0 3

u n a  M esa C onstituyen te  podam os e s ta r  partic ipando  en cualqu iera  de 

las o tra s ............................................................................................ ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. El asam ble ísta  

B arquea , p o r favor.......................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA BARQUEA GUSTAVO. G racias, seño r Presidente, Me 

voy a  referir al tem a  de la fiscalización. Creo que es im portante 

considera r que  n u e s tra  ta re a  fun d am en ta l es e labo rar el texto de la 

n u ev a  C onstitución , ese tiene que ser n u estro  espacio m ayor de 

dedicación de tiem po y, efectivam ente, e s ta  A sam blea h a  asum ido a 

través del M andato  C onstituyen te  núm ero  u no , en  su  articulo  siete, las 

a tribuciones de la Función  Legislativa, y  obviam ente e sas  a tribuciones 

son de Legislación y Fiscalización. Sin em bargo, creo que la  M esa de 

Legislación debe m an ten e rse  como e s tá  y  si h ay  tem as de fiscalización 

que la  A sam blea considere necesario , debe el Pleno tra ta r la s  y form ar 

com isiones especiales p a ra  e sas  ta re a s  especificas, de e sa  m anera  no 

vam os a  acu m u la r u n a  can tidad  de tem as que, obviam ente, van a  ser 

m uy com plicados de m ane ja rse  s im u ltán eam en te  en  la  M esa de 

Legislación, E n ese sentido, es m i p ro p u es ta  que se m an tenga 

como e s tá  la  M esa de Legislación, Por otro lado, con relación al 

a rtícu lo  seis y la  literal c) de la  Com isión D irectiva, creo que sí es 

pertinen te , que  si la  Com isión D irectiva e labora  el Reglamento 

In terno  de la s  M esas C onstituyen tes, el Pleno ten g a  el derecho de 

ap ro b a r ese  R eglam ento de las M esas C onstituyen tes y no la Comisión 

D irectiva, creo que ese cam bio si es ab so lu tam en te  pertinen te , 

seño r P residen te .................................................................. .........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  el

a sam b le ís ta  Góm ez................ ....................-............ — -------------------- --------------
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EL ASAMBLEISTA GÓMEZ HÉCTOR. M uchas gracias, seño r Presidente. 

Debo m an ifes ta r al Pleno que las observaciones se h a n  realizado 

pe rm an en tem en te  a  través de todo el C apítulo Tercero, en tre  los 

a rtícu los cu a tro  y dieciséis. Para  no rep risa r lo m ism o, perm ítanm e 

p u n tu a liza r  como apreciación  y orden  so lam ente  el a rtícu lo  once, en  lo 

referente a  que la  Com isión Directiva, tiene dos veces ingerencia, tan to  

en la  p a rte  segunda, como la  p a rte  final. C uando  las M esas directivas, 

b ien podrían  n o m b rar en tre  su s  m iem bros al coord inador provisional en 

la p rim era  ocasión; y  en la  segunda  ocasión, los m iem bros de las M esas 

directivas b ien  podrían  n o m b rar al coord inador y  subcoord inador 

cuando  ellos no estén . De ta l m an e ra  que, si noso tros pudiéram os 

cam biar el o rden  de la  p a rte  tres a  la  p a rte  dos, en tonces se 

conform arían  las M esas de traba jo  con tre s  asam b le ístas; y, ellos a  su  

vez, pod rían  n o m b rar al coordinador provisional, p a ra  cuando  falte el 

coord inador y subcoord inador. Por otro lado, perm ítam e, señor 

P residente, ad ic ionar que debem os d e s te rra r los térm inos “aprem io”, 

"destitución", porque pueden  h ace r de este  in s tru m en to  algo represivo y 

sancionador, y  creo que la  c iu d ad an ía  no desea  p rec isam en te  aquello. 

M uchas g racias, seño r P residen te ,.........................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. El asam ble ísta  

Pinto, por favor.------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PINTO GERMÁNICO. Señor Presidente: Solam ente 

u n  pequeño  añad ido  al artícu lo  trece literal a), que dice: “Recibir, 

analizar y  s is tem atizar las p ro p u es tas  de su s  m iem bros de otros 

asam b le ís ta s , de o tras  M esas o de la  c iudadan ía", es decir, que se 

a ñ a d a  “de o tros asam b le ís ta s” y  “de o tras  M esas”. G racias, señor 

P residen te .-------------------------------------------------------------------------- ----------------

Página 121 de  142



ASAMBLEA CONHTITtnm||-TS

A cta  0 0 3

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  B urbano, por 

favor.................. -------------------------------------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO. G racias, señor Presidente. 

E n el a rtícu lo  cinco, en  el te rcer párrafo , sugiero que se reform e por el 

siguiente, dice: “El Pleno de la  A sam blea C onstituyen te  ap ro b a rá  su s  

decisiones en  u n  solo debate, con el voto de la  m ayoría  ab so lu ta  de su s 

m iem bros, salvo la  aprobación  de los m an d a to s  constituyen tes y  del 

texto constituc iona l, cuyo procedim iento se  estab lece en el p resen te  

R eglam ento”. A dem ás, considero necesario  que tam b ién  en el tem a del 

Pleno, se incluya  el derecho que se tiene  p a ra  la  reconsideración , ya  sea 

inm ed ia tam en te  de proclam ados los re su lta d o s  o acto seguido en la 

sigu ien te  reun ión . En el artícu lo  seis, respecto  de la s  a tribuciones de la 

Com isión D irectiva, sugiero que tam bién  sea  la  Com isión la  que elabore 

el O rgánico Funcional del personal adm inistrativo  de la  Asam blea. En el 

artícu lo  siete, p ienso  que cuando  se  h a b la  de las a tribuciones del 

P residen te  de la  Asam blea, respecto  a  n o m b rar a  los directores 

adm in istra tivos, D irector F inanciero, de Relaciones In ternacionales, de 

p ronto  es in te re san te  que sea  la  Com isión D irectiva la  que de a lguna 

m an e ra  a su m a  tam b ién  e s ta  corresponsab ilidad , de tal su erte  que sea  

la  Com isión la  que los nom bre de en tre  los nom bres de las personas 

que proponga el P residente. F inalm ente, u n a  cuestión  de form a en el 

artícu lo  ocho y en los que sea  necesario . Se debería  poner en  orden de 

im portancia , cu an d o  se h a b la  acerca  de las delegaciones que se  hagan  

de p a rte  del P residen te , el Pleno o la  Com isión, debería  decir: “El Pleno 

de la  A sam blea, la  Com isión Directiva o el P residen te  o la  P residen ta”. Y 

concom itan te  con lo que m an ifes taba  Diego Borja, respecto  de su  

preocupación  en  la in tegración  de las m inorías o de los bloques 

m inoritarios en  la s  M esas, sugiero que en ese texto, en  el artícu lo  once, 

en el párrafo  tercero , en lugar de que diga: “siendo in tegradas
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proporcionalm ente  al núm ero  de asam b le ís ta s”, d iga “las M esas e s ta rán  

in teg rad as proporcionalm ente  al núm ero  de a sam b le ís ta s”, de ta l 

m an e ra  que, se asim ile la to ta lidad  de in tegración  den tro  de las  M esas y 

no fraccionadas. Y el últim o de form a, que en el n u m era l 1 del artículo 

doce dice; “g a ran tía s  constituciona les” y debe se r “constitucionales”. 

G racias, señor P residen te ..................................................................... ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Félix Alcívar, por 

favor.---------------- ------------------------------------- ——.............. - ...................................

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. Señor P residente. En el artículo  

cuatro , n u m era l u no , estam os identificando a los órganos de 

funcionam iento  y en  el cinco estam os haciendo  referencia a  cómo está  

in tegrado , m e parece  que so lam ente debe ir  “el Pleno" y n a d a  m ás, 

porque en el cinco estam os determ inando  como e s tá  in tegrado el Pleno. 

E n el a rtícu lo  seis, literal i), dice; “D entro de la s  a tribuciones -me 

parece- de la  Com isión D irectiva e s tán  las dem ás que se requ ieran  p a ra  

el cum plim iento  de los fines de la  A sam blea”, p ropond ría  que se cam bie 

este  texto y que en vez de eso diga: “Las dem ás que le asigne el Pleno de 

la  A sam blea p a ra  el cum plim iento  de su s  funciones o de su s  fines”. En 

el a rtícu lo  siete, el n u m era l u no , no so lam ente  se debe qu ed ar en la 

rep resen tac ió n  legal, sino tam bién  en la  rep resen tac ió n  jud icial o 

ex tra jud ic ia l de la  A sam blea como u n a  a tribución  del Presidente. En el 

m ism o artícu lo , en el n u m era l dieciséis, es im portan te  requerir de los 

órganos del E stado  la  inform ación que considere necesaria  o que haya  

sido so licitada por la  A sam blea o los asam b le ís ta s . En el m ism o 

artícu lo , en  el n u m era l veinte, “delegar las funciones que considere 

p e rtin en te  a  o tros m iem bros de la  Com isión D irectiva o del Pleno de la 

A sam blea”, se puede  tam bién  delegar ese tipo de funciones, En el 

a rtícu lo  once hay  que identificar a  qué Com isión se refiere, porque solo
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dice Com isión, sería  conveniente identificar que tiene que ser de la 

Com isión Directiva, agregar la  p a lab ra  “D irectiva”. En el artículo  ocho, 

consideram os que el Prim er V icepresidente, te n d rá  como función 

p e rm an en te  coord inar las M esas C onstituyentes. Sugerim os que el 

Prim er V icepresidente te n d rá  como función  pe rm an en te  la  coordinación 

ad m in istra tiv a  de la s  M esas C onstituyen tes y  p re se n ta r  los inform es 

co rrespond ien tes al P residente, porque cuidado  po r ah í se con funda  la 

función  del C oordinador, porque se e s tá  h ab lan d o  de que cad a  M esa va 

a  ten e r u n  C oordinador, con la  función del V icepresidente que va a 

coo rd inar...---------------------------------------------------- ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inuto , señor A sam bleísta.-------------

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. G racias. Y en  el artícu lo  diez, sí 

considero que no se incluya u n a  M esa C onstituyen te, sino que a  la 

M esa Diez se le agregue como Legislación y Fiscalización,..........................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. E n tregue las p ro p u es ta s  por escrito, 

por favor. A sam bleísta  V iteri............................. - ................... - ....................... - .......

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO. Presidente: E n el artículo  siete, 

en  su s  funciones y a tribuciones, en  el n u m era l seis, m e perm ito  sugerir, 

que d esp u és  de donde dice: “convocar, p resid ir, su sp en d e r y c la u su ra r 

las sesiones del Pleno”, m e perm ito  sugerir que se añ ad a , “cuando  ya no 

ex ista  la  solicitud o esté  en u so  de la p a lab ra  u n  A sam bleísta”, El tem a 

rad ica  en  que u s te d , si tenem os este  docum ento  tal como está , y 

estam os debatiendo  u n  tem a, se le ocu rre  su sp en d e r la  sesión, y se h a  

pedido la  pa lab ra , u s te d  pod rá  c la u su ra rla  y de ja r en el limbo la 

d iscusión . Q uiero a ñ ad ir  tam bién , que den tro  de su s  a tribuciones e s tá  

la  de m an e ja r las n o rm as y procedim ientos parlam en tario s, cosa que
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h a s ta  el sol de hoy, no lo hace. No veo qu ién  apoya las m ociones, si 

u s te d  califica las  m ociones, no veo n a d a  de eso, si se som ete a  votación. 

Por lo tan to , sugiero u n a  vez m ás, que u tilice la s  no rm as y 

proced im ien tos pa rlam en tario s, creo que u s te d  debería  leer u n  m anua l 

de n o rm as y procedim ientos parlam en tario s, P residente. G racias.............

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le agradezco su  recom endación. El 

asam b le ís ta  P an ch an a , po r favor,..............................- ..............- ....................... .

EL ASAMBLEÍSTA PANCHANA ROLANDO. G racias, señor Presidente. 

A sam bleístas; A m í m e p reocupa  el funcionam ien to  de las M esas 

C onstituyen tes , sugeriría  en  el artícu lo  trece, que las M esas 

C onstituyen tes funcionen  con u n  quorum  de la  m itad  m ás uno  de su s 

m iem bros, y que se señale  que eso significa ocho m iem bros, porque 

alguien  p o d ría  suponer, no lo creo, pero en  e s ta  v ida todo es posible, 

que el q u o rum  de trece, es siete, cuando  en rea lidad  es ocho, según  las 

no rm as de procedim iento  parlam entario  un iversal. En el artículo  once, 

en el segundo  inciso , las funciones del coord inador o coord inadora debe 

se r tam b ién  estab lecer el O rden del Día, que solo pod rá  ser m odificado 

con el voto de la  m ayoría  a b so lu ta  de su s  m iem bros, esto es al revés 

que en  el p lenario . Es decir, el C oordinador m an e ja  u n  grupo de trece, 

dispone u n  O rden del Día, y si la  m ayoría  a b so lu ta  e s tá  en  desacuerdo 

con eso, en tonces se modifica; sino, se en tiende  que el C oordinador 

establece el O rden del Día como u n a  de su s  reg las m ínim as de 

funcionam ien to . El Secretario  de las M esas, re d a c ta rá  y  certificará las 

a c ta s  de la s  M esas C onstituyen tes, eso es im portan te  incluirlo, Y 

adicionalm ente , tam b ién  que p a ra  la  redacción  de las  a c ta s  de las 

M esas C onstituyen tes el C oordinador y  el Secretario , -estoy de acuerdo 

que sean  coord inadores y no p residen tes y v icepresidentes-, podrán  

apoyarse  en  s is tem as aud iovisuales y en  caso necesario , incorporarlos
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ín teg ram en te  a  las  m ism as. ¿Y esto  por qué? Porque en  las M esas 

C onstituyen tes , se van  a  d iscu tir cosas m uy  im p o rtan tes  p a ra  el país, y 

considero  ind ispensab le  que por tran sp a ren c ia  y  po r inform ación a  los 

trece m illones de ecua to rianos que vivimos aquí, a  los tres  m illones que 

viven fu era  del E cuador, haya  la  posibilidad de reg is tra r  esos debates de 

las M esas C onstituyen tes , p a ra  que todo ecua to riano  sep a  qué criterios 

se expusieron  y qu ién  los expuso en las M esas, po rque  en  el debate, ya 

en el Pleno esos criterios podrían  perderse  y  ser valiosos. Adem ás, todas 

n u e s tra s  acciones tienen  que e s ta r  ab so lu tam en te  c la ras p a ra  el juicio 

de la  h is to ria , y  como instrucc ión  a  las M esas, creo que es 

ind ispensab le  que en el Reglam ento de funcionam iento  de la  Asam blea, 

se le dé la  posib ilidad  al C oordinador de in co rpo ra r m edian te  sistem as 

aud iov isuales, la s  d iscusiones ín teg ras a  las ac ta s , p a ra  que el pueblo 

ecua to riano , n u e s tro  suprem o juez , así lo p u e d a  ver en  el m om ento 

necesario . N ada m ás, seño r P residente. Voy a  en treg ar por escrito, en 

este  m om ento ............................................................... ...................................... ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  Pavón.................................................. ................................... ..............

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. Señor P residente, com pañeros 

asam b le ís tas: En p rim er lugar, quiero ag radecer al P residente, al 

Secretario , po r h ab er tom ado en c u en ta  a  la  provincia  de Im babura , ya  

que la  p ro p u es ta  fue acogida respecto  al a rtícu lo  dos, n u m era l segundo 

del cuerpo  de debate. La p ro p u es ta  con respecto  al artícu lo  siete, 

nu m era l cinco, se debe aum en ta r: <(y los requeridos en cad a  Comisión 

p a ra  su  b u e n  funcionam iento”, porque este  es concordan te  con el 

artícu lo  catorce , del m ism o cuerpo. Igualm ente en  el artícu lo  siete, 

nu m era l trece, existe u n a  contradicción  con el articu lo  c incuen ta  y 

ocho, que m e perm ito  d a r lec tu ra . El artícu lo  siete, n um era l trece:
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^Requerir del público  a s is ten te  a  las sesiones el debido respeto , y en 

caso  de a lteración  o pertu rbación  grave, o rd en a r su  desalojo con 

in tervención  de la  Policía”. “Artículo c in c u en ta  y  ocho. A las sesiones de 

las M esas C onstituyen tes o Com isiones A uxiliares p o d rán  asis tir  con 

fines de c o n su lta  o inform ativos, él o los aseso res que su s  m iem bros 

consideren  necesarios. Al Pleno solo p o d rán  a s is tir  los a sam b le ístas”. 

Existe la  con trad icción  con la p a rte  ú ltim a  del artícu lo  c incuen ta  y 

ocho, y  la  p ro p u es ta  concreta  es: “S uprim ir la  p a rte  ú ltim a  del artículo 

c in cu en ta  y  ocho o sup rim ir com pletam ente  el n u m era l trece del 

a rtícu lo  sie te”. H a s ta  ah í m i intervención, señor P residen te .- - ............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta, Tiene la  p a lab ra  

el a sam b le ís ta  E stac io .  -------------------------------------- --------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. M uchas gracias, señor 

P residente. P a ra  noso tro s como c ris tianos evangélicos, es agradable ver 

como en  e s ta  ta rd e  se e s tá  llevando adelan te  e s ta  A sam blea, aportando, 

obviam ente, con los conocim ientos y  te rm inando  con esos 

proced im ien tos de griteríos a  los que e s tán  aco stu m b rad o s algunos de 

los m ism os de siem pre p a ra  g an a r s im p atía  a n te  los m edios de 

com unicación . Q uiero agregar que en el a rtícu lo  siete n um era l siete, se 

le incorpore  la  le tra  d), porque dice ah í, “e labo rar el O rden del Día” y 

parece  que cam b ia  todo el sentido  de lo que quiere exp resa r la  pa labra, 

porque e s ta r ía  ind icando  que es “de d ía” y si de repen te  es de noche, 

en tonces se ría  otro el sen tir. Si le ponem os la  1, en tonces diría: 

“e laborar el O rden  del Día del Pleno de la  A sam blea” y, obviam ente, que 

y a  u n  A sam bleísta  hizo el p ronunciam ien to  que se lo agregue, y se 

som eta  a  votación. O bviam ente que es facu ltad  del P residente e laborar 

el O rden del Día, p resen ta rlo  a la sa la  y  poder som eterlo a  votación p a ra  

su  aprobación . Tam bién, qu isiera  que en el n u m era l dieciséis incorpore
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lo sigu ien te, dice el n um era l dieciséis, perm ítam e leerlo, señor 

P residente: "Requerir de los órganos del E stado  la  inform ación que 

considere  necesaria , o que h ay a  sido so licitada por la  A sam blea”, 

sugiero que tam b ién  se le agregue, “y po r las M esas C onstituyen tes”. 

Luego, solicito que en  el artículo  catorce, se cam bie la  p a lab ra  “grupo" 

al final, po r la  p a la b ra  “m iem bros de la M esa”. F inalm ente  lo que 

p lan teó ... ................................................................. ...........................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le qu ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.— —

EL ASAMBLEÍSTA ESTACIO BALERIO. ...y finalm ente  lo que planteó  el 

a sam b le ís ta  E scala, que se agregue en el a rtícu lo  doce, n u m era l diez la 

p a la b ra  “fiscalización”, porque h a b rá  que e n tra r  a  fiscalizar las 

concesiones y las  fundaciones esta ta les , que se h a n  entregado a 

p rop iedades púb licas. G racias, señor P residen te .--------------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señor A sam bleísta. Tiene la  p a lab ra  

la  a sam b le ís ta  G ina Godoy, d iscú lpem e. ............ ......................... —-------

LA ASAMBLEÍSTA GODOY GINA. No se p reocupe, señor Presidente, 

m uch ísim as gracias. Dos cosas p u n tu a les ; E n el articu lo  seis en el 

segundo inciso, creo que se debe inco rporar el térm ino “Prosecretario”, 

porque so lam ente  dice: “el Secretario  electo de fu era  del seno de la 

A sam blea C onstituyen te”, tam bién  este  es u n  rol que  en  a lgún  m om ento 

puede a su m ir  o le tocaría  desem peñar al Prosecretario . Eso sugiero sea  

considerado . Y lo segundo, apoyar la p ro p u es ta  p lan tead a  por mi 

com pañera  Sofía E spín , en  el sentido de g a ran tizar que la  conform ación 

de las coordinaciones de las M esas, sean  considerados am bos géneros, 

p a ra  la coordinación y la  subcoord inación  de cad a  u n a  de las M esas 

C onstituyen tes . M uchísim as g rac ias,-— -------------------- ------------------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. La asam bleísta  

M achuca, po r favor.......................................................................................................

LA ASAMBLEÍSTA MACHUCA LINDA. G racias, señ o r Presidente. Con 

relación al a rticu lo  siete, del P residente o P residen ta  de la  A sam blea, en 

el n u m era l quince: "Promover la  participación  c iu d ad an a  en las 

activ idades de la  A sam blea”. Me p reocupa  que  el “prom over” quede 

so lam ente  en  el enunciado  y creo que las funciones y a tribuciones del 

P residen te  deben  qu ed ar exp resadas de u n a  m an e ra  m ás activa y 

com prom etida; sobre todo, porque la participación  c iu d ad an a  será  la 

base  fu n d am en ta l de validación del traba jo  que vam os a  desarro llar. En 

este  sen tido , propongo que el n um era l qu ince diga: “D isponer la 

creación de diversos canales de partic ipación  c iu d ad an a  en las 

activ idades de la  A sam blea”. Esto sobre todo p a ra  no d escu idar la 

partic ipación  de los ecua to rianos en el ex tran jero , qu ienes están  

deseosos de form ar p a rte  de este  proceso, y de que su  voz sea 

escu ch ad a . G racias ......................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. El a sam b le ís ta  M anuel Mendoza, por 

favor..................................................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA MANUEL. Señor P residen te , com pañeros 

y com pañeras asam bleístas: Apelando a  la  sensib ilidad  de los 

com pañeros a sam b le ís ta s  del sector oficial, y como u n  legítimo derecho 

de las m inorías , creo que si ya  no tuvim os la  opo rtun idad  de ser p arte  

de la  d irectiva de e s ta  A sam blea, es por dem ás ju s to , que seam os p arte  

de a lg u n a  de las coordinaciones o subcoord inaciones de las M esas 

C onstituyen tes. Al respecto , sugiero que en la  ú ltim a  p a rte  del párrafo 

tercero  del a rticu lo  once, si m e perm ite d a r le c tu ra  a  lo pertinen te , dice: 

“C ada  A sam bleísta  deberá  form ar p a rte  obligatoriam ente de u n a  M esa
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C onstituyen te, C ada  M esa C onstituyen te  e s ta rá  conform ada por trece 

asam b le ís tas , siendo in teg rada  p roporcionalm ente  al núm ero  de 

asam b le ís ta s  que cad a  b an cad a  tenga  en el Pleno de la  A sam blea. La 

m ism a consideración  se  ten d rá  p a ra  no m b rar a  la  o el coordinador, 

subcoord inador, o subcoord inadora  de la  Mesa*. H asta  ah í la 

p ro p u es ta , señ o r P residen te . -....... - ..............---------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, señor A sam bleísta. El asam b le ísta  

Salazar, por favor.--------——-------- ----------------------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR LUIS FERNANDO. G racias, señor 

P residente. C om pañeros asam bleístas: Q uisiera  llam ar la  atención  en el 

a rtícu lo  cu a tro , n u m era l cinco, donde dice: "Los dem ás órganos que 

estab lezca  el Pleno”, sugiero que se agregue “y la M esa Directiva”. La 

M esa D irectiva va a  c rea r a lg u n as in s tan c ia s  que se ría  bueno  que tenga 

la responsab ilidad  de h ace rla s ,............................................................ ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya se hizo e sa  observación, señor 

A sam bleísta ....................- ....................... — --------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR LUIS FERNANDO. E n el articulo  seis, de la 

Com isión D irectiva, donde dice: "la Com isión D irectiva”, que se diga: 

“adem ás de las estab lec idas en el E sta tu to  te n d rá  las  siguientes 

a trib u c io n es”. E n ese m ism o acápite  que se incluya, el tem a  del quorum  

de la  Com isión D irectiva y los votos con los cuales pod rá  tom ar 

decisiones e s ta  Com isión. En el articu lo  seis, n u m era l nueve, luego del 

pun to  y com a; que se  retire  de la  literal g), y  se  ponga en la literal c), "la 

m etodología que deben  observar las M esas C onstituyentes". H asta  ahí 

las observaciones.----------------------------------------------- - ....................... — ----------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores a sam b le ís tas , llegam os casi al final 

del debate . T ienen la  p a la b ra  tre s  p e rso n as  m ás. El asam b le ísta  

Cordero, po r favor.........................................................................................................

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. Señor Presidente, señores 

asam b le ístas: V arias in tervenciones h a n  reclam ado la  im portancia  que 

en el Pleno los tem as fundam en ta les p u e d a n  se r  conocidos a  p len itud  y 

debatidos, sobre todo, con pleno conocim iento y con toda  la 

inform ación. Se h a  argum en tado  que en  el Congreso Nacional la 

form ación de las leyes tiene dos debates, e s ta  es u n a  m en tira  d icha mil 

veces, señ o r Presidente. No hay, y  los que h a n  sido a lguna  vez  

d ip u tad o s p o d rán  corroborar lo que yo estoy señalando . No hay dos 

debates , lo que m e parece que noso tro s podem os crear es, u n  

m ecanism o su fic ien tem ente  tra n sp a re n te  e im portan te , que podría  

coincidir. No tengo la  redacción, pero la idea es en  el sentido , de que 

elaborado el inform e en la  Com isión respectiva, ese  texto viene al Pleno, 

todos los c iento  tre in ta  asam b le ístas tenem os u n  período p a ra  hacer 

observaciones; y, m ien tra s  e s ta s  observaciones no sean  nuevam ente  

p rocesadas por la  Com isión o en  el m om ento del debate, el ún ico  debate 

que d eb erá  h a b e r en  el Pleno, es lo que se llam a segundo debate en el 

Congreso Nacional. Eso operaría  de la  m ism a form a que hoy se entiende 

como p rim er debate  en  el Congreso, que significa que la  ley con el 

inform e de la  Com isión se reparte , u n a  vez rep a rtid a .,, -.....................

EL SEÑOR PRESIDENTE. E s tá  con in terferencia, le ped iría  que se 

b u sq u e  u n  asien to  al lado, si le puede p re s ta r  el a sam b le ís ta  Correa, 

po r favor. E s ta  prendido , señor A sam bleísta ,----------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO. (Vacío de grabación)...---------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , seño r A sam bleísta.-------

EL ASAMBLEÍSTA CORDERO FERNANDO, (vacío de grabación)................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r A sam bleísta. El asam b le ísta  

V argas, po r favor.-------------- ----------------------------------------- ------------------------

EL ASAMBLEISTA VARGAS WLADIMIR. Señor Presidente; En el artículo 

siete. Del P residen te  o la  P residen ta  de la  A sam blea. Son su s  funciones 

y a tribuciones: en  el N um eral siete, ‘‘E laborar el O rden del Día del Pleno 

de la  A sam blea”, e s ta  debe ser función  y a tribuc ión  de la  Comisión 

Directiva, no so lam ente  del P residente sino de to d a  la  Comisión. 

Igualm ente  el n u m era l ocho, “Dirigir los d eb a tes  del Pleno den tro  de la 

observancia  del p resen te  Reglam ento”, debe ser p a rte  del artículo seis 

de la  Com isión D irectiva y no so lam ente  función  y a tribución  del señor 

P residente. Así m ism o en el n um era l diecinueve, dice: “Principalizar a  

los su p le n te s”, e s ta  función debería  ser a trib u c ió n  del Pleno y no 

so lam ente  del seño r Presidente. En el n u m era l veinte. “Delegar las 

funciones que considere  pe rtinen tes a  o tros m iem bros de la  Comisión 

Directiva”, debería  especificar que “lo su s titu y en  el Prim er 

V icepresidente y  luego el Segundo V icepresidente”, en  ese orden. Y en el 

n u m era l veintidós. “Las dem ás que decida la  Com isión D irectiva”, e s ta  

frase de la  Com isión Directiva debería  b o rra rse  de ahí, quedando 

so lam ente  “el Pleno de la  A sam blea C onstituyen te”, no solam ente la  

Com isión D irectiva. E sos son los p u n to s , señ o r P residen te ,— ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. T iene la  p a lab ra  la  

a sam b le ís ta  Q ueirolo. ............................................................  -

LA ASAMBLEÍSTA QUEIROLO ROSANNA. En el artícu lo  seis,
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concre tam en te  q u is ie ra  ped ir an te  el Pleno, que la  P rosecretaría  se la  dé 

a  u n a  m ujer, resp e tan d o  la  a lternab ilidad  de género. En el artículo 

siete, n u m era l trece, sugiero que el texto quede  asi: “R equerir del 

público a s is ten te  a  las sesiones el debido respeto , y  en caso de 

a lteración  o p e rtu rb ac ió n  grave o rdenar su  desalojo con la intervención 

del órgano de seguridad  de la  A sam blea C onstituyen te , y solo de ser 

necesario  con la  in tervención  de la  Policía Nacional, sin  violentar los 

derechos h u m a n o s  de las p e rso n as”. E n el a rtícu lo  siete, en  el num eral 

dieciocho, sugiero sep ara r el n um era l dieciocho en  dos partes. El 

dieciocho a): “D isponer las  m ed idas de seguridad  necesarias p a ra  

g a ran tizar la  in tegridad  personal de to d as  y todos los asam b le ístas 

p rincipales nacionales y provinciales, d u ra n te  el tiem po que du re  la 

A sam blea, de igual m an e ra  p a ra  to d as  y p a ra  todos”. Y el dieciocho b): 

“G aran tiza r la  seguridad  personal de los servidores de la  A sam blea 

C onstituyen te”. Creo que es im portan te  se p a ra r  el hecho de la 

seguridad  que debem os ten e r los a sam b le ís tas , del resto  de servidores 

de la  A sam blea, con todo respeto , En el a rtícu lo  once, cam biar el 

nom bre  “coord inador o coord inadora” po r la  de “presiden te  o 

p res iden ta , v icepresidente o v icepresiden ta”.----------------- — — ........—.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Eso ya  se tra tó , seño ra  A sam bleísta ..................

LA ASAMBLEÍSTA QUEIROLO ROSANNA. A dem ás de g aran tizar la  

a lte rnab ilidad  de género en la  constitución  de la s  M esas. Ahí m ism o 

colocar: “que  c ad a  A sam bleísta deberá  form ar p a rte  obligatoriam ente de 

u n a  M esa C onstituyen te  y  optativam ente  p o d rá  ten e r voz en u n a  sola 

M esa a  su  elección, con previo aviso e inscripción”. E n el artícu lo  trece, 

q u ita r  las tres  ú ltim as líneas del n um era l tres: “P a ra  la  aprobación de 

los inform es, en  caso  de em pate , la  decisión que se adopte  se rá  aquella 

po r la  cu a l h a y a  votado quien  esté  p resid iendo  la  M esa”. No estoy de
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acuerdo  con esto, Y en  el artícu lo  catorce. ‘‘C ada  M esa C onstituyente  

pod rá  designar en  su  seno los grupos de traba jo  necesario s p a ra  el 

cum plim iento  de su  m isión”.................................. ...................................... ...........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene u n  m inu to , señ o ra  A sam bleísta.— .........

LA ASAMBLEÍSTA QUEIROLO ROSANNA, “Un p residen te  o p residen ta  

designado po r la  m ayoría de los asam b le ís tas  de la M esa”. Le voy a dar 

al Secretario , e s ta s  observaciones...............................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. M uchas gracias. T iene la  p a lab ra  el 

a sam b le ís ta  G racia ,............................ ...................... ...................................... ............

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. Señor P residente; Solo tres  cosas 

p u n tu a le s . E n  el artícu lo  seis, donde h ab la  de las a tribuciones de la 

Com isión D irectiva, creo que es u n a  responsab ilidad  de todos los 

asam b le ís ta s , se r co rresponsab les del m anejo  financiero del 

p re su p u es to  que se  va a  d a r  a  la A sam blea C onstituyente, Por lo tan to , 

propongo que  en  la  literal a) en vez de decir: “A nalizar, debatir y ap robar 

el P resu p u esto  G eneral de Funcionam ien to  de la  Asam blea 

C onstituyen te”, d iga lo siguiente: “E laborar el P resu p u esto  Económico 

G eneral de Funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  y proponerlo 

al Pleno p a ra  su  aprobación", m e parece  que es algo responsab le , ya  

que el p resu p u es to  que es del pueblo ecua to riano  y que se nos va a 

conceder p a ra  la  Asam blea. Nosotros som os co rresponsab les del m anejo 

económ ico de ese p resu p u esto . Por lo tan to , considero  que tenem os que 

conocer el p re su p u es to  p a ra  aprobarlo  o no, tenem os esa  obligación 

m oral con el pueblo  ecuatoriano . Sería  ju s to , que  la  Com isión Directiva 

lo elabore y lo p resen te  p a ra  que el Pleno ap ru eb e  o no el p resupuesto  

económ ico. T am bién se podría  agregar, pod ría  ser la  literal j) digo: “Al
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te rm in a r su s  labores la  A sam blea Nacional C onstituyen te , la  Comisión 

D irectiva p resen te  su  inform e económ ico a  la  A sam blea p a ra  que sea 

aprobado o n o ”, Señor Presidente, tam bién  voy a  to ca r u n  p u n to , no sé 

como lo vayan a  tom ar, pero creo que no estam o s aquí p a ra  h ab la r de 

h ipocresías, tiene que ser el a su n to  de las jo rn a d a s  ex traord inarias, Si 

b ien  es cierto, aquí en la  A sam blea todos tenem os gracias a  Dios y al 

traba jo , de que vivir, pero no confundam os el g an a r m ucho  o poco con 

n u e s tra  labor en la  A sam blea C onstituyen te. N osotros, el pueblo 

ecua to riano , m ás que saber, cu án to  vam os a  ganar, quiere saber si en 

verdad  vam os a  e lab o rar u n a  C onstitución  que  le convenga p a ra  su  

desarrollo . E n tonces, no quiero ser h ipócrita  y decir que no m e in te resa  

cu an to  vaya a  ganar, porque eso sería  h ipocresía  de m an e ra  personal. 

E n to n ces ............................... ........................... ................................... ................. .........

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le queda  u n  m inu to , señor A sam bleísta.------

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR. G racias, seño r Presidente. Igual 

traba jo , igual rem uneración , repito, tengo de qué  vivir, g racias tam bién  

a  Dios, y  u s te d e s  tam b ién  lo tienen , pero no podem os m an e ja r las  cosas 

de e sa  m an e ra , que se considere que a  igual trabajo , igual 

rem unerac ión . G racias, señor P residen te .-------------------  -----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. T erm inam os con la 

asam b le ís ta  A costa..............................   -

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. Sí, seño r P residente. En prim er 

lugar, p a ra  seguir apoyando la  m oción que p resen tó  Sofía Espín, 

referente a  lo que m an ifiesta  el artícu lo  once, respecto  de las M esas 

C onstituyen tes , en  cuan to  a  la  organización de la  coordinación o 

subcoord inación  m edian te  lis ta  cerrada , p a ra  lo cu a l deberá  p rocu rarse
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la  equ idad  de género y  región. Así m ism o en el a rtícu lo  que continúa, 

que e s ta  partic ipación  garantice en la  m ed ida  de las posibilidades. 

Como sabem os, no es posible que h aya  u n a  v erd ad era  equidad, porque 

no h ay  el n ú m ero  de m ujeres suficientes; sin  em bargo, que dentro  de lo 

posible num éricam en te  se incorpore a  las m u jeres , y a  que inclusive este 

es u n  derecho progresivo, que ya  lo estipu la  el a rtícu lo  1 del E sta tu to  de 

Elección a  la  A sam blea C onstituyente, p uesto  que  en  el artículo  102 de 

la C onstitución  a c tu a l vigente, se establece la  igualdad  de género, 

donde se g a ran tiza  que en las in s tan c ia s  de dirección y decisión en el 

ám bito  público , se prom overá la  participación  equ ita tiva  de m ujeres y 

hom bres, bajo esto s an teceden tes de derechos progresivos que tienen  

que se r a tend idos. Apoyando la  m oción que hay  en  la  lista , insisto, 

den tro  de la  m ed ida  de las posibilidades y tam b ién  apelando  a  la 

m eritocracia , que h ay a  m ujeres en e s ta  lis ta  cerrad a , que partic ipen  con 

los hom bres. En lo referente al artícu lo  dieciséis, del m anejo 

adm in istrativo  y financiero, m e g u s ta ría  que se tom e en  consideración, 

que cu an d o  se a p ru eb en  los respectivos reg lam entos específicos por 

p a rte  de la  Com isión Directiva, se tenga  en  c u e n ta  en  el Reglamento, y 

que qu izás se p u e d a  co n ta r con los aspec to s relacionados con el 

régim en de licencias y  perm isos, y  que  consideren  los aspec tos de u n  

tipo de licencia; como el tem a  de enferm edad, m atern idad , calam idad 

dom éstica , y a  que  aqu í nadie e s tá  ajeno a  ten e r a lgún  problem a fam iliar 

y que se p u n tu a lice  p a ra  que en este  Reglam ento que se ap robará  de 

m an e ra  posterio r, quede pun tualizado  que esto  deberá  co n sta r en el 

respectivo reglam ento  adm inistrativo , y a  que como aqu í se estipu la, eso 

lo a p ro b a rá  la  Com isión Directiva. G racias ..................... ...................... ............

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO LA SESIÓN.-.................

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, señ o ra  A sam bleísta. Suspendem os
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la  reu n ió n  y vam os a  u n  refrigerio,-........................................................... ............

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA S E S IÓ N . ............................

EL SEÑOR SECRETARIO. (Vacío de grabación)... "7. F acu lta  a  la 

A sam blea m ed ian te  la  expedición de m an d a to s  constituyen tes, leyes, 

acuerdos, reso luciones y dem ás decisiones que adop te  en u so  de sus 

a tribuciones. Q ue la  A sam blea C onstituyen te  es la legítim a 

rep re se n ta n te  de la  vo lun tad  so b e ran a  del pueblo , po r lo tan to  a p ru eb a  

y expide la  siguiente  Resolución núm ero  07: Artículo 1. En v irtud  de la 

au to n o m ía  adm in istra tiva  y financiera  de la  A sam blea C onstituyente, 

facú ltase  al señor P residente organ izar la  adm in istrac ión  de la 

A sam blea m ed ian te  la con tra tación  d irec ta  de personal, solicitar las 

com isiones de servicios de funcionarios públicos, adqu irir los bienes 

necesarios y  su scrib ir con tra to s  p a ra  a rrendam ien to  de b ienes m uebles 

o inm ueb les h a s ta  que se ap ruebe  el orgánico funcional de la  A sam blea 

y  el R eglam ento de Funcionam iento  de la  A sam blea. Para  la 

con tra tac ión  de obras, b ienes o servicios cuyo m onto  no supere  los 

se se n ta  m il dó lares, lo h a rá  d irec tam ente  el seño r P residente de la 

A sam blea, previa recepción y calificación de al m enos tres  ofertas de 

acuerdo  a  la s  especificaciones requeridas, D esde el m onto  de sesen ta  

mil u n  dó lares en adelan te , se co n tra ta rá  po r m edio de u n  Comité de 

A dquisiciones in tegrado  por todos los m iem bros de la  Comisión 

Directiva, p resid ido  por el señor P residen te  de la  A sam blea. El 

P residen te  de la  A sam blea podrá  delegar a  los in teg ran tes de la 

Com isión D irectiva o al señor Secretario  de la  A sam blea, el desarrollo 

del proceso adm inistrativo , previo a la celebración de los contratos, 

Articulo 2. El M inisterio de Econom ía y F inanzas, a s ig n a rá  las  pa rtidas 

p re su p u e s ta r ia s  respectivas que perm itan  cum plir con e s ta  resolución”. 

H asta  ah í el proyecto de Resolución, señ o r P residen te . -----------------
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EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . Le recuerdo  a  la  

sala, que este  docum ento  ya  fue d iscutido , se h a n  recogido 

observaciones, hay  incluso  aquí u n a  observación en extenso, 

p re se n ta d a  p o r el a sam b le ís ta  Logroño, y  lo que procede este  rato  es 

vo tar e s ta  reso lución  artícu lo  po r artículo» Le pido, señor Secretario, 

que convoque a  los escru tad o res  que nos h a n  estado  acom pañando  el 

d ía  de hoy, a sam b le ís ta  V argas y asam b le ís ta  Irina  C abezas, p a ra  votar 

artícu lo  po r artícu lo . El asam b le ís ta  V argas ¿ e s tá  aqu í p resen te  por 

favor?, no e s tan d o  el a sam b le ís ta  V argas le podríam os ped ir que nos 

acom pañe el a sam b le ís ta  Luís H ernández. -------------------------------- ------

EL SEÑOR SECRETARIO. E stá  p resen te , señor Presidente*—— .................

EL SEÑOR PRESIDENTE* E stá  en consideración  el a rtícu lo  uno, Señor 

Secretario , po r favor lea  el artícu lo  u no , que es el que vam os a ap robar 

este  rato*...................................... ........................................................................... .........

EL SEÑOR SECRETARIO. Inm ediatam ente , seño r Presidente. Articulo 1: 

“En v irtud  de la  au tonom ía  adm in istra tiva  y  financiera  de la  A sam blea 

C onstituyen te , facú ltase  al señor P residente organizar la  adm inistración  

de la  A sam blea, m ed ian te  la  con tra tac ión  d irec ta  de personal, solicitar 

las com isiones de servicio de funcionarios públicos, adqu irir los bienes 

necesario s y  su sc rib ir con tra tos p a ra  a rrendam ien to  de b ienes m uebles 

o inm ueb les h a s ta  que se ap ruebe  el orgánico funcional de la  A sam blea 

y el R eglam ento de Funcionam iento  de la  A sam blea. Para  la 

con tra tac ión  de obras, b ienes o servicios cuyo m onto  no supere  los 

se se n ta  m il dólares, lo h a rá  d irec tam ente  el seño r P residente de la  

A sam blea, previa recepción y calificación de al m enos tre s  ofertas de 

acuerdo  a  las especificaciones requeridas. D esde el m onto de sesen ta  

mil u n  dó lares en adelan te , se c o n tra ta rá  po r m edio de u n  Comité de
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AdquisicioneSj in tegrado  por todos los m iem bros de la  Comisión 

Directiva, p resid ido  po r el señor P residen te  de la  Asam blea. El 

P residen te  de la  A sam blea, pod rá  delegar a  los in teg ran tes de la  

Com isión D irectiva o al señor Secretario  de la  A sam blea, el desarrollo 

del proceso  adm in istrativo  previo a la  celebración de los con tra to s”. 

H asta  ah í el a rtícu lo  1. Señor P residen te ..................... ............ —— --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Solam ente el a rtícu lo  u n o  vam os a  votar, 

señor Secretario . Las p e rso n as que e s tén  a  favor que se p ronuncien , 

p a ra  que los e sc ru tad o re s  p u e d an  rea lizar su  ta rea . A sam bleísta 

H ernández, véngase u n  ra tito  por acá, p a ra  que hable conmigo. 

E stam os vo tando  este  rato , por favor a ten to s . S írvanse an u n c ia r los 

resu ltad o s , po r favor.--------------------------- ------------------------------- ---------------

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. Señor P residen te , son ciento doce 

votos a  favor del a rtícu lo .---------------------   - ------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. E stá  aprobado  el a rtícu lo  uno . Lea el 

segundo  artícu lo , seño r S ecretario ,------------------------------------- ----------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Sí, señor P residente. El artícu lo  2, dice lo 

siguiente: “El M inisterio de Econom ía y F inanzas, a s ig n ará  las pa rtidas 

p re su p u e s ta r ia s  respectivas que perm itan  cum plir con e s ta  ^3010010^. 

H asta  ah í el a rtícu lo  2, señor P residen te ..................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, seño r Secretario . E stá  en 

consideración  el artícu lo  dos. Les ag radecería  a  los escru tado res que 

p rocedan  in m ed ia tam en te  a  la  ta re a . -------------------- ----------------------

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. El segundo  artícu lo  h a  obtenido
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ciento trece votos, seño r P residen te .— .............................. ................. ...............

EL SEÑOR PRESIDENTE, M uchas g racias. H a sido ap robada  la

reso lución  e in m ed ia tam en te ... ....................... —— —---------------------- —

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. Señor P residen te , p u n to  de orden, 

si m e perm ite ,............................................... .............................................. ...................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, seño r,.................. ................... ............................ -

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO, No es p o r in terrum pirle , señor 

P residente, pero tiene que som eter a  votación p a ra  su  aprobación, los 

considerandos y el títu lo  de la  reso lución .—  ............................................ ........

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene razón, vam os a  leer los considerandos y 

el títu lo , le  agradezco po rque  su  apo rte  h a  sido acogido.------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor P residente, “La Asam blea 

C onstituyen te. C onsiderando: Q ue m edian te  C o n su lta  Popular Nacional 

de qu ince de abril de dos mil siete, el pueblo  ecua to riano  aprobó la 

convocatoria  a  la  A sam blea C onstituyente; Q ue el tre in ta  de septiem bre 

de dos m il siete, los ecua to rianos elegim os a  los ciento tre in ta  

rep re se n ta n te s  p a ra  in teg rar la  A sam blea C onstituyen te; Que la 

d isposición tra n s ito ria  p rim era  del E sta tu to  de Elección, Instalación  y 

F uncionam ien to  de la  A sam blea C onstituyente, d ispone que el Gobierno 

N acional a  través del M inisterio de F inanzas y Crédito Público, c reará  

u n a  p a rtid a  p re su p u e s ta r ia  p a ra  su frag ar los gasto s que dem anda  el 

funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te, que te n d rá  au tonom ía 

ad m in istra tiv a  y financiera; Que el d ía  vein tinueve de noviem bre de dos 

mil siete, la  A sam blea C onstituyen te  aprobó el in structivo  p a ra  la sesión
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de in sta lac ión  y funcionam iento  de la  A sam blea C onstituyente; Que el 

articu lo  3 del instructivo  referido en el considerando  an terio r, establece 

que la  C om isión D irectiva dirigirá, coo rd inará  y  ad m in is tra rá  el 

funcionam iento  de la  A sam blea y cum plirá  las funciones que el Pleno le 

asigne; Q ue el a rtícu lo  5 n u m era l 2, literal f) del instructivo  ya  referido, 

estab lece como facu ltades del P residente de la  A sam blea, realizar las 

dem ás que le asigne la Asam blea; Q ue el a rtícu lo  2 del m andato  

constituyen te , núm ero  1 de veintinueve de noviem bre de dos mil siete, 

publicado en  el Suplem ento del Registro Oficial núm ero  223 de tre in ta  

de noviem bre de dos mil siete, facu lta  a  la  A sam blea C onstituyente  a  

ejercer su s  facu ltades m edian te  la  expedición de m andato s 

co n stitu y en tes , leyes, acuerdos, reso luciones y las  dem ás decisiones 

que adop te  en  u so  de su s  a tribuciones; Q ue la  A sam blea C onstituyente 

es la  legítim a rep re se n ta n te  de la  vo lun tad  so b e ran a  del pueblo. Por lo 

tan to , a p ru e b a  y expide la  siguiente Resolución núm ero  07”. H asta  ahí, 

los co n sid eran d o s.— ----------------------------------- - ............ —....... -—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Q uienes e s tén  de acuerdo  con los 

considerandos, que lo expresen , por favor. A sam bleísta  H ernández 

requerim os su s  servicios nuevam ente. M uchas g rac ias ,— ............................

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA, Señor Presidente, los 

considerandos y reso lución  obtuvieron ciento  d iecisiete votos a  favor.—

EL SEÑOR PRESIDENTE. D iscúlpem e, ¿ cu á n to s? -------------- ------------------

LA ASAMBLEÍSTA CABEZAS IRINA. Ciento diecisiete votos a  favor,.........

EL SEÑOR PRESIDENTE. F alta  ponerle nom bre  a  e s ta  resolución, señor 

Secretario . Les solicito a  los m iem bros de la  A sam blea, que asum am os
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como nom bre; “Resolución; A utorización al P residen te  de la  A sam blea 

p a ra  que d isponga el funcionam iento  adm in istra tivo  y financiero de la 

A sam blea C onstituyente". Q ueda con ese nom bre. ¿H ay alguna 

observación? Creo que hem os cum plido u n a  jo rn a d a  de trabajo  in ten sa , 

el d ía  de m a ñ a n a  a rran cam o s con la  d iscusión  del texto que se rá  puesto  

a  d iscusión  p a ra  la  votación de lo que hem os trab a jad o  e s ta  tarde, que 

es el C apítu lo  Tercero del Reglam ento de la  A sam blea C onstituyente. 

M añana  n os in sta lam o s a  las nueve en  p u n to  de la  m añ an a . M uchas 

gracias, señ o ras  y señ o res . - .......................  — ---------------------------

El seño r P residen te  c la u su ra  la  sesión  cuando  son  las diecinueve ho ras 

y  c u a re n ta  m in u to s . ....................................................................................................

VII

A LgER IQ ACOSTA ES H g S z A  
^slden te  de la  A sam blea C onstituyen te

i
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

W JJ
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